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SEÑORES/AS ASISTENTES:                                                            

PRESIDENTE:                                                                                                                                                            

D. Ángel Moreno García
TENIENTES DE ALCALDE:                                                                

Dª Laura Bedoya Ortuño

Dª Antonia Arenas Laserna

D. Miguel Ángel Escudero Barajas

D. Alberto López Cabrera

D. Javier Blanco Morales

CONCEJALES/AS:                                                                                                                                

D. Jesús Antonio Calderón Collado

Dª Isabel Rodríguez Tobaruela

Dª Sofía Díaz Álvarez

D. Eusebio González Castilla

Dª María José Barceló Calvo

D. José Carlos Nieto Díaz

D. Manuel Núñez Malvar

Dª. Ana Melara Machuca

D. Jesús Silvestre Maqueda

D. Enrique Pantoja Bermejo

Dª Isabel María Soriano Santos

D. Francisco Javier Corpa Rubio

Dª Carmen Muñoz Paredes

Dª Mª Asunción Fernández Cubero

INTERVENTORA ACCTAL.:             

Dª María Cruz San Andrés Mira

SECRETARIA ACCTAL.:                  

Dª Carmen Marhuenda Clúa
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DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2013. PLENO EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2013. PLENO EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2013. PLENO EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2013.    

En el Centro Municipal de Cultura
“Federico García Lorca” (local habilitado al efecto
para la celebración de sesiones de este Ayuntamiento,
por causa de fuerza mayor, art. 49 R.D.L. 781/1986,
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local), siendo las dieciocho
horas y cinco minutos del día diecisiete de octubre
de dos mil trece, se reúnen los señores/as
Concejales/as expresados al margen, miembros del
Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. Ángel Moreno García, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno,
previamente convocada al efecto, que tiene lugar en
primera convocatoria.

Excusa su asistencia Dª. Lourdes
Castellanos Alcázar.

Previamente al debate de los puntos del
Orden del día, se guarda un minuto de silencio
como rechazo por la violencia de género.

I.-I.-I.-I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LOSLOSLOSLOS BORRADORES DE LAS ACTAS BORRADORES DE LAS ACTAS BORRADORES DE LAS ACTAS BORRADORES DE LAS ACTAS
CORCORCORCORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DERESPONDIENTES A LAS SESIONES DERESPONDIENTES A LAS SESIONES DERESPONDIENTES A LAS SESIONES DE
20202020 Y 27 DE JUNIO DE 2013.- Y 27 DE JUNIO DE 2013.- Y 27 DE JUNIO DE 2013.- Y 27 DE JUNIO DE 2013.- El Alcalde-
Presidente, respecto del primer punto del Orden del
día, pregunta si algún miembro de la Corporación
tiene que formular alguna observación a los

borradores de las Actas correspondientes a las
sesiones de los días 20 y 27 de junio de 2013; a partir de ese momento interviene
escandalosamente el público asistente, mediante voces, gritos, silbidos y pitos, en actitud
claramente amenazante. El Alcalde ruega silencio en cuatro ocasiones, ofreciendo en la cuarta
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que se plantearan las cuestiones objeto de la protesta en el turno de Ruegos y Preguntas. Al no
producirse el silencio solicitado, el Alcalde interrumpe temporalmente el acto y habla con los
portavoces de los Grupos Políticos sobre la posibilidad de expulsar a los asistentes; pero al ser
estos muchos, alrededor de ochenta personas prácticamente en su totalidad produciendo
alteración del orden, y dada la configuración en gradas de la sala, esta Secretaria Accidental
indica al Alcalde que una intervención de la Policía para realizar el desalojo conlleva un gran
riesgo de accidentes con posibles graves consecuencias.

Tras doce minutos el Alcalde intenta reanudar el Pleno, pero debido a las manifiestas
alteraciones del orden y ante la imposibilidad del normal desarrollo de la sesión por la reiteración
de voces, gritos, silbidos y pitos, comunica al público que él no tiene intención de desalojar la
sala y que por tanto se efectúa un receso.

Transcurridas dos horas, siguen los mismos asistentes que han producido la actuación
tumultuosa esperando en la calle a que se reanudara el Pleno. Ante tales hechos el Alcalde
decide, con la aceptación de los Concejales de todos los Grupos Políticos, reanudarlo a las 22
horas en otra dependencia municipal.

En resumen, se produce una interrupción forzosa de la celebración de la sesión plenaria
como consecuencia de una actuación tumultuosa que produce graves alteraciones del orden; ante
la imposibilidad de su continuación, el Alcalde, como Presidente de la Corporación, suspende
temporalmente la sesión para, mediante acuerdo con todos los Concejales, reanudarla a las 22
horas con asistencia de todos ellos, no siendo interrumpido el principio de unidad de acto.

Se actúa en cumplimiento de los arts. 85, 87 y 88.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, del art. 23 de la Constitución Española, y de conformidad con
lo dispuesto por el Tribunal Supremo en su Sentencia de fecha 18 de octubre de 2002.

De todo lo anterior se deja constancia mediante certificación expedida al efecto por la
Secretaría General del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, que se anexa a la presente
Acta.

Se reanuda la sesión en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial a las veintidós horas,
procediéndose a continuar con el debate del primer punto del Orden del día, relativo a la
«aprobación de los borradores de las actas correspondientes a las sesiones de 20 y 27 de junio
de 2013».

‘‘‘‘ Acta de 20 de junio de 2013:

No se formulan observaciones ni objeciones al acta, por lo que se somete a votación,
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resultando aprobada por UNANIMIDAD.

‘‘‘‘ Acta de 27 de junio de 2013:

No se formulan observaciones ni objeciones al acta, por lo que se somete directamente
a votación, resultando aprobada por UNANIMIDAD.

II.-II.-II.-II.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
SIGNADASSIGNADASSIGNADASSIGNADAS CON LOS NÚMEROS 2686/2013 a 3044/2013.- CON LOS NÚMEROS 2686/2013 a 3044/2013.- CON LOS NÚMEROS 2686/2013 a 3044/2013.- CON LOS NÚMEROS 2686/2013 a 3044/2013.- De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 42 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la
Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación, Resoluciones
signadas con los números 2686/2013 a 3044/2013, las que se hallan a disposición de los
Corporativos en la Secretaría General.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, indica que, por acuerdo con los
Portavoces de los Grupos Políticos, las preguntas relativas a las Resoluciones de Alcaldía se
pasarán por escrito.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

III.-III.-III.-III.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACMODIFICACMODIFICACMODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/27/2013MC POR GENERACIÓN DEIÓN DE CRÉDITOS 1/27/2013MC POR GENERACIÓN DEIÓN DE CRÉDITOS 1/27/2013MC POR GENERACIÓN DEIÓN DE CRÉDITOS 1/27/2013MC POR GENERACIÓN DE
CRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOS POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- Se da cuenta de la «aprobación del
Expediente de Modificación de Créditos 1/27/2013MC por generación de créditos por ingresos
no tributarios» de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial
de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 14 de octubre de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 3.- Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 1/27/2013MC por
Generación de créditos por ingresos no tributarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:
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Aprobación por Decreto  nº 2971/2013 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 4 de octubre de 2013,
del Expediente de Modificación de Créditos 1/27/2013MC por Generación De Créditos por ingresos no
tributarios y por importe total de 471.420,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a catorce de octubre de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.

IV.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEIV.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEIV.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEIV.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/28/2013MC POR TRANSFERENCIAS DE DE CRÉDITOS 1/28/2013MC POR TRANSFERENCIAS DE DE CRÉDITOS 1/28/2013MC POR TRANSFERENCIAS DE DE CRÉDITOS 1/28/2013MC POR TRANSFERENCIAS DE
CRÉDITOCRÉDITOCRÉDITOCRÉDITO DEL MISMO ÁREA DE GASTO.- DEL MISMO ÁREA DE GASTO.- DEL MISMO ÁREA DE GASTO.- DEL MISMO ÁREA DE GASTO.- Se da cuenta de la «aprobación del
Expediente de Modificación de Créditos 1/28/2013MC por transferencias de crédito del mismo
área de gasto» de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial
de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 14 de octubre de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 4.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 1/28/2013MC por
Transferencias de crédito del mismo área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 2972/2013 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 4 de octubre de 2013,
del Expediente de Modificación de Créditos 1/28/2013MC por  Transferencias de crédito del mismo
área de gasto y por importe total de 66.977,58 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a  catorce de octubre de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”
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La Corporación queda enterada.

V.- APROBACIÓNV.- APROBACIÓNV.- APROBACIÓNV.- APROBACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES PARA DE ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES PARA DE ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES PARA DE ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES PARA
ELELELEL EJERCICIO 2014.- EJERCICIO 2014.- EJERCICIO 2014.- EJERCICIO 2014.- Se pasa a debatir la «Modificación de las Ordenanzas Fiscales

Ejercicio 2014», según el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 14 de octubre de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 5.- Aprobación de Ordenanzas Fiscales Municipales para el ejercicio 2014.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“A  LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
PARA ANTE PLENO DE LA CORPORACIÓN

Las presentes Ordenanzas Fiscales se proponen en el marco de las medidas de ortodoxia en la estabilidad
presupuestaria exigida desde el gobierno del Estado, contraria a las políticas sociales, y de las indicaciones que
el Ayuntamiento Pleno se dio con el Plan de Ajuste recientemente revisado. Por tanto, se plantean apostando por
unos servicios públicos para todos y todas, servicios públicos que entre todos y todas hemos decidido tener, y
dentro de una moderación impositiva acorde con la situación actual de crisis económica. Además, planteamos
medidas de ayuda a las familias para hacer frente a las obligaciones tributarias.

Se han modificado los textos de algunas ordenanzas para adecuarlos a la realidad actual de los hechos
imponibles, para eliminar aquellos aspectos de las ordenanzas que no se pueden mantener o para incluir y
modificar bonificaciones, entre otros, a aquellos colectivos más necesitados como son los parados de larga
duración.

Respecto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana bajamos al 0,366 para el tipo
residencial con el fin de evitar el crecimiento desmesurado de la Base Liquidable que viene dado por el proceso
de valoración colectiva de Bienes Inmuebles del municipio, la llamada revisión catastral, llevada a cabo para el
ejercicio 2009, por el Ministerio de Economía y Hacienda. Y aumentamos del 0,988 al 1,025 el tipo diferencial.
Este año, además, con el fin de ayudar a las familias se dividirá el pago en tres fracciones a todos aquellos que
domicilien el abono del mismo. Dichas fracciones se pasarán al cobro a principios de marzo, mayo y julio
respectivamente.

Aumentamos el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica hasta un 1,85% del máximo en todos los
tramos excepto para los dos tramos de mayor cilindrada de motocicletas y turismos en los que llegamos al 1,95%.

Aumentamos en un 5% la Tasa por aprovechamiento especial de cajeros automáticos.
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Para paliar en parte el hecho de que la Comunidad de Madrid haya dejado de subvencionar el tratamiento
de residuos sólidos urbanos aumentamos de 7,5 a 10 € la tasa. Para el ICIO e IAE, y el resto de ordenanzas,
aumentamos el IPC.

Se mantienen todas las bonificaciones y exenciones implementadas y aprobadas en el ejercicio anterior.
Así mismo, incluimos otras que a continuación detallamos conjuntamente: 

      - Bonificación de un 4 % en recibos domiciliados de IBI.
      - Bonificación del 100 % en el IVTM a ciclomotores o motocicletas eléctricas y de un 20% en el resto de

vehículos que cumplan las condiciones y requisitos en función del carburante que consuman y de su
incidencia en el medio ambiente. 

      - Bonificación de un 50 % en las tarifas de las dos primeras mensualidades en el Centro de Empresas del
municipio.

      - Bonificación en las tarifas según el tamaño del local ocupado en el Centro de Empresas del municipio
para aquellas empresas con dificultades económicas.

     - Bonificación del 50 % a personas desempleadas en las cuotas de acceso a espectáculos de adultos y en
el uso de instalaciones deportivas. Este año incluimos además esta misma bonificación para los estudios
en la Escuela de Música y Danza.

      - Bonificación de estudios simultáneos para las familias en la Escuela de Música y Danza.

Por todo ello, esta Concejalía Delegada de Hacienda y Modernización, con base en las facultades
conferidas por el Decreto de la Alcaldía Presidencia nº 1028/2013 de 6 de abril, y al amparo de lo establecido
en el art. 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, visto el  Estudio Técnico Económico de Tasas para el Ejercicio
2014,  elaborado por la Unidad de Gestión e Inspección Tributaria, y el informe de la Sra. Interventora en
funciones, propone al Pleno Municipal la adopción del acuerdo de aprobar provisionalmente la modificación
de las Ordenanzas Fiscales que a continuación se relacionan, dicho acuerdo junto con la redacción de las
Ordenanzas permanecerá expuesto al público en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y publicado en el BOCM
durante el plazo de treinta días, desde su aprobación, dentro de los cuales, los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. En el supuesto de no presentarse
reclamación alguna, se considerarán definitivamente aprobadas a tenor de lo previsto en el art. 17.3 del TR de
la Ley de Haciendas Locales:

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 1.
ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN.

1.- Modificar la anterior Disposición, denominándola Disposición Adicional Primera.

2.- Añadir la siguiente Disposición:

“DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- COSTAS DEL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO INICIADO A
INSTANCIA DE LAS JUNTAS DE COMPENSACIÓN

Cuando en uso de la prerrogativa que les concede el Art. 181.2 del Reglamento de Gestión Urbanística,
las Juntas  de Compensación soliciten al Ayuntamiento el cobro por vía ejecutiva de las cuotas urbanísticas que
le adeuden sus miembros, deberán abonar, previa a su realización, las costas originadas a la Administración
actuante, depositando provisión de fondos lo más ajustada posible y sin perjuicio de posterior liquidación”.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 2.
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ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS
URBANÍSTICOS.

ÿ Se modifica el artículo 2. Hecho Imponible, primer párrafo, insertando después de …y otorgamiento de
licencias, “así como aquéllos supuestos en que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de
declaración responsable”.

ÿ Se anulan en el artículo 2, del punto t) al y).

ÿ Se añade el punto t), quedando: Órdenes de ejecución por incumplimiento del deber de conservación.

ÿ Se modifica el artículo 3. Devengo, que queda como sigue:

1. La presente Tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio urbanístico, con la
incoación del oportuno expediente, a solicitud del interesado o de oficio por la Administración
Municipal. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación por
parte del sujeto pasivo de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, o declaración
responsable.

2. Cuando se hayan iniciado o ejecutado obras sin licencia, la tasa se devengará cuando se inicie
la actividad municipal para determinar si la obra es legalizable, con independencia de otras
acciones administrativas que pudieran iniciarse.

ÿ Se modifica el artículo 4. Obligación de contribuir, que queda como sigue:
1. Nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho

imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en el momento de formularse
la solicitud de la preceptiva licencia o servicio a que se refiere el art. 2º, o de oficio por la
Administración Municipal.

2. En los supuestos en que la exigencia de licencia fuera sustituida por declaración responsable,
será el momento de la presentación de ésta cuando se entenderá iniciada la actividad municipal.

ÿ Se añade un párrafo en el artículo 8, Epígrafe VI. Licencia de primera ocupación:

“Cuando por diversos motivos, tales como edificaciones inacabadas, deterioros ocasionados a la vía
pública sin reparar, comprobación de la reparación de daños en conexiones o servicios públicos, infracciones
urbanísticas, etc., sea preciso realizar una segunda o más visitas de comprobación con la emisión del
correspondiente informe técnico, previos a la concesión de la licencia, la Tasa se incrementará en un 25% por
cada una de ellas”.

ÿ Se modifica en el artículo 8, el Epígrafe XIV. Órdenes de Ejecución por incumplimiento del deber de
conservación.

a) Órdenes de ejecución relativas a deficiencias estructurales: 1.040 €
b) Órdenes de ejecución relativas a deficiencias no estructurales:    340 €

ÿ Se anulan en el artículo 8 los epígrafes XV a XVIII.

ÿ Se modifica el artículo 17, que queda como sigue:
1. La Tasa por prestación de servicios urbanísticos se exigirá en régimen de autoliquidación,

cuando se realice a solicitud del interesado, que podrá ser formulada por éste o por el
contratista de la obra, debiendo hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del
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inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras se realicen por cuenta o interés de éste,
así como la expresa conformidad o autorización del propietario.

2. En el supuesto de que la prestación de servicios urbanísticos se realice de oficio, será practicada
la correspondiente liquidación por la Administración Municipal.

ÿ Se modifica el artículo 18, sustituyendo el primer párrafo por:
“El importe correspondiente a la autoliquidación de la tasa deberá ingresarse en la Tesorería Municipal, sin cuyo
requisito no se iniciarán la tramitación del procedimiento administrativo para la concesión de licencia urbanística
que proceda”.

ÿ Se anula el último párrafo del artículo 18.

ÿ Se modifica el artículo 22, que queda como sigue: 
“Los documentos justificativos de la concesión de la Licencia y del pago de las Tasas Municipales deberán constar
en la obra mientras ésta se esté ejecutando”.

ÿ Se modifica el punto c) de las Bases, que queda como sigue: 
“En  las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, etc., el número de parcelas de acuerdo con
el art. 6, epígrafe 3, de la Ordenanza Fiscal nº 7.

** Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 3.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LICENCIAS DE INSTALACIONES Y
APERTURA Y LA DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y
MERCANTILES.

ÿ Se modifica el artículo 2. Hecho Imponible, que queda:

“Constituye el hecho imponible la actividad municipal, tanto técnica como administrativa, de control de la
legalidad urbanística de instalaciones y actividades en establecimientos industriales y mercantiles exigidas por
las ordenanzas municipales y la normativa sectorial de aplicación, como requisito indispensable para el
otorgamiento de las correspondientes licencias”.

1.- Actividades e Instalaciones Sujetas a Licencia:

ÿ En el artículo 2.1, se añaden los puntos f) y g)
f) Garajes y piscinas pertenecientes a edificios colectivos de uso residencial.
g) Instalaciones proyectadas en edificios destinados a uso dotacional, terciario e industrial.

ÿ En el artículo 2, se añade los puntos 2 y 3:

2.- ACTUACIONES DE TOMA DE CONOCIMIENTO Y TRAMITACIÓN DE LA DECLARACIÓN
RESPONSABLE:

La declaración responsable es el documento suscrito por la persona interesada en el que declara, bajo
su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al
reconocimiento de un derecho o facultad, o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita
y que se compromete a mantener su cumplimento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento
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o ejercicio, así como a comunicar las posibles modificaciones que puedan efectuar en las condiciones en las que
se ejerce la actividad.

Una vez presentada dicha declaración responsable, se analizará la misma, verificando su adecuación o
no al ordenamiento urbanístico y a las prescripciones de la Ordenanza, procediéndose a la emisión de un
documento de toma de conocimiento de la ejecución de la actuación solicitada, que se comunicará al interesado.

3.- ACTIVIDADES SUJETAS A CONTROL POSTERIOR Y VERIFICACIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO DEL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE A LA ACTIVIDAD:

Actuaciones sujetas al control posterior de verificación, a consecuencia del inicio de las actividades
sometidas a comunicación previa y declaración responsable, comunicadas o declaradas con carácter previo por
el sujeto pasivo: a efectos de comprobar dichas actividades realizadas, o que se pretendan realizar se ajustan a
las determinaciones de la normativa y planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales aplicables a
edificios, locales, instalaciones y espacios libres destinados al ejercicio de actividades para cuyo desarrollo sea
obligatoria dicha tramitación, o para aquellas otras que lo requieran voluntariamente. Todo ello de acuerdo con
las facultades de intervención administrativa conferidas por el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local. Dicha actividad municipal puede originarse como consecuencia de
la comunicación previa del sujeto pasivo o como consecuencia de la actuación de comprobación y verificación en
los casos en que se constaten la existencia de actividades que no hayan sido comunicadas o que no estén
plenamente amparadas por la correspondiente comunicación efectuada.

ÿ Se renumera el artículo 2.2, que queda 2.4

ÿ En el artículo 5, se añaden los puntos 3 y 4:
3.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la comunicación
previa o, cuando no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquélla o presentado éstas, se
inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta,
determinándose la base imponible en función de las cuotas establecidas en el artículo 6 de esta
Ordenanza.
4. Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, el
Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

ÿ El último párrafo, pasa a ser el punto 5.5

ÿ Se añade en el artículo 8, el punto 2:
2. En los supuestos en que la exigencia de licencia fuera sustituida por declaración responsable,

será el momento de la presentación de ésta cuando se entenderá iniciada la actividad municipal.

ÿ Se renumeran los puntos 8.2. y 8.3, que quedan 8.3 y 8.4

ÿ Se sustituye en el artículo 10, el primer párrafo del punto 1 por:
1. Los importes correspondientes a la Tasa de cualquier clase de licencia recogidas en la presente

Ordenanza se exigirán en régimen de autoliquidación, cuando se realice a solicitud del interesado, siendo
formulada por éste, debiendo hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del inmueble.

El importe correspondiente a la autoliquidación de la tasa deberá ingresarse en la Tesorería Municipal, sin cuyo
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requisito no se iniciará la tramitación del procedimiento administrativo para la concesión de licencia urbanística
que proceda.

** Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 4.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL Y SERVICIOS
FUNERARIOS.

ÿ Se modifica el artículo 5. Exenciones que queda como sigue:
1. Las actuaciones que ordene la Autoridad Judicial.
2. Los enterramientos o cremaciones de cadáveres de residentes en Instituciones Benéfico-Sociales, siempre que
la condición de que la persona fallecida carece de recursos y familia que se ocupe de los gastos; se verifique por
escrito, por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la
familia de la persona fallecida. 
3. Los enterramientos o cremaciones de cadáveres de personas sin recursos económicos suficientes, para cuya
valoración se emitirá un informe técnico preceptivo por los Servicios Sociales Municipales, y siempre que no
haya ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de la persona fallecida.

ÿ Se modifica el artículo 6. Cuantía, que queda como sigue:
1. Se establecerá por la aplicación de las siguientes tarifas:

Tarifa I: Licencias de cesión de unidades de enterramiento.
______________________________________________________________________________________

       Euros
Apartado A: Residentes en el Municipio.
I.A.1. Cesión de nicho por cinco años con posibilidad de renovación por un periodo similar   312,18
I.A.2. Cesión  de nicho por diez años con posibilidad de renovación por período similar        617,14
I.A.3. Cesión de columbario por veinticinco años (Incluye lápida sin grabar).        617,14
I.A.4. Cesión de columbario por veinticinco años.        541,25
I.A.5. Expedición de título de cesión.          10,67

Apartado B: No Residentes en el Municipio.
I.B.1. Cesión de nicho por cinco años con posibilidad de renovación por un periodo similar    506,87
I.B.2. Cesión de nicho diez años con posibilidad de renovación por un periodo similar      1.013,80
I.B.3. Cesión columbario por veinticinco años (Incluye lápida sin grabar)      1.013,80
I.B.4. Cesión de columbario por veinticinco años         892,18
I.B.5. Expedición de título de cesión.           10,67 

Tarifa II: Inhumación y Exhumación de cadáveres y restos.
______________________________________________________________________________________

Apartado A: Residentes en el Municipio.
II.A.1. Inhumación de cadáver en nicho.          53,05
II.A.2. Inhumación de cadáver en sepultura.        103,38
II.A.3. Inhumación de restos en columbario (cada uno).          41.90
II.A.4. Inhumación de restos en sepultura.        103,38

Apartado B: No Residentes en el Municipio.
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II.B.1. Inhumación de cadáver en nicho.          84,90
II.B.2. Inhumación de cadáver en sepultura.        165,39
II.B.3. Inhumación de restos en columbario (cada uno).          67,05
II.B.4. Inhumación de restos en sepultura.        165,39

II.5. Exhumación de cadáveres de nichos.        257,75
II.6. Exhumación de cadáveres de sepulturas.        308,56
II.7. Exhumación de restos de nichos.        103,38
II.8. Exhumación de restos de sepulturas.        200,15
II.9. Exhumación de restos de columbarios.          20,94

Tarifa III: Traslado, Reducción e Incineración de cadáveres y restos.
______________________________________________________________________________________

III.1. Por traslado de restos dentro del recinto del Cementerio.          32,55
III.2. Reducción de restos por cada uno.          52,57
III.3. Incineración de restos por cada uno.        103,38
III.4. Incineración de restos por cada grupo (hasta cinco).        207,20
III.5. Incineración de restos por cada grupo (hasta diez).        309,01
III.6. Incineración de cadáveres:

a) Residentes en el municipio.        437,67
b) No residentes en el municipio.        595,70

Tarifa IV: Utilización de salas de depósito y salas tanatorio y sala  de despedida.
______________________________________________________________________________________

Apartado A: Residentes en el Municipio.
IV.A.1. Estancia en depósito por día o fracción.          52,15
IV.A.2. Estancia en tanatorio-sala por día o fracción.        309,01
IV.A.3. Uso de sala de autopsias.          59,19
IV.A.4. Uso de sala de tanatopraxia y otras prácticas tanatológicas.          59,19
IV.A.5. Uso de  sala de despedida.          76,79

Apartado B: No Residentes en el Municipio.
IV.B.1. Estancia en depósito por día o fracción.          81,55
IV.B.2. Estancia en tanatorio-sala  por día o fracción.        506,87
IV.B.3. Uso de sala autopsias.          77,39
IV.B.4. Uso de sala tanatopraxia y otras prácticas tanatológicas.          77,39
IV.B.5. Uso de sala de despedida.        118,14

Tarifa V: Licencias para colocación de lápidas.
_______________________________________________________________________________________

Apartado A: Residentes en el Municipio.
V.A.1. Licencia para colocación de  lápida en sepultura.          16,80
V.A.2. Licencia para colocación  de lápida en nicho.          16,80
V.A.3. Licencia colocación lápida columbario.          16,80
V.A.4. Movimiento de lápida en tapa nicho.          52,14
V.A.5. Movimiento de lápida en sepultura.        103,38
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V.A.6. Movimiento de lápida en columbario.          16,80

Apartado B: No Residentes en el Municipio.
V.B.1. Licencia para colocación de lápida en sepultura.          26,88
V.B.2. Licencia para colocación  de lápida en nicho.          26,88
V.B.3. Licencia para colocación de lápida en columbario.          26,88
V.B.4. Movimiento de lápida en tapa nicho.          82,75
V.B.5. Movimiento de lápida en sepultura.        165,39
V.B.6. Movimiento de lápida en columbario.          26,88

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 5.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS DERECHOS Y TASAS POR LA RECOGIDA DE
VEHÍCULOS Y OBJETOS EN LA VÍA PÚBLICA Y POR LA INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS MAL
ESTACIONADOS.

ÿ Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 6.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO DE
RECOGIDA DE BASURAS SÓLIDAS.

ÿÿÿÿ Se modifica el artículo 5.1 cuota tributaria, último párrafo, que queda:
A los efectos del cómputo de la superficie tributable, se excluirá únicamente aquella donde no existan
edificaciones, (definidos en la parcela catastral de la Base de Datos de la Dirección General del Catastro como
elementos “Otros usos” u “Obras Urbanización”), siempre que no se ocupen por almacenes, depósitos,
aparcamientos, piscinas, terrazas, etc …

** Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 7.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR TRAMITACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
A INSTANCIA DE PARTE.

ÿ Se añade al final del artículo 6, epígrafe 2º:
“Se considerarán exentos del pago de esta tasa  a los solicitantes empadronados en el municipio,  por los informes
catastrales necesarios para solicitud de asistencia gratuita jurídica y por requerimiento de los servicios sociales”.

QQQQ Se añade en el artículo 6, epígrafe 3º las siguientes tarifas:
c) COPIA DE PLANOS EN PAPEL:

Copia de plano A-0 B/N ..................................................................................... 15,00 euros
Copia de plano A-1 B/N ..................................................................................... 09,00 euros
Copia de plano A-2 B/N ..................................................................................... 05,00 euros
Copia de plano A-3 B/N ..................................................................................... 02,00 euros
Copia de plano A-4 B/N ..................................................................................... 01,00 euros

El precio de los planos impresos a color se incrementará en un 50% del indicado en el apartado anterior, según
el tamaño.
- COPIA DE PLANOS EN SOPORTE DIGITAL. Unidad: ................................................. 09,00 euros
- COPIA DE PLANOS EN SOPORTE DIGITAL. 5 Unidades: ...........................................30,00 euros
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g) CERTIFICACIONES EN MATERIA URBANÍSTICA:
- Que requieran de informe técnico o jurídico …………………………................ 23,00 euros
- Que requieran de investigación o comprobación en campo o
cualquier otra actuación que suponga incremento de tiempo o
medios empleados ………………………………………………………................. 50,00 euros

h) Cartel identificativo de los locales y recintos de espectáculos públicos
y actividades recreativas (Ley 17/1997, de 4 de julio) ……………..................................... 10,00 euros

ÿ Se modifica en el epígrafe 3º, la siguiente tarifa:
d) Copia de cualquier expediente urbanístico:
- Folio ................................................................................................................................. 0,10 euros
- Planos según tarifas indicadas.

ÿ Se añade en el artículo 6, epígrafe 3º el término “o ambientales”, después de servicios urbanísticos y después
de Expediente urbanístico.

ÿ El resto de tarifas existentes en el epígrafe 3º se renombran.

ÿ Se modifica en el artículo 6, epígrafe 8º b), donde dice “Tramitación y expedición de tarjeta de armas de aire
comprimido 3,31 euros”, debe decir “Tramitación y expedición de tarjeta de armas de la 4ª categoría (según el
Reglamento de Armas), 15 euros”.

ÿ Y donde dice  “Tramitación y expedición de licencia de animales potencialmente peligrosos 6,41” debe decir
“Tramitación y expedición de licencia de animales potencialmente peligrosos 40,00 euros.

ÿ En el artículo 7 se modifica el título y se añade un  primer párrafo:

      - Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones de la cuota

      - Estarán exentos del pago de la cuota tributaria contemplada en el Artículo 6, epígrafe 3, g), aquellos
interesados que por motivos de precariedad económica o social soliciten certificados sobre las
condiciones de habitabilidad de viviendas, debiendo acreditar dichos motivos mediante el correspondiente
informe de la Concejalía de Bienestar Social de este Ayuntamiento.

** Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012, excepto las que
en los párrafos anteriores se han visto modificadas en su cuantía.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 8.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.

ÿ En el artículo 1 se intercalan dos conceptos: j) y k)
j) Cajeros automáticos anexos o no a establecimientos de crédito.
k) Expositores y usos diversos anejos a locales comerciales.

ÿ En el artículo 4:
- Epígrafe B. Eliminar el último párrafo de la Tarifa segunda “Estarán exentas las entradas de carruajes
destinadas a carga y descarga de mercancías exclusivamente en el horario limitado y establecido por la
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Policía Local”.

- Epígrafe C.- Sustituir en la NOTA COMÚN  a los epígrafes B y C, “fijándose la siguiente tarifa-
Suministro, instalación y tramitación: 404,09 euros por cada elemento” por “los elementos y gastos
derivados de dicha instalación correrán a cargo del titular de las entradas de carruajes o espacios
reservados para el aparcamiento”.

- El Epígrafe C1 pasa a denominarse D.

- Se crea el Epígrafe E:

Epígrafe E. Reserva de espacio para expositores y usos diversos anejos a locales comerciales.

En los aprovechamientos de la vía pública con expositores, estanterías, mercancías o cualquier tipo de
elementos de exposición, se tomará como base imponible la superficie ocupada por los mismos computada en
metros cuadrados.

Ocupación permanente para los 365 días 49,57  €/m²

ÿ Se redenominan todos los Epígrafes a partir del D que queda Epígrafe F y así sucesivamente, antes E, F, G,
H, I, J, K, L, LL, M, N y O que quedan: G, H, I, J, K, L, LL, M, N, O, P, y Q.

ÿ Se anula en el artículo 4, el Epígrafe D 3.d)

ÿ Se modifica en el artículo 4, Epígrafe E grupo 3º punto 1: donde dice 85,69 e por metro lineal debe decir 25
euros por metro cuadrado, y donde dice 8,61 € debe decir 9,07 €.

ÿ Se incluye en el artículo 4, Epígrafe E grupo 3º el punto 3:

3. En caso de cambios de titularidad y personas autorizadas por el titular, será a razón de:
- Siempre que no haya variación, ni ampliación de la actividad, se deberá satisfacer la cantidad de 50 euros, por
cambios de titularidad, en concepto de tasa por concesión de licencia de la actividad correspondiente.
 Cuando el cambio de titularidad se produzca entre cónyuge y/o hijos/as, por fallecimiento o jubilación del titular,
sin que exista variación, ni ampliación de la actividad, no se pagará esta tasa.
- Por cada persona que el titular  solicite autorización para la venta en el puesto, se deberá satisfacer la cantidad
de 10 euros. Igualmente se abonará esta cantidad por cada sustitución de persona autorizada.

ÿ Se modifica el texto del Epígrafe F. Grupo 2º I.- Actividades que se realicen fuera de ferias y fiestas, que queda
como sigue:

- Los aprovechamientos de la vía pública o de parques y jardines municipales con actividades
recreativas que tengan interés cultural, social o de promoción de la ciudad tales como: circos,
tómbolas, columpios, pistas de cars, tiovivos, pabellones para otras atracciones, bailes,
conciertos, representaciones y diversiones análogas, quedarán gravados por las siguientes
tarifas;

- Por cada metro lineal, al día de 0,83 a 5,28 euros.
- (Esta tasa  se aplicará obligatoriamente a los circos, cuyo tiempo de instalación máximo será

de diez días).

- Exenciones
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- Estarán exentas de dicha tasa las actividades programadas por las asociaciones y colectivos del
municipio inscritos en el registro municipal de entidades ciudadanas siempre  que sean de
ámbito municipal y que no persigan intereses lucrativos más allá que los de financiar su propia
actividad o fin social.

ÿ En el Epígrafe F. Grupo 2º II. Ferias y Fiestas, se sustituyen las tarifas 03, 04, que quedan:

03 Atracciones mecánicas

Hasta 150 m2 14,71 €/m2

Mayor de 150m2 y menor o igual de 300 m2 11,77 €/m2

Mayor de 300 m2 8,83 €/m2

04 Atracciones no mecánicas 13,13 €/m2

ÿ En el Epígrafe F. Grupo 2º II. Ferias y Fiestas, se anula la tarifa 17, en consecuencia la 18 pasa a ser la 17 y
la 19 pasa a ser la 18.

ÿ Se modifica en el artículo 4, el Epígrafe L. Aprovechamiento de la vía pública por la apertura de calicatas o
zanjas y remoción de pavimento y aceras, que queda como sigue:

Para la obtención de Licencia de Aprovechamiento de la vía pública por la apertura de calicatas o zanjas y
remoción de pavimento y acera será necesario la liquidación de la tasa correspondiente así como del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras ( I.C.I.O.). Igualmente el solicitante deberá de depositar un aval de
garantía de reposición de los pavimentos.

Tasa

Según la sección 3ª, artículos del 20 al 27 de R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo las entidades locales
podrán establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público Local.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y con el fin de
garantizar en todo caso los derechos de la Administración, toda solicitud de licencia para que pueda ser admitida
a trámite deberá acompañarse de un justificante del depósito previo de esta tasa.

El depósito previo no causará derecho alguno y no faculta para la realización de las obras que solo
podrán llevarse a cabo cuando se obtenga la correspondiente licencia.

La liquidación practicada conforme a las normas anteriores, se llevará a definitiva una vez que recaiga
resolución sobre la concesión de la licencia, si esta fuera denegada, el interesado podrá instar a la devolución de
los derechos pagados.

La cuantía a depositar por esta tasa, se determinará en función del número de módulos de ml de
canalización solicitados. Dicho módulo será la unidad de una zanja de un m lineal de largo por uno de ancho,
siendo estos parámetros no fraccionables, validando el entero inmediatamente superior.

Cuando la solicitud se tenga que valorar por m2 se descompondrá en módulos de 1 ml de largo x 1 ml
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de ancho, redondeándose al entero superior.

IMPORTE DE LA TASA

Módulos solicitados Importe de la tasa en euros
Hasta 3 módulos 53,05 €
Exceda de 3 hasta 50 módulos 4,20 €/módulo
Exceda de 50 hasta 100módulos 3,30 €/módulo
Exceda de 100 módulos 0,50 €/módulo

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.I.O)

Según el artículo 100 de de R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras ( I.C.I.O) es un tributo directo, cuyo hecho imponible está constituido por la realización,
dentro del término Municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia de obras.

Esta exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o Entidades Locales, que estando sujetas al impuesto, vaya a
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, obras hidráulicas, saneamiento poblaciones y de sus aguas
residuales aunque se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como
conservación.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar el 4 % a la base imponible de la obra para lo cual
solicita la Licencia.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente,
el coste de ejecución material.

Aval de Garantía de Reposición de pavimentos

Para garantizar que la reposición de los pavimentos afectados por la construcción u obra sujetos a
Licencia, el titular deberá depositar un aval que garantice la buena reposición de los pavimentos.

La cuantía de este aval se fijará desde los servicios técnicos en función de la cuantía de la obra, de su
ubicación y del perjuicio social que causen las mismas. 

Esta cuantía vendrá relacionada con el coste que supondría la remoción y reparación de las obras en el
caso de que el titular no repusiera o lo hiciera en unas condiciones no aceptables.

Una vez finalizadas las obras objeto de la Licencia otorgada, el interesado solicitará la devolución de
este aval y a través del informe de los Servicios Técnicos, se determinará si se procede la devolución de la totalidad
o de parte de la misma.
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La fianza presentada por el concesionario quedará sin derecho a devolución por las siguientes causas:
1. No cumplir los plazos establecidos, según el apartado correspondiente.
2. No habiendo el titular de Licencia repuesto el pavimento correctamente, dando lugar a que el

Ayuntamiento proceda a su demolición para reponer correctamente el firme mal repuesto.

Se fija como 600 euros el aval mínimo por de Licencia, pudiendo reducirse en caso justificados.

Normas de Carácter General a cumplir por el titular de la Licencia

Se consideran caducadas las licencias si después de concedidas transcurren treinta (30) días sin haber
comenzado las obras. Una vez iniciadas estas deberán seguir sin interrupción.

Cuando se trate de obras que deben ser ejecutadas inmediatamente por los graves perjuicios que la
demora pudiera producir (fuga de gas, fusión de cables, roturas de aguas, etc.) podrán iniciarse las obras si haber
obtenido la autorización municipal informando lo antes posible a los técnicos municipales con obligación de
solicitar la licencia dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al comienzo de las obras y justificar la razón
de la urgencia.

El plazo para la reposición del firme por parte del concesionario se establece en un máximo de diez (10)
días, contándose a partir de la finalización de la reparación de la avería o de la instalación del servicio, salvo
acuerdo que demuestre la necesidad de ampliar el plazo de reposición por causas justificadas, haciéndose constar
en la licencia el tiempo concedido para la total reposición. Una vez finalizado este plazo, sin que el peticionario
reponga el pavimento en las mismas condiciones que estaban antes de la obra, el Ayuntamiento podrá sancionar
la demora con una sanción del 2% del presupuesto por día natural, que se descontará en el momento de la
devolución del aval.

Las obras de relleno, macizado y pavimentación, estarán sujetas al control de calidad, que podrán ser
exigido por lo Servicios Técnicos si estos se creyeran necesarios, sufragando los gastos el titular de la Licencia.

Las obras objeto de licencia, estarán perfectamente señalizadas y balizadas de forma que quede
asegurada la circulación de vehículos y peatones, siendo el peticionario responsable de los posibles accidentes
que puedan acaecer. La Policía Local marcará en las posibles modificaciones en la señalización empleadas,
estando obligado al cumplimiento de las mismas el titular de la Licencia.

Para la reposición de pavimentos con carácter general se tendrá en cuenta las siguientes condiciones:

1. Los pavimentos repuestos en sus distintas capas serán del mismo material que los levantados
ateniéndose en espesor y anchura a lo dispuesto en las normas Municipales.

2. En las calas y canalizaciones que se efectúen en aceras de anchura igual o inferior a 1,5 metros se
levantará y repondrá íntegramente la capa de rodadura en toda su anchura.

3. En aquellas calas o canalizaciones de calzada cuya arista más cercana al bordillo de la acera diste
del mismo 1,50 metros, se levantará y repondrá íntegramente la capa de rodadura en este ancho hasta llegar hasta
éste.

4. En los cruces de calzada, la ocupación de la misma se hará por fases de tres metros, quedando libre
el resto para la circulación de vehículos. Si el ancho de la calzada fuera inferior a seis metros por mitades, excepto
si se disponen de chapas metálicas que garanticen el paso del tráfico rodado sobre ella.

5. En el caso de canalizaciones, será obligatorio disponer a lo largo de la zanja pasos convenientemente
situados y se adoptarán las medidas adecuadas para permitir el acceso en todo momento a viviendas, locales
comerciales o pasos de carruajes
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6. La baldosa de reposición en calas menores de 10 m2, y cuando el suministro no sea posible por el
fabricante de las mismas, el peticionario de la licencia podrá solicitar este material al Ayuntamiento, si cuenta con
existencias, previo pago en tesorería Municipal de la cuantía establecida en el siguiente cuadro de precios:

Definición Medidas Color Precio
- Baldosa cemento imitación piedra granallada 40 x40 x 4 Gris

Rojo
11,34

- Baldosa abujardada biselada 40x40x3.5 Gris oscuro
Negra
Gris claro
Crema

  8,14

- Losa pétrea 20x20x6 Negra
Roja

16,62

Granito abujardado 30x60 granito 63,42
- Baldosa cemento imitación adoquín 30x30x4 Gris 8,15

7. La ejecución de las obras autorizadas deberán ajustarse a los plazos, fechas y horarios aprobados por
el Ayuntamiento.

Las compañías, empresas y organismos quedarán obligados a coordinar los trabajos con los de cualquier
otro que tuviese que realizarse en el mismo recorrido, a fin de evitar la duplicidad en la rotura de pavimento.

En el caso de que efectuada la reposición del pavimento por el concesionario de la licencia los servicios
técnicos municipales estimaran, previas comprobaciones pertinentes, que las obras no se han realizado con las
exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento exigirá al concesionario la demolición, relleno de zanja y
nueva reposición del pavimento

El plazo de garantía de cualquier obra llevada a cabo por Compañías, Empresas, Organismo o
particulares para restituir el suelo municipal al estado previo a dichas obras, será de dos años, contados a partir
de la fecha en que fueron terminadas.

Durante este plazo de DOS AÑOS el Ayuntamiento podrá retener el aval de garantía de reposición de
pavimento, en previsión de posibles anomalías en su reposición, así como exigir del causante la reparación que
proceda aun en el caso de que haya procedido a su devolución, tendrá derecho a exigir del causante la reparación
que proceda, ya sea por vicios ocultos, mala compactación del firme o cualquiera otra causa imputable a la obra.

El plazo de garantía es de carácter automático y por ello excusa cualquier acto de recepción, salvo en
aquellos casos especiales en que exista cláusula expresa al respecto en la licencia correspondiente.

La Autoliquidación de la Licencia así como el Aval de Garantía correspondiente se abonará en la
Tesorería Municipal y será previa al otorgamiento de la licencia.

Infracciones

Constituyen infracción:
1. Dejar escombros o materiales sobrantes y no realizar los necesarios trabajos de limpieza en las

veinticuatro horas siguientes a la terminación de la obra.
2. Comprobación de la existencia de un servicio municipal o no municipal afectado en el que sea forzoso
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actuar, y no haya sido señalizado por el solicitante en la documentación aportada.
3. Reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones leves.
4. Finalización de las obras con posterioridad al plazo concedido.
5. Realizar las obras en la vía publica sin licencia o permiso de urgencia.
6. Incumplir las cláusulas o condiciones técnicas fijadas en la correspondiente licencia municipal.
7. No tener debidamente acotada, señalizada y rotulada la obra.

Sanciones.

1. Serán sancionadas con multas de 474,17 euros a 2.374,84 euros las infracciones relacionadas con el
apartado anterior.

ÿ Se anula en el artículo 4, Epígrafe LL Derechos por reposición o depreciación de la vía pública, punto
2 después de … por el Ayuntamiento y hasta el final, por “por la cuantía determinada por los Servicios Técnicos
Municipales”.

ÿ Se incrementan las tarifas del artículo 4, Epígrafe N. Cajeros automáticos, que quedan:
Tarifa anual por unidad zona casco urbano …………………………… 1.717,74 euros
Tarifa anual por unidad zona industrial …………………………………    850,61 euros

ÿ Se modifica en el artículo 4,  Epígrafe O, apartado 2: donde dice “El valor metro cuadrado de
ocupación de suelo urbano…” deberá decir: “El valor metro cuadrado de ocupación de suelo de Naturaleza
Urbana…”

** Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012, excepto
las que en los párrafos anteriores se han visto modificadas en su cuantía.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 9.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LOS CENTROS
DE RECURSOS PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y POR ASISTENCIA A CURSOS,
TALLERES, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ETC. DE LA CONCEJALÍA DE INFANCIA Y
ADOLESCENCIA.

ÿ Se modifica el artículo 3. Cuantía, punto 1, que queda como sigue:
3.1. Las cuantías a satisfacer por el acceso a las actividades de los Centros será:
Bebeteca: 10 €/mes --------- 30 €/trimestre
Sala verde: 12 €/mes -------- 36 €/trimestre
Sala amarilla: 15 €/mes ----- 45 €/trimestre
Sala naranja: 15 €/mes ------ 45 €/trimestre

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 10.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA VIGILANCIA ESPECIAL DE
ALCANTARILLAS PARTICULARES.

ÿ Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 11.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA MONDA DE POZOS NEGROS,
EXTRACCIÓN DE OBJETOS Y LIMPIEZA DE FOSAS SÉPTICAS PARTICULARES Y LIMPIEZA DE
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FACHADAS

Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 12.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO DE
LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES

ÿ Se modifica el artículo 3.1 Cuantía, que queda como sigue:

Artículo 3. Cuantía

1.- Las cuotas mensuales de las Escuelas harán referencia a los conceptos: escolaridad, comedor y
horario ampliado, estableciéndose en las siguientes cuantías:

Comedor 96,00 euros/mes
Horario ampliado, por cada media hora o fracción 15,00 euros/mes

ÿ Se modifica el primer párrafo de artículo 3.2 que queda:

2.- La cuota de escolaridad, será calculada, en cada caso, en función de la renta per cápita de la unidad
familiar del ejercicio 2012 y de conformidad con los siguientes criterios:

RENTA PER CÁPITA FAMILIAR CUOTA
Renta per cápita familiar inferior o igual a 5.644 euros 80 euros/mes
Renta per cápita familiar superior a 5.644 euros e inferior a 7.656 euros. 130 euros/mes
Renta per cápita familiar superior a 7.656 euros e inferior o igual a 25.725 euros 180 euros/mes
Renta per cápita familiar superior a 25.725 euros. 260 euros/mes

En el caso de los niños nacidos en 2013, a la cantidad resultante de la aplicación del criterio de renta
familiar previsto en el apartado anterior, se añadirá la cuantía de 60 euros, independientemente de su
escolarización en aula pura o mixta.

ÿ Se añade un último párrafo en el artículo 3.2:
Los nuevos alumnos que realicen periodo de adaptación, abonarán como cuota la parte proporcional

correspondiente a los días lectivos que asistan al centro y a los servicios que utilicen: escolaridad, horario
ampliado y comedor.

ÿ Se modifica en el artículo 4, punto 1.
      - Donde pone 2010-2011: debe poner 2012-2013
      - Donde poner 2011-2012, debe poner 2013-2014

ÿ Se modifica el artículo 4.3, párrafo 1º que queda como sigue:

3.- La dirección del centro tramitará ante la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, la
concesión de reducciones o exenciones de la cuota de comedor escolar, de acuerdo a la correspondiente
convocatoria. En el resto de los casos, la cuota de comedor será abonada por todas las familias.
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ÿ Sustituir en el segundo párrafo del artículo 4.3 “Convocatoria de becas de comedor” por “Dirección
General de Becas y Ayudas a la Educación”.

ÿ Anular el último párrafo del artículo 4.3
ÿ Se anula en el artículo 5, el punto 1.
ÿ Se renumeran los puntos 2 al 7, siendo 1 al 6.
ÿ En el nuevo punto 2 se sustituye la palabra niño por alumno.
ÿ En el nuevo punto 3, donde poner 2011, debe poner 2013.
ÿ En el nuevo punto 4, donde pone 2011/2012 debe poner 2013/2014.
ÿ Se añade el punto 7, que queda como sigue:

7. Están exentos del abono de la cuota de escolaridad y, en su caso, de la de horario ampliado los
siguientes alumnos: los que están en situación de acogimiento residencial cuya guardia o tutela se ejecuta por el
Instituto Madrileño de la Familia y el Menor (I.M.F.M.), los alumnos escolarizados al amparo de los Convenios
y Acuerdos establecidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte con el Organismo Autónomo Instituto
Madrileño de la Familia y el Menor, con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y con la Dirección
General de la Mujer, y los alumnos cuya familia sea beneficiaria de la Renta Mínima de Inserción.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 13.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR ASISTENCIA A CURSOS, TALLERES,
SEMINARIOS, ESPECTÁCULOS, UTILIZACIÓN DE SALAS DE EXPOSICIONES Y OTROS.

ÿ Se modifica en el artículo 3.2, Tarifa I: Sala de exposiciones: “un día” por “una semana”.

ÿ Se modifica en la Tarifa II, 2.1: Auditorio Federico García Lorca: “8 horas” por “5 horas” y
“1.455,19 €” por “600 €”.

ÿ Se modifica en la Tarifa II, 2.2: Auditorio Federico García Lorca: “872,89 €” por “600 €”.

ÿ Se modifica en la Tarifa III, 3.1: C.C. Gabriel Celaya: “1 día/8 horas máximo” por 4 horas/máximo”
y “444,07 €” por “250 €”.

ÿ Se modifica en la Tarifa IV el título, añadiendo y Salón de Usos Múltiples del Centro Multifuncional
José Saramago.

ÿ Se sustituye en el título de la Tarifa V: “Talleres” por “Cursos”.

ÿ Se  anula el término “talleres” en todo el texto de la Tarifa V.

ÿ Se modifica en la Tarifa V, los siguientes apartados, que quedan como sigue:

CUOTA 
5.2.- Adulto - 4 horas semanales: cuota trimestral …………………………… 58,56 a 100,00 €
5.3.- Adultos - 3 horas semanales: cuota trimestral ……………………….…. 42,79 a 100,00 €
5.4.- Adultos - 2 horas semanales: cuota trimestral ………………………….. 30,40 a 100,00 €
5.5.- Infantil (hasta 14 años) - 2 horas semanales: cuota trimestral ………... 30,40 a   80,00 €

OTROS
5.6.- Salidas culturales de un día ………………………………………………... de 2,20 a 40,54 €
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Los cursos o seminarios con una duración inferior o igual a 12 horas están exentos del pago de matrícula para
los residentes y/o trabajadores en San Fernando de Henares.

- Los pertenecientes a Familias Numerosas con el título vigente, (que tengan 18 años o menos en el momento del
uso de las Tasas),  tendrán una bonificación del 20 %.
- Las bonificaciones no serán acumulables.

ÿ Se modifica la Tarifa VII, donde  pone “3,30 €” debe poner “3 €”.

ÿ Se elimina en la Tarifa VII el punto 7.4 Carnet de Filmoteca, y el punto 7.5 pasa a ser 7.4.

ÿ Se elimina el primer párrafo siguiente a las cuantías de la Tarifa VII.

ÿ Se modifica el segundo párrafo siguiente a las cuantías de la Tarifa VII, que queda como sigue:
Asimismo, se aplicará en taquilla y para los espectáculos de adultos un descuento de un 50 % a los

menores de 14 años, un 20 % a las personas de entre 15 y 25 años, ambos inclusive, empadronados en San
Fernando de Henares, y un 50 % en espectáculos para adultos a las personas desempleadas, empadronadas en
San Fernando de Henares e inscritas en las oficinas de empleo del Servicio Regional de Empleo, con documento
de demanda de empleo en vigor y una antigüedad en esa situación de más de seis meses.

ÿ Se elimina lo relativo a bonificaciones para los estudiantes con el carnet del Club Leonardo.

 Se eliminan los descuentos a jóvenes menores de 30 años.

ÿ El punto 7.6 pasa a ser 7.5 con el siguiente texto:
7.5 Realización de cursos, seminarios, talleres específicos, campamentos, etc… en Centros docentes públicos, cuota
mensual ………………………………………. De 2,00 a 305,70 € mensuales.

ÿ Se añade en la Tarifa VIII. Alquiler de aulas, “por hora”.

ÿ Se modifica la Tarifa IX, que queda como sigue:

Tarifa IX: Actividades socioeducativas para la promoción del Envejecimiento Activo y la Participación y la
Intergeneracionalidad.
Acciones organizadas por la Concejalía de Bienestar Social, dirigidas al colectivo de personas mayores de 60 años
organizadas por la Concejalía de Bienestar Social, en los Centros de Mayores “Gloria Fuertes” y “José
Saramago” u otros equipamientos municipales para promover el envejecer activo, desarrollando capacidades
personales que mantengan el mayor grado de autonomía durante el máximo tiempo posible, las relaciones sociales
e intergeneracionales, el ejercicio de sus derechos como ciudadanos/as y su contribución a la sociedad.
9.1. - Actividades anuales:
Cursos cuya duración sea de Octubre a Mayo dirigidos a personas mayores de 60 años que cuenten con el carné
municipal:

Matrícula ………………………………………………………………………………. De 10 a 40 €
Dos cuotas trimestrales ……………………………………………………………… De 15 a 50 €
Primer cuatrimestre: de Octubre a Enero
Segundo Cuatrimestre: de Febrero a Mayo

9.2.- Actividades formativas: Talleres, cursos y seminarios
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Talleres, Cursos o Seminarios con duración inferior o igual a 36 horas, quedan exentos de abono de matrícula
siendo su cuota única por actividad …………………………………… De 0 a 50 €

Las personas mayores de 60 años empadronadas en el municipio que no cuenten con carné municipal, tendrán un
incremento del 50 % en los precios. 

9.3.- Actividades turísticas y culturales

En las excursiones y visitas culturales de un día, viajes y excursiones culturales en los que se pernocte más de una
noche y menos de siete, estancias en zonas costeras en los que se pernocte más de una noche y menos de catorce
y Circuitos Culturales en los que se pernocte más de una noche y menos de diez…………………………………… Se
abonará entre el 10% y el 100% del coste de la actividad.
Atendiendo a su situación socioeconómica y familiar, se podrán establecer becas o reducir el porcentaje de abono,
siempre entre los márgenes marcados

Las personas mayores de 60 años empadronadas en el municipio que no cuenten con carné municipal, tendrán un
incremento máximo del 50% en los precios.
En caso de poder ser cubiertas las vacantes no ocupadas por personas  de fuera del municipio, deberán abonar
el importe integro de la actividad sin subvención.

9.4.- Entrada a los bailes de fin de semana y fiestas …………………………… De 0 a 50 €

Las personas visitantes que no cuenten con carné municipal de los Centros de Mayores de San Fernando de
Henares, tendrán un incremento del 50% sobre el precio fijado por la Concejalía.

ÿ Se modifica la Tarifa X, que queda como sigue:

Tarifa X: Utilización del Salón de Actos Marcos Ana

       - Utilización del Salón de Actos Marcos Ana del Centro de Participación Ciudadana y Empleo “Marcelino
Camacho”, por parte de las comunidades de vecinos y/o administradores de fincas, para la realización
de reuniones, siempre y cuando no haya imposibilidad de cesión por necesidades del servicio
…………………………………………………………… 60 €

ÿ Se modifica la Tarifa XIII, que queda como sigue:
Tarifa XIII: Juventud

13.1 Realización de cursos, seminarios, talleres específicos, etc...... entre 7 y 50 euros mensuales, por talleres de
una hora semanal. El incremento por horas semanales será proporcional.

13.2 Inscripción en campamentos, salidas y/o otras actividades diferentes a talleres, cursos y seminarios
……………………………………………………………………………. entre 3 y 200 €

13.3 Se gravarán en un 30% las tarifas a aquellas personas que no justifiquen, vivir, estudiar, trabajar o ser
miembros de una asociación dada de alta en el registro de entidades ciudadanas de San Fernando de Henares o
de un colectivo con reconocida trayectoria de actuación en el municipio.

13.4 Se aplicará un descuento del  20 % a los pertenecientes a familias numerosas con el título vigente, (que tengan
18 años o menos en el momento de la inscripción). 
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Se aplicará un descuento del 10% a aquellas personas que estén en posesión del carné Joven, siempre y cuando
este descuento esté indicado en la publicidad específica de la actividad.

Las bonificaciones reguladas en esta Tarifa no serán acumulables.

ÿ Se renumera la Tarifa XIII, queda Tarifa XIV: Alquiler de Locales de Ensayo de Animarte, espacio
Joven, que queda como sigue.

Tarifa XIV: Alquiler de Locales de Ensayo de @nimArte espacio Joven:
13.1 precio hora de ensayo............................................................   5,25 €
Bonos:
13.2 Alquiler local  Mensual 2 horas semanales ............................. 31,51 €
13.3 Alquiler local Bimestral 2 horas semanales ............................. 63,03 €
13.4 Alquiler local Mensual 3 horas semanales .............................. 39,39 €
13.5 Alquiler local Bimestral 3 horas semanales ............................ 78,79 €
13.6 Alquiler local Mensual 4 horas semanales .............................. 47,77 €
13.7 Alquiler local Bimestral 4 horas semanales ............................ 95,55 €

Para la utilización de dichos locales se atenderá a las normas de acceso y horario establecidos por el área de
Juventud.
Habrá un incremento del 30% para músicos o grupos que no sean de San Fernando de Henares.

ÿ Se agrupan los puntos 2.7, 3.10 y 4.6 de la Tarifas II, III y IV,  y se crea con el mismo texto la:

Tarifa XV: Cesión con fines publicitarios.
15.1. Cesión a entidades privadas con fines publicitarios de cualquiera de las instalaciones de propiedad municipal
……………………………………………………………….. 1.638,66 euros
RRRR Se modifica la Disposición Final, que queda: No obstante lo establecido, las cuotas señaladas en la Tarifa de
Cursos o Seminarios, entrarán en vigor en el momento de aprobación de la presente Ordenanza”.

** Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012, excepto
las que en los párrafos anteriores se han visto modificadas en su cuantía.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 14.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS,
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y UTILIZACIÓN DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIA E
INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR EL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL.

R Se modifica el artículo 3. Cuantía, que queda:
              2014

I.- USO INSTALACIONES
    A1.- PISTAS DE TENIS
- ADULTO, PISTA/HORA                 6,00
- ADULTO, ABONADO, PISTA/HORA                 5,00
- INFANTIL/ MAYOR 65 AÑOS PISTA/HORA                 5,00
- HORA DE LUZ                 2,50
- BONO 10 USOS PISTA TENIS               55,00

    A2.- PISTAS DE PADEL
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- ADULTO, PISTA/HORA                 8,60
- ADULTO ABONADO, PISTA/HORA                 6,20
- INFANTIL/MAYOR 65 AÑOS, PISTA/HORA                 6,20
- HORA DE LUZ                 2,50
- BONO 10 USOS PISTA PADEL               70,00

   B.- PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES
- FUTBOL/SALA ADULTOS, PISTA/HORA LABORABLES               20,00
- FUTBOL/SALA ADULTOS, PISTA/HORA SÁBADOS Y FESTIVOS               20,00
- FUTBOL/SALA ENTRENAMIENTOS EQUIPOS TORNEO               12,00
- FUTBOL/SALA EQUIPOS INFANTILES               10,00
- BALONCESTO ADULTOS, PISTA/HORA               12,00
- BALONCESTO INFANTIL, PISTA/HORA                 5,00
- VOLEY-PLAYA, PISTA/HORA                 7,00

    C.- CAMPOS DE FÚTBOL
- ESTADIO FÚTBOL, PARTIDO (2 HORAS)              250,00
- ESTADIO FÚTBOL, PARTIDO EQUIPOS TORNEO              160,00
- FÚTBOL-11 CAMPO 1 Y 2 (CÉSPED ARTIFICIAL) PARTIDO (2 HORAS)              120,00
- FÚTBOL-11 CAMPO 1 Y 2 (CÉSPED ARTIFICIAL) PARTIDO EQUIPOS TORNEO (2 HORAS)   60,00
- FÚTBOL-7 CÉSPED ARTIFICIAL PARTIDO (1 HORA)                70,00
- FÚTBOL-7 CÉSPED ARTIFICIAL PARTIDO (1 HORA) EQUIPOS TORNEO                37,00
- FÚTBOL-7 CÉSPED ARTIFICIAL ENTRENAMIENTOS (1 HORA) LABORABLES
  EQUIPOS TORNEO, ABONO MENSUAL 4 USOS                80,00

    D.- PISTA PABELLONES CUBIERTOS
(PABELLÓN SAN FERNANDO, CAMINO HUERTA, M-3C Y P.HRES.)
- EQUIPOS TORNEO LOCAL, HORA                40,00
- EQUIPOS NO PERTENECIENTES TORNEO, HORA                58,00
- 1/3 PISTA, HORA                26,50
- 1/3 PISTA EQUIPOS TORNEO LOCAL, HORA                21,00

    E.- PISCINAS DE INVIERNO Y VERANO
    1.- ENTRADAS
- GENERAL ADULTO                  4,70
- GENERAL INFANTIL                  2,90
- MAYOR 65 AÑOS                  2,90
    2.- ABONOS
- GENERAL ADULTO (20 BAÑOS)                68,00
- GENERAL INFANTIL (20 BAÑOS)                34,00
- MAYOR 65 AÑOS (20 BAÑOS)                34,00
- BONO ADULTOS TEMPORADA PISCINA VERANO                80,00
- BONO INFANTIL/MAYOR 65 AÑOS TEMPORADA PISCINA VERANO                40,00

    F.- SALA DE FITNESS PABELLÓN SAN FERNANDO
    1.- ENTRADAS
- GENERAL ADULTO                  4,70
- MAYOR DE 65 AÑOS                  2,90
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II.- CAMPAÑAS DEPORTIVAS

    A.- CURSOS DE NATACIÓN DE VERANO
- MENSUAL GENERAL ADULTO                37,00
- MENSUAL  GENERAL INFANTIL                26,00
- MENSUAL MAYOR 65 AÑOS                26,00

    B.- CURSOS DE NATACIÓN DE INVIERNO
    1.- 1 DÍA A LA SEMANA
- BIMESTRAL GENERAL ADULTO                24,00
- BIMESTRAL GENERAL INFANTIL                20,30
- BIMESTRAL MATRONATACIÓN                 38,30
- BIMESTRAL AQUAGYM                25,50
- BIMESTRAL MAYOR 65 AÑOS                10,00
- INSCRIPCIÓN                  8,00
    2.- 2 DÍAS A LA SEMANA
- BIMESTRAL GENERAL ADULTO                48,00
- BIMESTRAL GENERAL INFANTIL                40,60
- BIMESTRAL MATRONATACIÓN                76,60
- BIMESTRAL AQUAGYM                51,00
- BIMESTRAL MAYOR 65 AÑOS                20,00
- INSCRIPCIÓN                  8,00

    C.- ESCUELAS DEPORTIVAS
    1.- GIMNASIA MANTENIMIENTO
- BIMESTRAL, 2 DÍAS SEMANA                20,50
- INSCRIPCIÓN                  8,00
    2.- A) ATLETISMO
- CUOTA BIMESTRAL                15,00
B) PREPARACIÓN PRUEBAS FÍSICAS OPOSICIONES
- BIMESTRAL ADULTO                31,50
- INSCRIPCIÓN                  8,00
    3.- AEROBIC
- BIMESTRAL, 2 DÍAS SEMANA                30,40
- INSCRIPCIÓN                  8,00
   4.- ACONDICIONAMIENTO MUSCULAR
- GENERAL ADULTOS BIMESTRAL                24,40
- INSCRIPCIÓN                  8,00
    5.- FITNESS
- BIMESTRAL, 1 DÍA SEMANA                15,40
- INSCRIPCIÓN                  8,00
   6.- PILATES 45´
- BIMESTRAL, 2 DÍAS SEMANA                55,00
- INSCRIPCIÓN                  8,00

III.- SPA

CIRCUITO BÁSICO 1 H
- ADULTOS MAÑANAS DIARIO                10,50
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- ADULTOS TARDES Y SÁBADOS MAÑANA                16,00
- MAYOR 65 AÑOS/ABONADOS MAÑANAS DIARIO                  7,20
- MAYOR 65 AÑOS/ABONADOS TARDES Y SÁBADOS                10,50

BONOS TRANSFERIBLES ENTRE USUARIOS/AS DE LA MISMA CONDICIÓN
BONO 10 USOS, SEMESTRE 
- ADULTOS MAÑANAS DIARIO                62,00
- MAYOR 65 AÑOS/ABONADOS MAÑANAS DIARIO                51,60
BONO 6 USOS, SEMESTRE
- ADULTOS TARDES Y SÁBADOS MAÑANA                61,00
- MAYOR 65 AÑOS/ABONADOS TARDES Y SÁBADOS                51,60
BONO 4 USOS, MES
- ADULTOS, MAÑANAS, TARDES O SÁBADOS                41,20
CAMILLAS AUTOMASAJE                  3,00
RAYOS UVA
- SESIÓN                  3,60
- BONO 20 USOS                51,60
SALA MASAJES 1 HORA (SEGÚN NORMAS)                10,00
SALA MASAJES BONO 24 HORAS (TRIMESTRAL, SEGÚN NORMAS)              150,00
DUCHA JET (SEGÚN NORMAS)                16,00
DUCHA VICHY (SEGÚN NORMAS)                16,00

IV.- BONO DEPORTE
BONO DEPORTE GENERAL:
- GENERAL ANUAL ENERO A DICIEMBRE              200,00
- GENERAL ADULTO BIMESTRAL                60,00
- GENERAL MAYOR DE 65 AÑOS ANUAL ENERO A DICIEMBRE              110,00
- GENERAL MAYOR DE 65 AÑOS BIMESTRAL                40,00
BONO DEPORTE SALA FITNES:
- GENERAL ADULTO BIMESTRAL                40,00
- GENERAL MAYOR DE 65 AÑOS BIMESTRAL                30,00

V.- REALIZACIÓN PRUEBAS MÉDICAS
- REALIZACIÓN DE ELECTROCARDIOGRAMA                  8,20
- RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO                10,00

- Prestaciones del Bono Deporte General: Libre acceso mediante la presentación del carnet, a las
siguientes instalaciones y actividades: 

Sala de Fitness, Pista de Atletismo, Piscina de Verano o Cubierta, Pistas de Tenis (máximo 1 hora al día),
Pistas de Pádel (según tasas), Aerobic, Gimnasia de Mantenimiento, Sala de Musculación; dentro de los horarios
y en los días en que las instalaciones estén abiertas al público, no se esté desarrollando ninguna actividad
programada (excepto Aerobic y Gimnasia de Mantenimiento) y no se esté celebrando un evento deportivo puntual.

* La entrada de Infantil/Niño se refiere a menores de 15 años.
* Las tasas correspondientes a la Escuela de Atletismo entrarán en vigor el día 1 de junio de 2014. El

resto de tasas entrarán en vigor el 1 de enero de 2014.
* Los participantes en actividades de cobro bimestral si realizan la inscripción una vez comenzado el

bimestre, abonarán el mes de bimestre que reste para finalizar el periodo.
* Los pensionistas en cuya unidad familiar sólo se produzca el ingreso de la pensión y ésta sea igual o

inferior al salario mínimo interprofesional y, en general, aquellas personas sin recursos económicos y/o sociales
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suficientes (para cuya valoración se emitirá un informe técnico, preceptivo y no vinculante por el Centro de
Servicios Sociales) pagarán la tasa correspondiente a los mayores de 65 años o estarán exentos de tasa, según su
situación socio-económica.

* Las personas con una discapacidad del 33% o superior, pagarán el 50 % de la tasa correspondiente.
* Los pertenecientes a Familias Numerosas con título vigente (que tengan 18 años o menos en el momento

del uso de la Tasa), tendrán una bonificación del 20% en los epígrafes nº I-A1, I-A2, I-E, II-A, II-B, II-C2 y II-C4.
* Las personas desempleadas, empadronadas en San Fernando de Henares e inscritas en las oficinas del

Servicio Regional de Empleo, con documento de demanda de empleo en vigor, y una antigüedad en esa situación
de más de seis meses, tendrán una bonificación del 50%, de lunes a viernes, excepto festivos, en los epígrafes I-A1,
I-A2, I-E1 Y I-F1.

* Las bonificaciones reguladas en esta Ordenanza no serán acumulables.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 15.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
TELE-ASISTENCIA DOMICILIARIA.

ÿ Se incrementan las tarifas en un 4% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 16.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO DE
ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA

ÿ Se modifica el artículo 3. Cuantía, que queda como sigue:
Artículo 3.Cuantía

1. CUOTAS MENSUALES:            Euros

MÚSICA Y MOVIMIENTO: (De 4 a 7 años inclusive)                35,00
Dos sesiones semanales de 45’

INSTRUMENTO+FORMACIÓN COMPLEMENTARIA                50,00
Clase Instrumental+ Lenguaje Musical o Armonía
(Incluye una agrupación a partir del 2º ciclo)

INSTRUMENTO
Clase Instrumental                35,00

LENGUAJE MUSICAL/ARMONÍA:
Alumnos no matriculados en instrumento. Una sesión semanal de 50’                15,00

BALLET:                                                   
Dos  sesiones semanales                26,50
Tres sesiones semanales. Incluye una agrupación a partir del 2º ciclo.                30,00

OTRAS ESPECIALIDADES DE DANZA:
Dos sesiones semanales de 50’                24,33
TALLERES, SEMINARIOS o MONOGRÁFICOS ESPECÍFICOS:
La cuantía se estima en el siguiente intervalo:    15,77 - 39,90
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ALQUILER DE INSTRUMENTOS:                20,00
ALQUILER DE CABINAS DE ESTUDIO:
Una hora semanal                10,00
Dos horas semanales                16,00
Tres horas semanales                19,00

AGRUPACIONES (INSTRUMENTALES, VOCALES y/o DANCÍSTICAS)
Por cada agrupación:                10,00

2. CUOTAS  REDUCIDAS:
BALLET +INSTRUMENTO 90% de Instrumento + 90% Ballet
CUOTA FAMILIA 90% de Instrumento

3. MATRÍCULA.
(Anual)                15,00

ÿ El artículo 4.1 se modifica, quedando como sigue:
1.- Se beneficiarán de la CUOTA FAMILIA los alumnos de instrumento que tengan un miembro de la unidad
familiar matriculado en instrumento a partir del segundo miembro de la unidad familiar.

ÿ El punto 4.3 y 4.4. se refunden por 4.3:
3.- Se bonifica un 20 % a los poseedores del carné de familia numerosa, con el título en vigor, que tengan 18 años
o menos, en el momento de la inscripción, en las cuotas ordinarias de MÚSICA Y MOVIMIENTO,
INSTRUMENTO, o en la cuota de BALLET. Asimismo, se bonifica con el 50% a aquellas personas desempleadas,
empadronadas en San Fernando de Henares e inscritas en las oficinas de empleo del Servicio Regional de Empleo,
con documento de demanda de empleo en vigor y una antigüedad en esa situación de más de seis. 

ÿ Los puntos 4.5 y 4.6, se renumeran en 4.4. y 4.5 con el mismo texto.

ÿ Se elimina del punto 4.8 …. “así como los socios/as del CRIA”.

ÿ Se modifica en el artículo 6, donde pone “3 años” debe poner “4 años”.

ÿ Se añade al final del artículo 6: Tendrán prioridad aquellos que se matriculen por primera vez.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 17.
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO PRIVATIVO DE
LOCALES DEL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS “TEODOMIRO BARROSO” DE SAN FERNANDO
DE HENARES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS.

Se añade un nuevo punto 6.5 con la siguiente redacción:

6.5. Acompañamiento municipal a empresas con resultados negativos. 
Aquellas empresas con contrato en vigor en el Centro Municipal de Empresas que por la situación actual de crisis
económica presenten pérdidas en un ejercicio económico, podrán solicitar al Ayuntamiento de San Fernando de
Henares la rebaja de la tasa establecida por la utilización privativa de locales, durante un máximo de los dos años
siguientes a aquél en el que la empresa aprobó en plazo legal las cuentas anuales con pérdidas, en las siguientes
cuantías:
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Primer año:

Locales de 80m²: un 20% de rebaja en la tasa.
Locales de 40m²: un 15% de rebaja en la tasa.

Segundo año:
Locales de 80m²: un 15% de rebaja en la tasa.
Locales de 40m²: un 10% de rebaja en la tasa.

Para poder solicitar dicha rebaja en el precio de la cesión de locales, las empresas deberán aportar una copia de
sus cuentas anuales presentadas en el registro mercantil con el fin de acreditar la situación económica y financiera
y acompañarlas indispensablemente con un plan de medidas a adoptar para volver a dotar de rentabilidad a la
empresa. El Ayuntamiento, una vez estudiadas las cuentas y el plan de medidas aceptará o denegará dicha rebaja.

** Se incrementan las tarifas en un 0,5% respecto a las cuantías vigentes durante el ejercicio 2012.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 18.
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

ÿ Se modifica el artículo 2.1, fijándose el tipo de gravamen en un 0,366 %.

ÿ Se modifican los tipos de gravamen y algunos usos y umbrales de valor catastral en el artículo 2.5 que
queda: 

USO VALOR CATASTRAL TIPO DE GRAVAMEN

Industrial (*)      700.000 1,025
Comercial      245.000 1,025
Oficinas   1.750.000 1,025
Deportes 10.000.000 1,025
Ocio/Hostelería      245.000 0,800
Resto de usos de construcción (excepto Residencial
Residencial y los definidos en los apartados anteriores)   1.750.000 1,025

(*) En el Uso Industrial estarán incluidas las tipologías constructivas de las Clases  2.1.- Naves de
Fabricación y Almacenamiento; 2.2.- Garajes y Aparcamientos y 2.3.- Servicios de Transportes, definidas  en el
Cuadro de Coeficientes del Valor de las Construcciones  del Real Decreto 1020/93 de 25 de junio ( BOE de 22 de
julio 1993).

ÿ Se modifica en el artículo 5.1 el porcentaje pasa a ser de un 50% a un 90%

ÿ Se añade un nuevo  artículo 6:

Los recibos de IBI que estén domiciliados para el ejercicio 2014, y por tanto con una cuota bonificada al 4% de
lo que le correspondería abonar, se fraccionarán en tres pagos dentro del periodo voluntario aprobado,
enviándose  a cada banco las órdenes de abono en las siguientes fracciones, a primeros del mes de marzo, a
primeros del mes de mayo y a primeros del mes de julio. Las cuantías de las fracciones para 2014 serán el primer
plazo un 50% del recibo, y las dos fracciones restantes un 25 % cada una.
Si alguna de las tres fracciones no fuera atendidas por su banco, por causas imputables al contribuyente, perderán
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la bonificación del 4%, que será reclamado por esta Administración. 
Si el contribuyente no desease el fraccionamiento de los recibos, y deseara abonarlo en una cuota única deberá
indicarlo a esta Administración con  antelación anterior al envío de la primera fracción,  siendo enviado por tanto
a discreción municipal atendiendo a las necesidades de la Tesorería  en un día cualquiera  comprendido dentro
del periodo voluntario.

ÿ Se renumera el artículo 6, que pasa a ser el 7 con el mismo texto.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 19.
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

ÿ Se modifican las tarifas del artículo 3.1, que quedan:

clase de vehículo
A) Turismos:
De menos de ocho caballos fiscales   23,35

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales   63,05

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 133,05

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 174,74

De 20 caballos fiscales en adelante 218,40

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 154,11

De 21 a 50 plazas 219,48

De más de 50 plazas 274,36

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg   78,22

De 1.000 a 2.999 kg 154,11

De más de 2.999 a 9.999 kg 219,48

De más de 9.999 kg 274,36

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales   32,69

De 16 a 25 caballos fiscales   51,37

De más de 25 caballos fiscales 154,11

E) Remolques y semirremolques:
De menos de 1.000 y más de 750 kg   32,69

De 1.000 a 2.999 kg   51,37

De más de 2.999 Kg 154,11

F) Vehículos:
Ciclomotores     8,18

Motocicletas hasta 125 cc     8,18

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc   14,00

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc   28,03

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc   59,07

Motocicletas de más de 1.000 cc 118,13
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ÿ Se modifica el artículo 3.2, en el que se elimina “y tengan menos de 850 kgs de carga útil” del primer
párrafo. 

ÿ Se modifica el artículo 6.2 que queda:
2. Estarán bonificados en el Impuesto:

a) Los vehículos declarados históricos por la respectiva Comunidad Autónoma, siempre que figuren incluidos en
el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico y sin perjuicio de la comprobación por la Administración municipal
de esta condición, gozarán de una bonificación del 100 por 100 en la cuota del impuesto.

b) Los vehículos automóviles de las clases: turismo, camiones, furgones, furgonetas, motocicletas, ciclomotores,
vehículos mixtos adaptables, autobuses y autocares, disfrutarán en los términos que se disponen en el siguiente
apartado, de una bonificación en la cuota del impuesto, en función de la clase de carburante que consuma y en
función de las características de los motores y de su incidencia en el medio ambiente, siempre que cumplan las
condiciones y requisitos que se especifican a continuación: 

b.1) Que se trate de vehículos, que según su homologación de fábrica, utilice el gas o el bioetanol como
combustible e incorporen, además, dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las
emisiones contaminantes.

b.2) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel o eléctrico-gas) que
estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que
minimicen las emisiones contaminantes.

b.3) Que se trate de vehículos de motor eléctrico y/o de emisiones nulas.

c) De acuerdo a lo preceptuado en el apartado b) anterior, los vehículos disfrutarán desde la fecha de
matriculación, de las siguientes bonificaciones, pudiendo ser solicitadas en cualquier momento anterior a la
terminación de los periodos de duración de las mismas:

vehículos b.1) ……………………………………... un 20% sobre la cuota, durante 4 años.
vehículos b.2) ……………………………………... un 20% sobre la cuota, durante 6 años.
vehículos b.3) ………………………………………. un 20% sobre la cuota, indefinidamente.

d) Las bonificaciones serán aplicables a los vehículos que se adapten para la utilización del gas como combustible,
cuando este fuere distinto al que le correspondiere según su homologación de fábrica, previo cumplimiento de la
Inspección Técnica de Vehículos (ITV) prevista el efecto en la legislación vigente. El derecho al disfrute de las
bonificaciones reguladas se contará desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se produzca la adaptación
del vehículo.

ÿ Se modifica el artículo 6.3, añadiendo “excepto los vehículos de clase ciclomotor o motocicletas del
punto 2b) que se aplicarán de oficio”.

ÿ Se modifica el artículo 6.5 que queda como sigue:

Para la concesión de las bonificaciones y exenciones previstas en el artículo 6.1.e), será requisito imprescindible
que el titular a cuyo nombre conste el permiso de circulación del vehículo, esté empadronado en el municipio.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 20.
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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

ÿ Se sustituye al final del artículo 2.1 “siempre que….” por “o para la que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control
corresponda a este municipio”.

ÿ Se modifica el artículo 8 a), que pasa del “50 por 100” al “95 por 100”.

ÿ Se actualiza en el Anexo I los Costes de Referencia de la Edificación con el incremento del IPC (4 %)
de septiembre/11 a agosto/13.

ÿ Se añade la siguiente Disposición:

“DISPOSICIÓN ADICIONAL.- Aplicación Supletoria de los Costes de referencia.
La Lista de los Costes de Referencia prevista en el apartado 4 del Anexo I será de aplicación supletoria a efectos
de valoración de cualquier otro tipo de tributo, cuya base imponible esté constituida por el valor de la
construcción, instalación u obra, sin perjuicio de los métodos de comprobación de valores establecidos en el
artículo 57 de la Ley General Tributaria.”

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 21.
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS
DE NATURALEZA URBANA.

ÿ Se suprime el artículo 8.2 de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 107.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y puesto
que han trascurrido los cinco años primeros de efectividad de los nuevos valores catastrales, como consecuencia
del procedimiento de valoración colectiva de carácter general de 2008.

ÿ Se añade  una DISPOSICIÓN ADICIONAL con el siguiente texto:
“En sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 18 de julio de 2013, se aprobó por

unanimidad de los Grupos Políticos Municipales, la aprobación de una moción conjunta relativa a la subvención
destinada a los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de naturaleza urbana
como consecuencia de las trasmisiones onerosas de la vivienda habitual derivadas de ejecuciones hipotecarias o
determinadas daciones en pago”.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 22.
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

ÿ Se modifican los coeficientes de situación  regulados en el artículo 3, que quedan:

Categoría primera:   2,638
Categoría segunda:  2,392

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 25.
ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCIÓN DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
RELATIVOS AL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

ÿ Se incrementa la tarifa del artículo 5, pasando a ser de 10 euros.
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APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 26.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO
PÚBLICO MUNICIPAL, A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE TELEFONÍA
MÓVIL.

ÿ Se anula esta ordenanza.

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………... 0
ABSTENCIONES ……………………………... 3 (2 PP) (1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a catorce de octubre de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, comienza
agradeciendo el grado de responsabilidad para dialogar entre los Portavoces del PP y el PSOE
para la elaboración de estas Ordenanzas aunque, añade, la sintonía es mayor con el PSOE y se
han llegado a más acuerdos con ellos.

Continúa su intervención manifestando, en síntesis, lo siguiente: “La apuesta por los
servicios públicos es clara. También tenemos que pensar que estas Ordenanzas están dentro del
Plan de Ajuste, tiene que ver con mantener e incluso aumentar los ingresos. Voy a ir a lo que es
más importante, en este caso es el tema del IBI. El impuesto este año va a bajar el tipo del 0,391
a 0,366 para acomodar esa subida que año a año sufre la base liquidable del plano catastral;
recordemos que venimos de un tipo del 3,91 en 2011 y que estamos hablando de un 3,66. Sin
ánimo de confundirme, tendremos uno de los tipos más bajos que hay en la Comunidad de
Madrid. Además es importante que ese tipo general, que son 23.000 recibos entre vecinos,
grandes y pequeños comerciantes industriales, pagan la mitad de lo que es el padrón del IBI,
siendo la otra mitad aportada por el tipo diferenciado que pasa del 0,955 al 1,25 y que supone el
50% de la recaudación. Recordemos también que en voluntaria estamos cobrando el 90% de la
recaudación y que para este año además, para ayudar aún más a las familias que tienen problemas
para poder pagar y hacer frente a los impuestos, vamos a plantear el fraccionamiento del IBI en
tres recibos, se pasarán a primeros de marzo, primeros de mayo y primeros de junio. Estamos
hablando de subida de una media del 4% y creemos que es ajustada para los tiempos que corren
y decir siempre que nos movemos dentro del Plan de Ajuste, tenemos que aumentar el ingreso
para así mantener los todos los servicios que estamos ofreciendo.

En otro orden de cosas, mantenemos las bonificaciones, las aumentamos en algún sentido,
mantenemos la bonificación del 4% de recibos domiciliados, el 50% de las tasas para parados
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de larga duración. También tener en cuenta aunque, no esté expresado específicamente en las
Ordenanzas, desde los Servicios Sociales se vienen haciendo informes para las familias que
tienen problemas, también bonificaciones para el Centro de Empresas Teodomiro Barroso,
también este año tenemos bonificación para aquellas empresas con dificultades y también
tenemos una bonificación en la Escuela Municipal de Música y Danza.

En cuanto las tasas en general, podemos decir que sufren un pequeño incremento, van
pensadas para el mantenimiento de los servicios públicos y para no convertirlos en algo
prohibitivo.

A estas Ordenanzas ha presentado enmiendas el Grupo Popular y me gustaría hacer una
pequeña mención a las que hemos aceptado y cuáles no, con sus motivos. Hemos aceptado la
enmienda a la Ordenanza nº 10, porque nos hemos dado cuenta desde el Equipo de Gobierno que
esa Ordenanza no tiene mucho sentido y la hemos suprimido.  En cuanto a la enmienda nº 1 de
la Ordenanza Fiscal 13, no la hemos aceptado porque a la hora de redactar esta Ordenanza se
suprimió una frase que debería salir, por lo que no tiene sentido.  La enmienda nº1 de la
Ordenanza 16, la aceptamos porque como se ha venido haciendo hasta ahora los vecinos de San
Fernando deben tener prioridad para entrar a la Escuela de Música. El resto no las aceptamos por
varias razones, las bonificaciones para las familias… es cierto que compartimos esa idea, tanto
que ahora mismo se está llevando a cabo, a través de los Servicios Sociales y mediante informes
se pueden conseguir bonificaciones, exenciones, aplazamientos, fraccionamientos. Por lo tanto
la Ordenanza pensamos que está bien redactada y cumple esa función perfectamente.

Otras de las enmiendas que se han presentado tenían que ver con la bajada de la
recaudación actual,  porque nos estamos ciñendo al Plan de Ajuste y no nos podemos salir, lo
mismo pasa con las enmiendas a la Ordenanza nº 6. También tenemos alguna con la que no
compartimos los resultados que con la aplicación de las mismas se podría obtener, como puede
ser la Ordenanza nº 8, lo que se plantea ahí es una fiscalización tal de la actividad de las
agrupaciones, asociaciones del pueblo que sería contraproducente con la participación de la
gente. Hay otra que me resulta curioso que me plantee, que es la retirada de la Ordenanza 25.
Sabe que desde este año no tenemos subvención en este concepto, que estamos hablando de una
tasa de 300.000 €, entonces si se plantea así, ¿de dónde quitamos para pagar estos 300.000 €?.
Y luego aquellas que pensamos que en nuestro texto ya recoge la filosofía que se plantea en la
enmienda, por ejemplo la ordenanza nº18, que en la redacción de la Ordenanza y la enmienda el
resultado es el mismo y por eso preferimos el nuestro que es el que defendemos. Y tenemos una
última, que ya lo he hablado con el Portavoz, que tiene que ver con una nueva Ordenanza y que
también el Portavoz del PSOE me ha expresado algo parecido,  hemos estado hablando de cómo
se pagaban las tasas y nosotros estamos trabajando en ese sentido.

Este año es el primer paso hacia una cartera de impuestos en la que los vecinos pudieran
domiciliar y fraccionar su pago a lo largo de todo el año y que ahora es imposible abordar porque
es una cuestión técnica que tenemos que estudiar en el Departamento. Nos hacen falta los
sistemas necesarios para poder hacerlo con el mayor aprovechamiento posible. Me comprometo
a que esto se va a mirar y que en un futuro podamos hablar para ponernos de acuerdo con este
tema, porque intención del Equipo de Gobierno es que vaya en ese sentido”.
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Finaliza su intervención reiterando su apuesta por los servicios públicos.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, manifiesta
lo siguiente: “Es cierto lo que ha comentado el Concejal, en los últimos días hemos mantenido
reuniones de cara a intentar llegar a acuerdos. En algunos casos ha sido posible, en otros no, pero
nos damos por satisfechos para estas Ordenanzas Fiscales del año 2014. Desde el Grupo
Socialista hemos expresado al Concejal que se deberían incluir en las Ordenanzas Fiscales
medidas para facilitar el pago a los vecinos de los impuestos, haber más bonificaciones y
exenciones para que todos los vecinos, independientemente  de su situación económica, pudieran
tener acceso a los servicios municipales.

Con el IBI planteábamos una bajada del tipo de gravamen para las viviendas, para que
no ocurriera como el año pasado, donde subieron por encima del 10%. A la vez hemos planteado
que se debería mantener al menos la recaudación, por un lado para que nuestro Ayuntamiento
pueda mantener los Servicios Públicos Municipales y por otro lado para que también se pudiera
hacer frente al pago de las nóminas de los trabajadores y trabajadoras municipales.

En la actualidad el Ayuntamiento tiene que hacer frente a gastos que pertenecen a otras
administraciones. Estamos viendo continuamente que en transferencias que recibíamos por la
prestación de servicios está habiendo una merma por parte de la Comunidad de Madrid. Otra
amenaza que tenemos sobre la mesa es la reforma local. El Partido Popular plantea en esta
reforma que el gasto de los servicios públicos se tiene que cubrir al 100% con la tasa que pagan
los vecinos y las vecinas. Por lo tanto nos sorprenden algunas enmiendas que plantea el PP.

Por otro lado, sí que nos hubiera gustado llegar a un acuerdo para que se pudieran
fraccionar aún más impuestos. Hablamos por ejemplo del impuesto de vehículos, que es muy
importante y pienso que debemos ir a facilitar esto a los vecinos. Y volvemos a insistir en que
es necesaria una revisión catastral, porque la última revisión no se ajusta a la realidad, se realizó
en pleno “boom” inmobiliario y hay un importante desfase”.

Anuncia la abstención del Grupo Socialista en la votación de la propuesta y agradece el
trabajo del Concejal de Hacienda y de los trabajadores de su Área. Continúa diciendo que se han
aceptado algunas propuestas, otras han sido rechazadas, pero cree que con el dialogo se ha
conseguido un acercamiento que es muy importante.

Finaliza su intervención diciendo que el Grupo Municipal Socialista ha planteado al
Alcalde y al Concejal de Hacienda que en los próximos días que se haga un calendario de trabajo
para trabajar en el próximo presupuesto municipal, señalando la disposición de su Grupo para
hablar sobre los presupuesto con tres objetivos claros: mantenimiento de los servicios públicos,
el mantenimiento de los puestos de trabajo y que en una situación de crisis como la actual lo que
debemos hacer es aumentar las partidas de gasto social. Valora el acercamiento que ha habido
y reitera el voto de abstención de su Grupo.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, le reconoce al
Concejal de Hacienda que ha habido un dialogo previo con el Equipo de Gobierno que no hubo
en otras ocasiones, no ha sido todo lo fructífero que le hubiese gustado pero cree que sí han
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conseguido llegar a algún acuerdo.
Continúa su intervención diciendo: “Todos sabíamos que no nos quedaba más remedio

que aumentar las tasas e impuestos por la situación económica que vive el Ayuntamiento, la
subida general ha sido en torno al 4%, sí es verdad que en las viviendas de menor valor va subir
casi un 8%, pero bueno, es verdad que no teníamos más opciones para hacerlo de otra manera.

 Es  verdad que en estas Ordenanzas se han recogido algunas propuestas de este Grupo
y nos alegra. Una es el fraccionamiento del IBI y también las bonificaciones en el impuesto del
ICIO. Respecto a las enmiendas, lo que pretenden es moderar algunas de las subidas que se
pretenden en algunas de las tasas, especialmente las que afectan a personas mayores. Nosotros
creemos que no hay que subirlas tanto y además tener un factor corrector medio por la pensión
que recibe esta persona para acceder a los servicios. Entendíamos que se podían hacer más
bonificaciones para las personas que más lo necesitan, no sólo que la persona que esté
desempleada reciba una bonificación del 50%, sino los miembros de su unidad familiar también.
Usted decía que nuestras propuestas son de menores ingresos, yo creo que única y
exclusivamente con la supresión de una de nuestras ordenanzas que tiene que ver con la tasa de
reciclaje, pues lógicamente ahí hay una merma de ingresos, que usted sabe que será alrededor de
100.000 €. Nosotros entendemos que es asumible, ya que sólo con la recaudación del concepto
del IBI se podría llegar a 1.200.000 € más.  Con respecto a la ordenanza del IBI, lo que hacíamos
es una mejor redacción de lo que decía su texto, porque lo que nosotros creemos es que escoja
el ciudadano voluntariamente si quiere fraccionar o quiere pagar de una sola vez y además lo que
planteábamos que la primera cuota no fuera del 50% sino del 25%, para minorar un poco el
impacto que podría tener.

Es verdad que todo este buen entendimiento que hemos tenido estos días y hemos estado
trabajando, se ha roto un poco cuando nos hemos visto sorprendidos con una nota de prensa en
la que se afirmaba que el Ayuntamiento bajaba el tipo. Yo creo que habría que haberse esperado
a que se celebrase este Pleno, el titular no tendría que haber sido el que ha sido, más que nada
por respeto a los Concejales.

Para finalizar, con respecto a una ordenanza que usted sabe que nosotros traemos todos
los años, que usted ha dicho que se compromete a que en fechas próximas se hará lo posible para
que se pueda llevar a cabo, yo me comprometo a que este grupo retirará esta propuesta para que
podamos hacerlo por consenso”.

Finaliza su intervención reiterando el objetivo de las propuestas que plantea el Grupo
Municipal Popular.
 

Interviene D. Miguel Ángel Escudero Barajas en respuesta a la intervención del Sr.
Portavoz del Grupo Popular: “Esto se intenta hacer para rebajar impuestos, pero hoy le pasa a
usted lo que suele pasar a la hora de echar cuentas, porque si bien es cierto que usted habla de
los mayores  y de porcentajes, yo creo que deberíamos ajustar esos porcentajes a la realidad del
euro. Esos aumentos desproporcionados en las cuotas de mayores son 2,5 € al mes, es algo que
le viene pasando últimamente a usted, como con el tema de gestión de residuos. En cuanto a esta
última Ordenanza no sé si comprometerme a que pasará en el primer trimestre, pero si me
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comprometo a que a lo largo del año sí que lo vamos a hacer”.

Interviene D. Eusebio González Castilla en respuesta al Sr. Concejal Delegado de
Hacienda: “Nosotros en cuanto a los mayores sí es verdad que nos hemos fijado en el mínimo,
pero creo que nuestra enmienda más importante con el tema de los mayores era fijar claramente
cuál era la cuantía que tenían que pagar. Con respecto a la tasa de reciclaje usted obviamente
tendrá más información que yo.

Y para finalizar y con respecto al tema del IBI, usted nos proporcionó la base imponible
de otros años y sabe que finalmente la subida no será del 8% sino del 10%. Sabe que pocas veces
nos equivocamos con las cantidades”.

Toma la palabra D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda
Unida: “Sin entrar en más cifras, lo que sí quiero hacer es una reflexión sobre las tasas
municipales,  todo en vista a las enmiendas que se presentan por parte del Partido Popular,
porque lo que no se puede pretender es, a partir de las tasas municipales, corregir los
desequilibrios fiscales que hay a nivel general y corregir las disfunciones que se producen cuando
la administración autonómica y la administración estatal, que son las que tienen capacidad para
recaudar con los impuestos directos,  gravando sobre la renta principalmente y sobre los bienes
que se poseen,  lo que están haciendo es una política contraria a la redistribución de la riqueza.
En las tasas municipales el Partido Popular podrá hacer muchas propuestas populistas como
propias del nombre de su partido, pero nunca vamos a reconstruir todo lo que se está mermando
de ingresos a la gente trabajadora, todo lo que se está mermando de ingresos a los pensionistas,
todo lo que se está mermando de ingresos a los Ayuntamientos,  eso no lo vamos a poder
corregir.

Por último, en cuanto a la nota de prensa, es verdad que se dice que será el Pleno el que
apruebe esa modificación y esa reducción del tipo del IBI. No cabe lugar a la duda”.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, agradece la actitud del Grupo
Municipal Socialista, porque cree que es “el inicio de una senda en que se ha demostrado que a
través del debate podamos llegar a acuerdos para el próximo presupuesto”.

Se procede a votar las enmiendas y Ordenanzas de manera pormenorizada, según se
detalla a continuación:

- Ordenanza Fiscal Nº 1. Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.

Por el Grupo Municipal Popular se presenta enmienda a la Ordenanza Fiscal nº 1, que
resulta rechazada, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
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Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes

ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 1. Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.

ENMIENDA nº 1

Se modifica el Artículo 74.

Añadir un punto 4. “Los recibos domiciliados se pasarán al cobro un mes antes de la finalización del periodo voluntario, salvo
que la ordenanza fiscal correspondiente indique otro plazo”

ENMIENDA nº 2

Se incluye la siguiente disposición transitoria:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Para los núcleos familiares en los que exista, al menos, una persona en situación de desempleo superior a los seis meses de
antigüedad en el momento de solicitud del aplazamiento y fraccionamiento  de las deudas con el Ayuntamiento de San Fernando
de Henares se le concederá automáticamente este aplazamiento y fraccionamiento por un periodo máximo de cinco años.

Dada su ausencia de capacidad económica se le concederá una subvención equivalente al interés de demora legalmente
aplicable que se compensará en cada pago a efectuar.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometidas a votación las enmiendas presentadas a la Ordenanza nº 1, son rechazadas por
MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12 (9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 1, resulta aprobada por
MAYORÍA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)
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- Ordenanza Fiscal Nº 2, para la exacción de la tasa por la prestación de servicios urbanísticos.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 2, resulta aprobada por
MAYORÍA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Ordenanza Fiscal Nº 3, reguladora de las tasas por licencias de instalaciones y apertura y la de

funcionamiento de establecimientos industriales y mercantiles.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 3, resulta aprobada por
MAYORÍA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 ( IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 4, reguladora de la tasa de cementerio municipal y servicios

funerarios.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 4, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5, reguladora de los derechos y tasas por la recogida de

vehículos y objetos en la vía pública y por la inmovilización de vehículos mal estacionados.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 5, resulta aprobada por
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MAYORÍA ABSOLUTA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 17 (9 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 6, para la exacción de la tasa por la prestación del servicio

de recogida de basuras sólidas, en locales industriales, comerciales o de recreo.

Por el Grupo Municipal Popular se presentan dos enmiendas a la Ordenanza Fiscal nº 6,
que resultan rechazadas, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a
continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes

ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 6. Ordenanza reguladora para la exención de la tasa por la prestación del servicio de recogida de
basuras sólidas en locales industriales, comerciales o de recreo.

ENMIENDA nº 1

Se modifica el artículo 5 que quedaría:

1. Con relación a la tasa de basuras, la cuota tributaria tendrá como base, para su cuantificación, la superficie construida
reflejada en el Catastro Urbano, aplicándosele una deducción del 10 por 100 en concepto de superficies comunes; y el importe
de la misma será una cantidad fija resultante de sumar, en su caso, los valores parciales correspondientes a cada tramo de
superficie del local, calculándosele dichos valores parciales mediante la multiplicación del número de metros cuadrados a
computar en cada tramo por el número de euros asignados a los mismos, en función de la siguiente Tarifa-escala, atendiendo
a su uso y superficie: 

Locales de gestión administrativa, locales o despachos de profesionales liberales, Comercios de venta al por menor,
Academias y Centros de Enseñanza.

- De 0 a 150 m² ............................................. 0,3 euros/ m²
- De 151 a 200 m² ......................................... 0,9 euros/ m²
- De 201 a 500 m² ......................................... 0,7 euros/ m²
- De 501 m² en adelante ............................... 0,5 euros/ m²

Bares, Cafeterías, Restaurantes, Tabernas y similares, Hoteles, Hospederías y Pensiones, Talleres mecánicos de
reparación de vehículos e Industria, en general
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- De 0 a 150 m² ............................................... 0,5 euros/ m²
- De 151 a 200 m² ........................................... 1,2 euros/ m²
- De 201 a 500 m² ........................................... 0,9 euros/ m²
- De 501 m² en adelante ................................. 0,8 euros/ m²

Supermercados, Hipermercados, tiendas de alimentación y similares.

- De 0 a 150 m² ............................................. 0,6 euros/ m²
- De 151 a 200 m² .......................................... 1,3 euros/ m²
- De 201 a 500 m² ......................................... 1,0 euros/ m²
- De 501 m² en adelante................................. 0,9 euros/ m²

A los efectos del cómputo de la superficie tributable, se excluirá únicamente aquella donde no existan edificaciones siempre
que tampoco se ocupen por almacenes, depósitos, aparcamientos, piscinas, terrazas, etc. 

2. Cuando dos o varios locales, pertenecientes a un mismo titular, constituyan una misma actividad comercial, la base imponible
consistirá en la suma de las respectivas superficies. 

3. Se establece, en cualquier caso, una cuota mínima de 30,00 euros. 

4. Los comercios, locales o industrias que trasladen por sus propios medios, debidamente acreditados, los residuos al vertedero,
la tarifa a aplicar será el 50 % de la que en condiciones normales le hubiere correspondido, con el fin de contribuir a los gastos
fijos y demás anejos inherentes al servicio de recogida de basuras.

ENMIENDA nº 2

Se modifica el artículo 6 que quedaría:

Todos aquellos locales cerrados y que carezcan de actividad estarán exentos del pago de esta tasa.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometidas a votación la enmiendas presentadas a la modificación de la Ordenanza nº 6,
son rechazadas por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12(9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 6, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
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ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 7, reguladora de la tasa por tramitación y expedición de

documentos a instancia de parte.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 7, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 17 (9 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 8, para la exacción de la tasa por la utilización privativa o el

aprovechamiento especial del dominio público local.

Por el Grupo Municipal Popular se presentan dos enmiendas a la Ordenanza Fiscal nº 8,
que resultan rechazadas, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a
continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes

ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 8. Ordenanza Fiscal para la exacción de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local.

ENMIENDA nº 1

Epígrafe  F. Grupo 2º I.- Actividades que se realicen fuera de ferias y fiestas.

Modificar el texto que queda como sigue:

Los aprovechamientos de la vía pública o de parques y jardines municipales con actividades recreativas que tengan interés
cultural, social o de promoción de la ciudad tales como: circos, tómbolas, columpios, pistas de cars, tiovivos, pabellones para
otras atracciones, bailes, conciertos, representaciones y diversiones análogas, quedarán gravados por las siguientes tarifas;

Por cada m2 de ocupación, al día, de 3 euros. Esta tarifa podrá reducirse hasta un mínimo de 0,5 euros por m2 y día con una
solicitud del interesado dirigida al Pleno quien decidirá la aplicación de la tarifa atendiendo al interés cultural y social de la
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actividad y tras informe de la Concejalía de Cultura valorando la misma.

Para el montaje y desmontaje, se autorizará sin coste un máximo de cinco días, si fuese necesario ampliar este plazo se
devengará por cada día el 50% de la tarifa aplicada.

Para los circos la tarifa será de 300 € por semana, con un máximo de ocupación de 2.000 m2.

Para las tómbolas, columpios, pistas de cars, tiovivos, castillos hinchables o aparatos mecánicos la tarifa será de 350 € a la
semana, con un máximo de ocupación de 2.000 m2.

Exenciones

Estarán exentas de dicha tasa las actividades  programadas por las asociaciones y colectivos del municipio inscritos en el
registro municipal de entidades ciudadanas siempre que sean de ámbito municipal y que no persigan intereses lucrativos más
allá que los de financiar su propia actividad o fin social.

En todo caso, no podrán superar una ocupación de 500 m2, y serán por su cuenta todos los gastos de montaje, desmontaje,
suministros y limpieza salvo en las actividades organizadas en colaboración con el Ayuntamiento y en tal caso deberá constar
en lugar visible en la publicidad del mismo el texto “Con la colaboración del Ayuntamiento de San Fernando de Henares”.

ENMIENDA nº 2

En el Epígrafe F. Grupo 2º II. Ferias y Fiestas, añadir la tarifa 20:

Caseta instalada por partido político, organización política o sindicato. 12 €/m2

En el artículo 9. Exenciones.

Se modifica el apartado c) Los aprovechamientos concedidos a las asociaciones locales sin ánimo de lucro para la instalación
de casetas, carpas, etc., durante el periodo de las Fiestas Patronales, siempre y cuando lo soliciten y con autorización del pleno
municipal.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometidas a votación las enmiendas presentadas a la modificación de la Ordenanza nº 8,
son rechazadas por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12(9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 8 resulta aprobada por MAYORÍA
al obtenerse el siguiente resultado:
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VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 9, para la exacción de la tasa por la utilización del Centro de

Recursos para la Infancia.

Por el Grupo Municipal Popular se presentan dos enmiendas a la Ordenanza Fiscal nº 9,
que resultan rechazadas, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a
continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes

ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 9. Ordenanza Fiscal para la Exacción de la Tasa por la utilización del Centro de Recursos para la
Infancia

ENMIENDA nº 1

Se modifica el artículo 3. Cuantía, punto 1, que queda como sigue:

3.1. Las cuantías a satisfacer por el acceso a las actividades de los Centros será:

Bebeteca: 5 €/mes -------- 15 €/trimestre
Sala verde: 6 €/mes -------- 18 €/trimestre
Sala amarilla: 7 €/mes -------- 21 €/trimestre
Sala naranja: 7 €/mes -------- 21 €/trimestre

ENMIENDA nº 2

Se modifica el artículo 4, en el que se añadiría:

Se bonificará en un 50% a los miembros de las unidades familiares en los que exista, al menos, una persona en situación de
desempleo superior a los seis meses de antigüedad en el momento de la solicitud de esta bonificación y que en la unidad
familiar no superen los 3,5 IPREM.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013.
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometidas a votación las enmiendas presentadas a la modificación de la Ordenanza nº 9,
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resultan rechazadas por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12(9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 9, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 10, para la exacción de la tasa por la vigilancia especial de

alcantarillas particulares.

Por el Grupo Municipal Popular se presenta enmienda a la Ordenanza Fiscal nº 10, que
resulta aceptada, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a continuación:

“D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguiente

ENMIENDA

Ordenanza Fiscal nº 10. Ordenanza Fiscal para la exacción de la tasa por la vigilancia especial de Alcantarillas
particulares.

Suprimir la ordenanza.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometida a votación la enmienda presentada a la modificación de la Ordenanza nº 10,
resultó aprobada por UNANIMIDAD y, en consecuencia, se elimina la Ordenanza Fiscal nº 10

para la exacción de la tasa por la vigilancia especial de Alcantarillas particulares.

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 11, para la exacción de la tasa por la monda de pozos negros,
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extracción de objetos y limpieza de fosas sépticas particulares, y limpieza de fachadas.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 11, es aprobada por MAYORÍA
al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 ( IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 12, para la exacción de la tasa por la prestación del servicio

de las Escuelas Infantiles Municipales.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 12, resulta aprobada por
MAYORÍA ABSOLUTA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 17 (9 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 13, para la exacción de la tasa por asistencia a cursos,

talleres, seminarios, espectáculos, utilización de salas de exposiciones y otros.

Por el Grupo Municipal Popular se presentan cuatro enmiendas a la Ordenanza Fiscal nº
13, que resultan rechazadas, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a
continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes

ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 13. Ordenanza fiscal para la exacción de la tasa por asistencia a cursos, talleres, seminarios,
espectáculos, utilización de salas de exposiciones y otros.

ENMIENDA nº 1

Tarifa V: Seminarios, Cursos, etc.
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Añadir:

Para los no residentes y/o trabajadores en San Fernando de Henares, las cuotas se verán incrementadas en un 20 % respecto
a las aquí fijadas.

ENMIENDA nº 2

Tarifa IX: Actividades socioeducativas para la promoción del Envejecimiento Activo y la Participación y la
Intergeneracionalidad.

Acciones organizadas por la Concejalía de Bienestar Social, dirigidas al colectivo de personas mayores de 60 años organizadas
por la Concejalía de Bienestar Social, en los Centros de Mayores “Gloria Fuertes” y “José Saramago” u otros
equipamientos municipales para promover el envejecer activo, desarrollando capacidades personales que mantengan el
mayor grado de autonomía durante el máximo tiempo posible, las relaciones sociales e intergeneracionales, el ejercicio de sus
derechos como ciudadanos/as y su contribución a la sociedad.

9.1. – ACTIVIDADES ANUALES:

Cursos cuya duración sea de Octubre a Mayo dirigidos a personas mayores de 60 años que cuenten con el carné municipal:

MATRÍCULA De   5 a 40 €
DOS CUOTAS CUATRIMESTRALES De 10 a 50 €
Primer cuatrimestre: de Octubre a Enero
Segundo Cuatrimestre: de Febrero a Mayo

9.2.- ACTIVIDADES FORMATIVAS: Talleres, cursos y seminarios

Talleres, Cursos o Seminarios con duración inferior o igual a 36 horas, quedan exentos de abono de matrícula siendo su cuota
única por actividad De 0 a 50 €

Las personas mayores de 60 años empadronadas en el municipio que no cuenten con carné municipal, tendrán un incremento
del 50 % en los precios.

9.3.- ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y CULTURALES

En las excursiones y visitas culturales de un día,  viajes y excursiones culturales en los que se pernocte más de una noche y
menos de siete, estancias en zonas costeras en los que se pernocte más de una noche y menos de catorce y Circuitos
Culturales en los que se pernocte más de una noche y menos de diez

Se abonará entre el 10% y el 100% del coste de la actividad

Atendiendo a su situación socioeconómica y familiar, se establecerá el importe en cada caso, siempre entre los
márgenes marcados. Se aplicará la cuota mínima establecida en cada caso si la pensión es igual o inferior al salario
mínimo interprofesional, incrementándose en tramos de 5 € por cada tramo de 10% de incremento en la pensión que
se perciba respecto al salario mínimo interprofesional.

Las personas mayores de 60 años empadronadas en el municipio que no cuenten con carné municipal, tendrán un incremento
máximo del 50% en  los precios.
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En caso de poder ser cubiertas las vacantes no ocupadas por personas  de fuera del municipio, deberán abonar el doble de
la cuota fijada en cada caso.

9.4.- ENTRADA A LOS BAILES DE FIN DE SEMANA Y FIESTAS De 0 a 50€

Las personas visitantes que no cuenten con carné municipal de los Centros de Mayores de San Fernando de Henares, tendrán
un incremento del 50% sobre el precio fijado por la Concejalía.

ENMIENDA nº 3

Tarifa XIII: Juventud

10.3 Se gravarán en un 30% las tarifas a aquellas personas que no justifiquen, vivir, estudiar en un centro oficial o trabajar en
el municipio.

ENMIENDA nº 4

Tarifa XIV: Alquiler de Locales de Ensayo de @nimArte espacio Joven:

Habrá un incremento del 30% para músicos que no residan, trabajen o estudien en un centro oficial en San Fernando de
Henares o grupos en cuya composición no se supere el 50% de componentes que no residan, trabajen o estudien en un centro
oficial en San Fernando de Henares

Se añade en las tarifas V, VII; XIII y XIV la siguiente bonificación:

Se bonificará en un 50% a los miembros de las unidades familiares en los que exista, al menos, una persona en situación de
desempleo superior a los seis meses de antigüedad en el momento de la solicitud de esta bonificación y que en la unidad
familiar no superen los 3,5 IPREM.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Por el Grupo Municipal Popular se retira la enmienda nº 1.

Sometidas a votación las tres enmiendas restantes presentadas por el Grupo Popular a la
Ordenanza nº 13, son rechazadas por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12 (9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 13, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
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VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal nº 14, para la exacción de la tasa por prestación de servicios,

realización de actividades y utilización de las distintas dependencias e instalaciones deportivas

gestionadas por el Patronato Deportivo Municipal.

Por el Grupo Municipal Popular se presentan dos enmiendas a la Ordenanza Fiscal nº 14,
que resultan rechazadas, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a
continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes

ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 14. Ordenanza Fiscal para la exacción de la tasa por la prestación de servicios, realización de
actividades y utilización de las distintas dependencias e instalaciones deportivas gestionadas por el Patronato
Deportivo Municipal.

ENMIENDA nº 1

Modificar las tarifas propuestas por las siguientes:

II.- CAMPAÑAS DEPORTIVAS
    A.- CURSOS DE NATACIÓN DE VERANO
MENSUAL MAYOR 65 AÑOS 16 €

IV.- BONO DEPORTE
      BONO DEPORTE GENERAL:
- GENERAL MAYOR DE 65 AÑOS ANUAL ENERO A DICIEMBRE 90 €
- GENERAL MAYOR DE 65 AÑOS BIMESTRAL 30 €
     BONO DEPORTE SALA FITNES:
- GENERAL MAYOR DE 65 AÑOS BIMESTRAL 25 €

ENMIENDA nº 2

Se modifica el artículo 3, en el que se añadiría:

Se bonificará en un 50% a los miembros de las unidades familiares en los que exista, al menos, una persona en situación de
desempleo superior a los seis meses de antigüedad en el momento de la solicitud de esta bonificación. Esta bonificación se
aplicará todos los días de la semana, inclusive los festivos, las actividades individuales.
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San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometidas a votación las enmiendas presentadas por el Grupo Popular a la Ordenanza nº
14, son rechazadas por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12 (9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 14, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 15, para la exacción de la tasa por la prestación del servicio

de tele-asistencia domiciliaria.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 15, resulta aprobada por
MAYORÍA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 ( IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 16, para la exacción de la tasa por la prestación del servicio

de Escuela Municipal de Música y Danza.

Por el Grupo Municipal Popular se presentan dos enmiendas a la Ordenanza Fiscal nº 16,
cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes
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ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 16. Ordenanza Fiscal para la exacción de la tasa por la prestación del servicio de Escuela
Municipal de Música y Danza.

ENMIENDA nº 1

Artículo 6.- Beneficiarios/as del servicio

Podrán beneficiarse del servicio de la Escuela Municipal de Música y Danza todas las personas desde los 4 años sin límite de
edad, estableciéndose el sistema de sorteo para el acceso a las plazas, siempre que la demanda supere a la oferta; reservando
siempre un cupo para alumnos/as adultos (mayores de 16 años). Tendrán prioridad aquellos que residan en San Fernando de
Henares y entre ellos, los que se matriculen por primera vez.

ENMIENDA nº 2

Se modifica el artículo 4, en el que se añadiría:

Se bonificará en un 50% a los miembros de las unidades familiares en los que exista, al menos, una persona en situación de
desempleo superior a los seis meses de antigüedad en el momento de la solicitud de esta bonificación y que en la unidad
familiar no superen los 3,5 IPREM.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

La enmienda nº 1 presentada por el Grupo Municipal Popular a la Ordenanza nº 16 es

asumida por el Equipo de Gobierno.

Sometida a votación la enmienda nº 2 presentada por el Grupo Popular a la Ordenanza
nº 16, resulta rechazada por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12 (9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 16, recogiendo la modificación
introducida por la enmienda asumida, resulta aprobada por MAYORÍA al obtenerse el siguiente
resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z
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- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 17, de la tasa por la concesión administrativa de uso privativo

de locales comerciales del Centro Municipal de Empresas Teodomiro Barroso de San Fernando de

Henares y prestación de servicios complementarios.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 17, resulta aprobada por
MAYORÍA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 18, del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Por el Grupo Municipal Popular se presentan dos enmiendas a la Ordenanza Fiscal nº 18,
que fueron rechazadas, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a
continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguientes

ENMIENDAS

Ordenanza Fiscal nº 18. Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

ENMIENDA nº 1

Se añade un nuevo  artículo 6:
Los recibos de IBI que estén domiciliados, y por tanto  con una  cuota bonificada al 4% de lo que le correspondería abonar, se
podrán fraccionar en tres pagos dentro del periodo voluntario aprobado, enviándose a cada banco las órdenes de abono en
las siguientes fracciones, a primeros del mes de marzo, a primeros del mes de mayo y a primeros del mes de julio. Las cuantías
de las fracciones serán el primer y el tercer plazo un 25% del recibo y un 50% para el segundo plazo.
Si alguna de las tres fracciones no fuera atendidas por su banco, por causas imputables al contribuyente, perderán la
bonificación del 4%, que será reclamado por esta Administración. 
Si el contribuyente desease el fraccionamiento de los recibos, deberá indicarlo a esta Administración antes del 31 de diciembre
del año anterior.

Se modifica la numeración del artículo 6, que pasa a denominarse 7 con el mismo texto.

ENMIENDA nº 2

Se añade una disposición transitoria:
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
Con efecto exclusivo para el período 2014 podrán beneficiarse del fraccionamiento establecido en el artículo 6, los sujetos
pasivos que presenten su solicitud antes del 31 de enero de 2014. 
Las solicitudes presentadas con posterioridad a esta fecha, surtirán efecto a partir del período impositivo siguiente al de su
presentación.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometidas a votación las enmiendas presentadas por el Grupo Popular a la Ordenanza nº
18, resultan rechazadas por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12 (9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 18, resulta aprobada por
MAYORÍA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 19, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 19, resultó aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 20, del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 20, resulta aprobada por
MAYORÍA ABSOLUTA al obtenerse el siguiente resultado:
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VOTOS A FAVOR: 17 (9 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 21, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos

de Naturaleza Urbana.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 21, resulta aprobada por
MAYORÍA ABSOLUTA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 17 (9 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 22, del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 22, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 25, para la exacción de la Tasa por la prestación de los

Servicios relativos al tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos.

Por el Grupo Municipal Popular se presenta enmienda a la Ordenanza Fiscal nº 25, que
resulta rechazada, cuyo tenor literal y resultado obtenido en la votación se detalla a continuación:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de
Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Propuesta de Ordenanzas Fiscales 2014 la
siguiente

ENMIENDA

Ordenanza nº 25. Ordenanza reguladora para la exacción de la tasa por la prestación de los servicios relativos al
tratamiento de los residuos sólidos urbanos.



Página 56 de  95

Suprimir la ordenanza.

San Fernando de Henares a 16 de octubre de 2013. 
Fdo.: Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Sometida a votación la enmienda presentada por el Grupo Popular a la Ordenanza nº 25,
resulta rechazada por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 12 (9 IU, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 25, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Y444444444444444444444444Z

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 26, del Impuesto de la Tasa por aprovechamiento especial

del dominio público municipal, a favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza nº 26, resulta aprobada por
MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Por último, se somete a votación el dictamen emitido por la Comisión Informativa
Especial de Cuentas, recogiendo las modificaciones introducidas por las enmiendas aceptadas,
resultando aprobado por MAYORÍA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)
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En consecuencia, la modificación de las Ordenanzas Fiscales que han de regir

durante el Ejercicio de 2014, tras las votación reseñada, se aprueba provisionalmente. En

caso de que no se presenten reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado

acuerdo, hasta entonces provisional (Art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales).

VI.-VI.-VI.-VI.- APROBACIÓN DE LA “CUARTA MODIFICAcIÓN DEL CONTRATO APROBACIÓN DE LA “CUARTA MODIFICAcIÓN DEL CONTRATO APROBACIÓN DE LA “CUARTA MODIFICAcIÓN DEL CONTRATO APROBACIÓN DE LA “CUARTA MODIFICAcIÓN DEL CONTRATO
DEDEDEDE LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS,
RETIRADA,RETIRADA,RETIRADA,RETIRADA, LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE CONTENEDORES Y LIMPIEZA LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE CONTENEDORES Y LIMPIEZA LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE CONTENEDORES Y LIMPIEZA LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE CONTENEDORES Y LIMPIEZA
VIARIAVIARIAVIARIAVIARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”. EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”. EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”. EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”.
ADJUDICATARIO:ADJUDICATARIO:ADJUDICATARIO:ADJUDICATARIO: VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES” (EXPTE. VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES” (EXPTE. VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES” (EXPTE. VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES” (EXPTE.
38/2007).-38/2007).-38/2007).-38/2007).- Se pasa a tratar el asunto de referencia de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 14 de octubre de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 6.- Aprobación de “Cuarta modificación del contrato de la gestión del Servicio Público de
Residuos sólidos urbanos, retirada, limpieza y colocación de contenedores y limpieza viaria en el término
municipal de San Fernando de Henares. Adjudicatario: VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES”
(Expte. 38/2007).

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“Concejalía de Hacienda
Unidad de Contratación y Compras
Exp.38/2007

AL  AYUNTAMIENTO PLENO

Se presenta, para su aprobación si procede, el expediente para la modificación, por reducción de la prestación del
servicio, del contrato suscrito con la Sociedad VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (antes SUFI, S.A.)”
para la “GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS; RETIRADA,
LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE CONTENEDORES ; IMPLANTACIÓN  DE LA CONTENERIZACIÓN SOTERRADA;
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO PARA LA RECOGIDA DE LA FRACCIÓN VIDRIO Y LA FRACCIÓN PAPEL-
CARTÓN; Y LIMPIEZA VIARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”, con el objeto
de reducir costes del contrato.

Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, así como del  informe técnico emitido por
el Sr. Director del Área de Infraestructuras, Obras y Servicios,   la modificación del contrato tendrá las siguientes
características:
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• Reducción  de la  jornada laboral de los trabajadores adscritos al servicio , que pasa a ser de 6 horas
• Desaparece el concepto de Amortización de la maquinaria actual al haber finalizado su periodo de

amortización  y financiación.
• El concepto de alquiler solo será aplicable al contrato principal, con carácter retroactivo.
• El concepto de alquiler de nave  y amortización por obras sufre una minoración del 2,7% en las

ampliaciones del contrato, con carácter retroactivo.
• Los costes de control municipal serán costes reales al justificarse su menor cuantía sobre el máximo

del 2% de ejecución material.

Que supone una reducción del 15% sobre el precio del contrato que aplicado a cada unos de los conceptos  en los que
se  descompone el servicio da el siguiente resultado:
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VISTOS:  Los informes emitidos por la  Unidad de Contratación y Compras, Secretaría General y fiscalizador   de la
Intervención de Fondos.

VISTOS: Los artículos 54, 59,  101 , 112 a 125  y 163 apartados 1 y 2  del  Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, así como  el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba su Reglamento   de aplicación a este contrato a tenor de lo dispuesto
en la Disposición Transitoria  Primera  de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Esta Concejalía Delegada del Área de Hacienda, propone al Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la
Comisión Informativa, adopte  los siguientes acuerdos:

1º.- APROBAR la MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE “GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, RETIRADA, LIMPIEZA Y COLOCACIÓN DE CONTENEDORES Y
LIMPIEZA VIARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”, suscrito con
Sociedad VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (antes SUFI, S.A.)” CIF: A-28760692, en los
siguientes términos:

• Reducción  de la  jornada laboral de los trabajadores adscritos al servicio , que pasa a ser de 6 horas
• Desaparece el concepto de Amortización de la maquinaria actual al haber finalizado su periodo de

amortización y financiación.
• El concepto de alquiler solo será aplicable al contrato principal, con carácter retroactivo.
• El concepto de alquiler de nave  y amortización por obras sufre una minoración del 2,7% en las

ampliaciones del contrato, con carácter retroactivo.
• Los costes de control municipal serán costes reales al justificarse su menor cuantía sobre el máximo

del 2% de ejecución material.

2º.   REDUCIR, en consecuencia, el precio del contrato,  fijándose el precio anual del mismo a partir de la
aprobación, en la cantidad de  CUATRO MILLONES CIENTO UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON VEINTIOCHO ( 4.101.974,28) EUROS,   más la cantidad  de CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIENTO
NOVENTA Y SIETE CON CUARENTA Y TRES (410.197,43) EUROS en concepto del IVA repercutido (10%), más
el importe correspondiente a la financiación de la implantación de soterrados que para el año 2013 asciende a la
cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON DIECIOCHO
(252.227,18) EUROS (IVA incluido).

3º. Requerir a la empresa adjudicataria a fin de formalizar por escrito la modificación del contrato en documento
administrativo.

No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá

En San Fernando de Henares, a 8 de octubre de 2013.
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA,

FDO. MIGUEL ÁNGEL ESCUDERO BARAJAS”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA …………………………. 0
ABSTENCIONES ………………………………. 3 (2 PP) (1 PSOE)
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A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE a la
propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su aprobación, si
procede.

En San Fernando de Henares, a catorce de octubre de dos mil trece.

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, explica los pormenores
del contrato. Hace referencia a otros Ayuntamientos, entre ellos y más concretamente al de Madrid,
donde dice es inevitable hablar de la limpieza en Madrid,  con “Valoriza”, “FCC” y “OHL”, con un
ERE planteado a mil cuatrocientos trabajadores y con una rebaja de los sueldos del 40%. San
Fernando no tiene nada que ver con ese tipo de políticas -dice-, y dentro de estas exigencias que
tenemos dentro del Plan de Ajuste y la situación, estamos intentando por todos los medios renegociar
contratos para salir adelante con nuestras señas de identidad y creo que vamos en el buen camino.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, plantea que este punto
se deje sobre la Mesa. Manifiesta que en la Comisión Informativa a una pregunta directa de si podría
haber o no despidos, efectivamente el Concejal dijo que no podía garantizar que no hubiese despidos.
“Como ustedes saben -continúa diciendo-, actualmente no hay ningún tipo de acuerdo con los
trabajadores y sí hay un riesgo cierto de que haya despidos, entonces nosotros en este sentido creemos
que lo que tenemos que hacer también es hablar los tres Grupos y si es posible alcanzar un acuerdo,
teniendo en cuenta que todos coincidimos que tenemos que hacer una reducción del contrato, sin
mermar la calidad del servicio a nuestros ciudadanos y además intentando respetar los puestos de
trabajo, pues vamos a ver si somos capaces entre todos. Además, nosotros en aquella Comisión, y
desde hace un mes por escrito, se pidió que se nos proporcionase copia de los informes, pero no se
nos ha dado ninguno.  Hay que recordar que se prometieron unas mejoras que no se han cumplido,
que en su día se valoraron en un importe total de 4.000.000 €. Estamos hablando de unas mejoras de
300.000 € al año, que si es cierto que no las estamos recibiendo, nos lo debe esta empresa, entonces
estaría bien que revisáramos estas circunstancias.

Para finalizar, tengo que decir que no nos coinciden las cantidades que dice en su informe
tanto la empresa como el Director del Área, nos dice que la facturación actual es de 5.000.000 €,
cuando sin embargo en nuestras partidas presupuestarias para este contrato es de 4.853.000 €. Tanto
en el informe como en la propuesta que nos hace la empresa, dice que le debemos dinero por la
actualización de los precios desde el año 2009. Les quiero recordar que hubo un pleno en mayo de
2012 donde se aprobó esta revisión.  No nos coinciden las cantidades. Yo creo que con todas estas
cosas lo mejor que podríamos hacer es dejarlo unas semanas, que nos pongamos de acuerdo con el
Comité de Empresa para ver si es posible que no haya eliminación de puestos de trabajo,  sobre todo
que el servicio sea el que nos ofrecen y el que pagamos los vecinos de San Fernando y que la cantidad
que estamos pagando coincida con lo que tiene que coincidir con algunas cantidades que tienen que
coincidir, por eso hemos hecho esta propuesta”.
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D. Jesús Antonio Calderón Collado, Concejal Delegado de Infraestructuras, Obras, Servicios
y Medio Ambiente, interviene para hacer las siguientes precisiones: “En relación a la modificación
del contrato, los números presentan algún error en algún caso, que se modificaría evidentemente.
Es la cuarta modificación del contrato, yo creo que ya no se debe dejar encima de la Mesa. Esto es
una propuesta que nos hace la empresa que nosotros aceptamos, que no afecta en principio a los
trabajadores, pero tiene que haber acuerdo entre los sindicatos y la empresa,  y ahora tenemos 30
días para aprobar y entre todos intentemos que se conserven todos los puestos de trabajo. Lo que no
podemos es volver a dejarlo encima de la Mesa, porque esto nos supone un coste económico. Una
cosa son las intenciones que tiene este Equipo de Gobierno, y otra cosa es que los sindicatos y la
empresa negocien y lleguen a un acuerdo.”

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, manifiesta que
si se vota que la propuesta se quede sobre la Mesa su Grupo se va abstener,  no es la primera vez que
se ha dejado sobre la Mesa, y por lo tanto cree que ya ha habido tiempo suficiente para hablar con los
sindicatos, como personalmente lo ha hecho él. Pide al Equipo de Gobierno que toda la presión caiga
sobre la empresa y los puestos de los trabajadores no corran peligro. También pide al Equipo de
Gobierno un mayor control, porque les han llegado muchas quejas de los vecinos, sobre todo de la
época estival.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

VII.- APROBACIÓN DE “INADMITIR A TRÁMITE LA SOLICITUD DEVII.- APROBACIÓN DE “INADMITIR A TRÁMITE LA SOLICITUD DEVII.- APROBACIÓN DE “INADMITIR A TRÁMITE LA SOLICITUD DEVII.- APROBACIÓN DE “INADMITIR A TRÁMITE LA SOLICITUD DE
NULIDAD DEL DECRETO DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA DE 28NULIDAD DEL DECRETO DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA DE 28NULIDAD DEL DECRETO DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA DE 28NULIDAD DEL DECRETO DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA DE 28
DE MARZO DE 2012, FORMULADA POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEDE MARZO DE 2012, FORMULADA POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEDE MARZO DE 2012, FORMULADA POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEDE MARZO DE 2012, FORMULADA POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL DEL MINISTERIO DE CULTURA,CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL DEL MINISTERIO DE CULTURA,CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL DEL MINISTERIO DE CULTURA,CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL DEL MINISTERIO DE CULTURA,
SIN NECESIDAD DE RECABAR DICTAMEN DEL ÓRGANO CONSULTIVO DE LASIN NECESIDAD DE RECABAR DICTAMEN DEL ÓRGANO CONSULTIVO DE LASIN NECESIDAD DE RECABAR DICTAMEN DEL ÓRGANO CONSULTIVO DE LASIN NECESIDAD DE RECABAR DICTAMEN DEL ÓRGANO CONSULTIVO DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, AL NO DARSE NINGUNA DE LAS CAUSAS DECOMUNIDAD DE MADRID, AL NO DARSE NINGUNA DE LAS CAUSAS DECOMUNIDAD DE MADRID, AL NO DARSE NINGUNA DE LAS CAUSAS DECOMUNIDAD DE MADRID, AL NO DARSE NINGUNA DE LAS CAUSAS DE
NULIDAD DEL ARTÍCULO 62 DE LA LRJPAC”.-NULIDAD DEL ARTÍCULO 62 DE LA LRJPAC”.-NULIDAD DEL ARTÍCULO 62 DE LA LRJPAC”.-NULIDAD DEL ARTÍCULO 62 DE LA LRJPAC”.- Se debate dicha aprobación conforme
a dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 14 de octubre de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN
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ASUNTO: PUNTO 7.- Aprobación de “inadmitir a trámite la solicitud de nulidad del DECRETO DEL SR.
CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA DE 28 DE MARZO DE 2012, formulada por la Subdirección General
de Contratación y Gestión Patrimonial del Ministerio de Cultura, sin necesidad de recabar dictamen del órgano
consultivo de la Comunidad de Madrid, al no darse ninguna de las causas de nulidad del artículo 62 de la LRJPAC”.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la documentación
que obra en el  mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta Comisión, cuya propuesta
es del tenor literal siguiente:

“DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

AL PLENO MUNICIPAL

ASUNTO: ACCIÓN DE NULIDAD PRESENTADA POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN
Y GESTIÓN PATRIMONIAL DEL MINISTERIO DE CULTURA CONTRA EL DECRETO DE LA CONCEJALÍA
DELEGADO DE HACIENDA DE 28 DE MARZO DE 2012 POR EL QUE SE DESESTIMÓ EL RECURSO
PRESENTADO CONTRA EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) EJERCICIO 2012 DEL
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, SITO EN LA CALLE LÍMITE 14 POR IMPORTE DE 508.163.56 €.

A tenor del informe propuesta elaborado por los Servicios Jurídicos municipales en relación con el escrito
presentado por la Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial del Ministerio de Cultura, con domicilio
en Alfonso XII 3 y 5 (28014 Madrid) por el que solicita la nulidad de pleno derecho del Decreto de la Concejalía
Delegado de Hacienda  de 28 de marzo de 2012 mediante el Procedimiento Especial de Revisión de Actos Nulos de Pleno
Derecho, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el escrito presentado por la Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial del Ministerio
de Cultura, con domicilio en Alfonso XII 3 y 5 (28014 Madrid) por el que solicita la nulidad de pleno derecho del
Decreto de la Concejalía Delegado de Hacienda  de 28 de marzo de 2012 por el que se desestimó el recurso presentado
contra el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) ejercicio 2012 del inmueble de su propiedad, sito en la calle Límite
14 de San Fernando de Henares (Ref. Catastral 8389101VK5788N0001TE) por importe de 508.163.56 €.

El citado organismo solicita dicha nulidad, mediante el Procedimiento Especial de Revisión de Actos Nulos
de Pleno Derecho, a que hace referencia el art. 217 de la Ley General Tributaria, en relación con el art. 102 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de RJAP-PAC por entender que la Sentencia nº 1706 de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid de 10 de noviembre de 2011, declara la exención de los terrenos al
impuesto de referencia.

ANTECEDENTES

PRIMERO.-Solicitada de contrario, la exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
(IBI) del edificio en cuestión, sito en la calle Límite 14 de San Fernando de Henares, a tenor de lo previsto en el Art. 62.1
a) del TRLHL (R. D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo), en relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)
correspondiente a 2009,  la Sra. Concejala Delegada de  Hacienda por resolución nº 1670/2009 de 6 de mayo, desestimó
dicha solicitud.

SEGUNDO.- No conforme con la referida resolución, la parte actora interpuso el oportuno recurso
contencioso-administrativo, que fue desestimado por Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 3 de
Madrid de fecha 10 de febrero de 2010 (PO nº 97/2009)
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TERCERO.- Interpuesto recurso de apelación, la Sección Novena del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
por Sentencia 1079 de 7 de octubre de 2010, resolvió desestimar el recurso (Apelación 251/2010) confirmando la
sentencia impugnada.

CUARTO.- Notificado el recibo correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) 2010, nuevamente
el citado organismo, por escrito de fecha de Registro de Entrada de 20 de abril de 2010, solicitó la exención del referido
impuesto que fue desestimada por Resolución nº 1781/2010 de la Sra. Concejala Delegada de E. y Hacienda de 14 de
mayo. 

QUINTO.- No conforme con la referida resolución, la parte actora interpuso recurso contencioso-
administrativo que con el número PO 116/2010, se sustanció en el Juzgado Nº 2 quién por Sentencia de 24 de enero de
2011 estimó la demanda.

SEXTO.- Interpuesto por la representación legal del Ayuntamiento el correspondiente recurso de apelación,
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid –Sección Segunda-, por Sentencia 1706 de 10 de noviembre de 2011 resolvió
desestimar el recurso (Apelación 252/2011) confirmando la sentencia impugnada, por entender que los archivos y museos
deben disfrutar de la exención reconocidas a bibliotecas al tener como fin su utilización para la investigación, la cultura
y la formación.

SÉPTIMO.- Notificado el recibo correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuebles 2011, el citado
Organismo, por escrito de fecha de Registro de Entrada de 16 de marzo de 2011, en un escueto comunicado, con
devolución del recibo exponía que por Sentencia de 24 de enero, se había declarado la exención a favor del Ministerio
de Cultura

OCTAVO.- Por Decreto de la Sra. Concejala Delegada de E. y Hacienda nº 843/2011 de 9 de diciembre de
2010 resolvió desestimar la solicitud presentada haciendo constar que:  

“… contra la expresada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (Art. 8.1 b la Ley
29/98 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, (Art. 46.1 ley 29/98). No obstante podrá interponer los
recursos que estime convenientes de conformidad con la legislación vigente.”

Pese a la advertencia contenida en la misma, de que dicha resolución ponía fin a la vía administrativa, la  parte
actora interpuso recurso de reposición, fue inadmitido por Decreto de la Concejalía Delegada de Hacienda nº 1252/2011
de 26 de abril, contra el que se interpuso recurso contencioso-administrativo que  con el número 106/2011 conoció el
Juzgado nº 3, quién por Sentencia de 9 de abril de 2012, estimó la demanda condenando en costas al Ayuntamiento

NOVENO.- No conforme con dicha Sentencia, esta parte interpuso el oportuno Recurso de Apelación,
encontrándose pendiente de Sentencia por parte del TSJ de Madrid (Apelación 1305/2102) quien por Providencia de 16
de septiembre de 2013 dio cuenta a las partes del señalamiento para votación y fallo fijado en el 17 de octubre de 2013.

HECHOS.-

PRIMERO.- Notificado el recibo correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) 2012, origen de
la presente acción de nulidad, nuevamente el citado organismo, solicitó la exención del referido impuesto que fue
desestimada por Resolución del Sr. Concejal Delegado de Hacienda de 28 de marzo de 2012.

SEGUNDO.- Pese a la advertencia contenida en dicha resolución de que contra la misma, que ponía fin a la
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vía administrativa, podría interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, el Organismo
de referencia dejó pasar dicho plazo sin interponer recurso alguno por lo que dicha liquidación devino firme por
consentida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

I.- DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS.-

Tal y como establece el artículo 213 de la Ley General Tributaria, los actos y actuaciones de aplicación de los
tributos y los actos de imposición de sanciones tributarias podrán revisarse, entre otros, mediante los procedimientos
especiales de revisión, entre los que destaca el de los actos nulos de pleno derecho.

El artículo 217.1 de la citada LGT dispone la posibilidad de declarar la nulidad de pleno derecho de los actos
dictados en materia tributaria, que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en
determinados supuestos:

“a) Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
…
e) Que hayan sido dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente

establecido para ello o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad en
los órganos colegiados.”

Dicha revisión no constituye sino la transposición, a la esfera tributaria, de la revisión de oficio de actos
administrativos por causa de nulidad radical ya establecida, con carácter general, en la LRJAP-PAC, en este sentido,
el artículo 102 de este texto legal reconoce, en su apartado primero, que:

“Las Administraciones públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo
hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que
no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 62.1». 

Precepto este último que contiene, en esencia, motivos de nulidad sustancialmente idénticos a los contemplados
por el artículo 217.1º de la LGT, ello con independencia de lo previsto en el apartado segundo del artículo 102 de la
LRJAP-PAC, al señalar que:

“Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones públicas de oficio, y previo dictamen favorable del
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad
de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 62.2».

En estos casos, tanto la LRJAP-PAC como la LGT establecen, de un lado, la no sujeción a plazo del ejercicio
de la potestad revisora de los actos administrativos que adolezcan de vicios determinantes de su nulidad radical,
pudiendo llevarse a cabo con independencia del tiempo transcurrido desde la adopción y notificación del mismo; y, de
otro lado, la imprescriptibilidad de la acción de que disponen los administrados para instar la correspondiente
declaración de nulidad. Así lo ha reconocido el propio Tribunal Supremo en sus Sentencias de 19 de abril de 2006
(Aranzadi RJ 2006, 6758), 23 de febrero de 2000 (RJ 2000, 7067)  y de 5 de octubre de 2002  (RJ 2003, 909) entre otras.

La Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial del Ministerio de Cultura, con un claro
desconocimiento del derecho, de forma mendaz y temeraria imputa a esta Administración abuso de derecho con
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infracción de lo establecido en el art. 103.4 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que declara la
nulidad de los actos y disposiciones contrarios a los pronunciamientos de las Sentencias y del art. 118 de la Constitución
en cuanto a la obligación de cumplir las resoluciones firmes de Jueces y Tribunales.

En este sentido hay que hacer constar que la única Sentencia firme favorable a los intereses del organismo
referido –correspondiente al IBI 2010- se ha cumplido en sus propios términos, procediéndose por el Ayuntamiento a
la anulación correspondiente, por lo que nos es de recibo las infracciones denunciadas, ni que se pretenda que los efectos
declarativos de la referida Sentencia del TSJ de Madrid de 10 de noviembre de 2011, puedan trasladarse a períodos
impositivos distintos al enjuiciado, ante la inexistencia de Sentencias del Tribunal Supremo que conformaran la
jurisprudencia interpretativa  de la norma aplicable al presente supuesto, a tenor de lo previsto en el artículo 1.6 del
Código Civil. 

Por todo ello es evidente la ausencia de causa alguna de nulidad afectante tanto a la liquidación como a la
resolución origen del presente procedimiento, puesto que la resolución impugnada no lesiona ningún derecho ni libertad
susceptible de amparo constitucional, ni ha sido dictada prescindiendo total y absolutamente del procedimiento
legalmente establecido.

Por otra parte, el apartado 3 del art. 102 de  la citada LRJAP-PAC dispone que:

“El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a
trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de
Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las
causas de nulidad del artículo 62 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que
se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.”

En el presente supuesto dicha petición no esta amparada en una causa de nulidad por lo que resulta procedente,
tanto desde el punto de vista tributario como simplemente administrativo su inadmisión.

El órgano competente para resolver las cuestión planteada es el Pleno Municipal, que si bien dicha
competencia, al contrario que la declaración de lesividad, no se encuentra expresamente contemplada en el art 22 de
la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, su competencia ha sido refrendada tanto por el Tribunal Supremo
en sus Sentencias de 3 de junio de 1985 y 2 de febrero de 1987 como el Consejo de Estado, en sus dictámenes 613/2010,
de 27 de mayo y 716/2011, de 26 de mayo, el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid en sus dictámenes 180/09,
de 15 de abril  y 25/2912 de 18 de enero de 2012, y el Consejo Consultivo de Andalucía en su dictamen144/2003, de 10
de abril.

II.- DEL SUPUESTO PREVISTO EN EL ART. ART. 62.1  a) DEL TR DE LA LEY DE HACIENDAS
LOCALES

1.- A meros efectos dialécticos se ha de insistir que dicho precepto estable entre otros, la exención de los
inmuebles propiedad del Estado, las Comunidades Autónomas o de las entidades locales que estén directamente afectos
a los servicios educativos lo que obliga a reiterar que el edificio de referencia, adquirido por el Organismo Autónomo
del Estado “Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura”, (antiguo almacén de Galerías Preciados) no
puede ser declarado exento al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) por no estar afecto hasta la fecha, a servicio
educativo alguno. 

2.- El referido organismo afirma reiteradamente que dicho inmueble está destinado a constituir la sede del
Centro de Colecciones de Museos Estatales y Ampliación del Archivo Histórico Nacional, por lo que se esta
reconociendo su adscripción futura y no actual de dicho espacio a dichos menesteres, lo que no se compadece con lo
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establecido en el Art. 62.1 a) del TR de la Ley de Haciendas Locales (RDL 2/2004 de 5 de marzo) que prevé dicha
exención a los inmuebles que estén directamente afectos, entre otros, a los servicio educativos, no existiendo en la
actualidad ningún Centro de Colecciones de Museos Estatales, ni depósito alguno de la ampliación del Archivo Histórico
Nacional, por lo que no puede entenderse aplicable dicha exención a la finca de referencia, pues ni en la actualidad está
afecta a servicio educativo alguno ni por sus características pueden estarlo en un futuro, no habiéndose demostrado de
contrario, que ni en el año 2010 ni en 2011 ni en 2012 o en 2013, se hubiera realizado ni iniciado obra alguna, de la
que pudiera deducirse que en un futuro inmediato pudiera ocuparse el edificio, con alguna actividad  relacionada
directamente con los servicios educativos, ni por supuesto se ha acreditado que se hubiera presentado ningún proyecto
de obras o instalaciones que avalara dicha afirmación, es más, ni siquiera se ha acreditado la posible consignación
presupuestaria en la LPG del Estado de ejercicio alguno, acreditativa de que dicho proyecto sea una realidad. 

En este sentido la Sentencia de 7 de octubre de 2010 de la Sección Novena del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, recaída en el recurso de Apelación interpuesto por el Ministerio de Cultura en relación al IBI ejercicio 2009,
establece que no podía existir afectación directa a servicio educativo alguno, ya que el edificio:

“…no había sido ni tan siquiera adaptado a la finalidad que alega la actora (inexistencia de
proyecto o solicitud de licencia”)

Ello con independencia de que no fuera procedente, un pronunciamiento sobre la adscripción a los servicios
educativos del citado inmueble, pues:

“…sólo podría ser un pronunciamiento de futuro y genérico sobre circunstancias aun no
concurrentes…”

Esta clara respuesta judicial, inexplicablemente no fue acogida al resolver el recurso planteado en relación
con el ejercicio 2010.

3.- En efecto, las referidas circunstancias no concurren ni en 2012 ni en la actualidad, como lo demuestra el
hecho de que se hable de una “futura sede”, lo que implica que en la actualidad, dicho inmueble no esta directamente
afecto a ningún servicio, pues la intención de establecer en un futuro, la mencionada sede no significa que dicha
previsión se cumpla, pues el adjetivo futuro, se interpreta según el Diccionario de la Real Academia como: “Que está
por venir”.

En consecuencia, el hecho de que el establecimiento de la futura sede esté por venir, nos ha de llevar a la
conclusión, de que dicho inmueble no está exento al citado impuesto; cualquier otra interpretación implicaría acoger
una aplicación extensiva de la norma que está lejos del espíritu restrictivo del precepto tributario, ¿qué pasaría si dicha
sede es una realidad en 2.020, estaría durante todo este período exenta al impuesto? ¿Y si nunca se realiza el proyecto?

4.- Tal y como este Letrado expuso oportunamente, en las diferentes instancias judiciales, la interpretación del
precepto debe hacerse teniendo en cuenta que, en materia de exenciones tributarias rige un criterio legal impuesto por
la  Ley General Tributaria, no sólo de prohibición de la extensión analógica, de forma que no puede ampliarse el campo
de las exenciones tributarias fuera de los supuestos estrictamente contemplados en la ley tributaria, sino también la
obligada interpretación de los términos conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, ello con independencia de que
en todo caso, no pueda entenderse que su uso esté directamente afecto, al tratarse de un almacén, al que por sus
características no podrá permitirse la entrada al público.

En cuanto a los criterios de interpretación, debe de considerarse como pieza clave de comprensión del tema
sometido a controversia, que la regulación actual del IBI, introdujo una restricción en los supuestos genéricos de
exención que eran característicos de la legislación anterior, y en especial, con relación a la mención contenida en el art.
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80 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de bases del Régimen Local, expresada en el sentido de que los bienes demaniales no
estarían sujetos «a tributo alguno». En este sentido la Ley 39/1988 de Haciendas Locales, suprimió todos los privilegios
o beneficios fiscales que existían con anterioridad al respecto, (DA 9ª, DT 2ª.2, LHL), limitando o concretando las
exenciones a sólo las previstas en el indicado precepto, con clara vocación de "numerus clausus”

El referido precepto requiere además una interpretación congruente con lo expuesto, que ha de hacerse
precisando debidamente su alcance, debiendo concretarse y aclararse de acuerdo con las remisiones jurisprudenciales,
conceptuales y las técnicas propias de interpretación, que son naturales en el derecho administrativo tributario, de modo
que no puede admitirse, el argumento esgrimido de contrario de que un edificio, donde se proyecta en un futuro
establecer, una sede del Centro de Colecciones de Museos Estatales y ampliación del Archivo Histórico Nacional que
constituirá “el segundo depósito” de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, esté directamente
afecto a los servicios educativos.

5.- Tal y como establece el mencionado precepto, para que tal exención opere, es imprescindible la afectación
directa a un servicio docente del bien inmueble y no parece que las futuras actividades a realizar en dicho inmueble,
se adecuen al adverbio “directamente” al tener previsto el uso de almacén, por lo que no se daría el requisito de la
efectiva afectación directa del bien a la actividad docente, entre otras razones porque la parte actora ni ha acreditado
ni propuesto como medio de prueba, la existencia de proyecto alguno que avale el uso que se pretende dar al edificio;
la interpretación restrictiva de las normas sobre exenciones tributarias que impone el artículo 23.3 en relación con el
art. 12. 1 y 2  y 14 de la LGT, no se limita al argumento analógico como método de interpretación que sobrepase el
marco estricto de la norma que contiene la exención, por lo que  el término directamente afecto a los servicios educativos,
no puede entenderse extensivo a cualquier inmueble que tenga relación con el Ministerio Cultura, en este sentido el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sentencia núm. 246/2002 de 8 marzo de 2002 (Aranzadi JT 2002\1271),
en el enjuiciamiento de un supuesto análogo en relación con un edificio que tenía por objeto el “ Centro de Acceso al
Documento y no expresamente una biblioteca pública” y en el que el solicitante no exponía las normas de funcionamiento
que pudieran relacionar dicho Centro con los servicios educativos, declara que:

“…los servicios educativos, como dice la sentencia son, en principio, los servicios docentes y no puede
utilizarse aquel concepto por derivación pues es fácil deducir que su resultado sería inacabable para una
rigurosa interpretación de una norma de exención. Lo educativo está próximo a lo cultural y el concepto de
cultura está tan relatividad que alcanza, al menos en el lenguaje, a las costumbres, prácticas o expresiones de
los pueblos, concepto a su vez difuso y tendente a la expansión. Por ello el Tribunal considera que los bienes
para los que se solicita la exención no cumplen con los requisitos legales que contemplan ésta…” 

En este mismo sentido, la Sentencia núm. 554/1999 de 4 junio del Tribunal Superior de Justicia de Galicia,
(Aranzadi JT 1999\1260) establece que el “concepto directamente afecto” supone una finalidad única y exclusiva para
el desarrollo y afección de los servicios educativos lo que impide incluso que un edificio del Consejo Superior de
Investigación Científicas, este sujeto a dicha exención y ello porque:

“…le falta uno de los requisitos fundamentales previstos en el art. 64 a) de la LHL, es decir, que está
directamente afectado o vinculado a los servicios educativos para que pudiera beneficiarse del privilegio fiscal
o exención de la citada Ley, por lo que procede la desestimación de la demanda rectora.”

Asimismo, el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en su Sentencia núm. 319/2000 de 24 abril (Aranzadi
JT 2000\840) establece que:

“… el precepto invocado para pedir la exención habla de que los bienes estén «directamente afectos
a los servicios educativos», y creemos que teniendo en cuenta el informe mencionado el Museo de Arqueología
Marítima no se encuentra en esta circunstancia; entenderlo de otra forma supondría hacer una interpretación
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excesivamente amplia que no nos lo permite la literalidad del precepto, que habla de «directamente afecto»;
distinto sería que se tratase de un colegio, instituto o establecimiento similar.

En efecto, es al recurrente al que corresponde probar esa afección directa al servicio educativo, y
consideramos que no lo ha hecho; sin perjuicio de admitir que cualquier museo puede tener fines educativos,
ello no implica estar directamente afecto a servicios educativos.”

La Sentencia de 17 junio 1998 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,  (Aranzadi JT
1998\1026)  en un asunto en el que se planteaba si un inmueble que contiene una Biblioteca Pública del Estado puede
considerarse como un bien directamente afecto a los servicios educativos, y por tanto exento del IBI, estima que
directamente afectos a los servicios educativos, ha de entenderse referida a aquellos que acogen lo que estrictamente
pueda considerarse incluido no sólo funcional, sino también orgánica y organizativamente, dentro del sistema público
educativo, declarando en este sentido que:

“El sistema público educativo aparece mencionado en el artículo 27 de la Constitución Española
como referido a los centros docentes, directamente en los párrafos 5, 6, 7, 9 y 10 e indirectamente en los
párrafos 1 (al vincular el derecho a la educación con la libertad de enseñanza, pues el término enseñanza tiene
ya un carácter más definidamente referido a los centros docentes que el de educación), 3 y 4. La Ley Orgánica
8/1985, de 3 julio, reguladora del Derecho a la Educación, se dictó precisamente en desarrollo de aquel
precepto constitucional, y en dicha Ley los servicios educativos propiamente dichos aparecen conformados,
en lo que a los establecimientos que los prestan se refiere, por los centros docentes , que pueden ser (en dicha
Ley) de Educación Preescolar, Educación General Básica, Bachillerato o Formación Profesional (artículo 11);
por tanto, sin inclusión de otros no directamente afectos a la función docente, como las bibliotecas. La Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo regula precisamente el sistema educativo , y de la
lectura de su texto se infiere que el mismo es aquel que tiende a la concreta prestación de los distintos y
concretos tipos de enseñanza que se regulan (infantil, primaria, secundaria, formación profesional, especial
artística, de idiomas y de adultos), y en la regulación de cada una de ellas se percibe que la Ley se refiere a la
actividad de personas y entidades de carácter típicamente docente, como es el profesorado o los centros
docentes, aludiendo repetidamente a la actividad de las Administraciones educativas , por las que no cabe
entender sino los sectores de las Administraciones estatal o autonómica que tienen atribuidas las competencias
en materia de educación, en concreto, en el caso del Estado, el Ministerio de Educación, distinto, a la fecha de
la solicitud del la exención, del de Cultura, del que dependía la biblioteca en cuestión.”

Dicha Sentencia finaliza declarando que el criterio de interpretación restrictiva de las exenciones exige
diferenciar  -dentro del ámbito de la actuación administrativa estatal – entre dos sectores claramente definidos, uno
directamente vinculado a la educación, constituido por el conjunto de órganos y actividades relacionados con los centros
docentes y otro vinculado de modo indirecto como son las actividades estatales relacionadas con las bibliotecas,
archivos, museos, exposiciones, actividades de fomento de la lectura, del teatro y demás artes escénicas, del cine y, en
general, de cualquier aspecto de la cultura que, indirectamente, sirve a los efectos de la educación, pero que no se refiere
a la misma de forma tan directa e inmediata como lo hace un centro docente. 

6.- A mayor abundamiento el uso que el Organismo Autónomo piensa, en un futuro dar, no es comparable con
el de biblioteca, ya que tal y como establece el art. 59.2 de la Ley 16/1985, de 25 junio del Patrimonio Histórico Español:

“Son Bibliotecas las instituciones culturales donde se conservan, reúnen, seleccionan, inventarían,
catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones de libros, manuscritos y otros materiales bibliográficos
o reproducidos por cualquier medio para su lectura en sala pública o mediante préstamo temporal, al servicio
de la educación, la investigación, la cultura y la información”.
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Ello al margen de que para que pudiera entenderse que lo futurible sea una biblioteca, archivo o museo tendría
que aprobarse su creación mediante Real Decreto, tal y como en este sentido impone el art. 61.2  de la citada Ley al
disponer con claridad que:

“Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal y carácter nacional serán creados mediante
Real Decreto.”

7.- El edificio en cuestión conocido como el antiguo almacén de “Galerías Preciados”, sito en el Polígono
Industrial “Las Fronteras” de San Fernando de Henares, es un edificio protegido de  193.194 m2, que tal y como consta
acreditado, consta en el Catálogo de Edificios, Elementos y Espacios de Valores Singulares del vigente Plan General de
Ordenación Urbana de este término municipal, en el que solo pueden permitirse obras de mantenimiento, consolidación,
restauración o rehabilitación, lo que no se compadece con el posible uso como biblioteca o archivo público a tenor de
sus instalaciones, que únicamente valdrían para el uso para el que fue creado: el de almacén, en este sentido, de la
descripción que consta en la Escritura de Compraventa se desprende sin duda dicha finalidad, al establecerse que dicha
finca consta: 

“De un edificio destinado a almacén, el cual tiene cinco niveles de comunicación y dos grandes vacíos
o patios interiores cubiertos para la instalación de estanterías metálicas, destinadas al almacenamiento”; 

Ello con independencia de que entre otras características conste que:

“Para el transporte interior de mercancías; existe un sistema de transporte por carros, que funciona
mediante una cadena deslizante, alojada en el interior de un carril que va empotrado en el suelo. Este sistema
se compone de dos circuitos de transporte paralelos, situados en cada una de las cinco plantas O niveles y
conectado verticalmente entre sí mediante dos elevadores hidráulicos cada uno.” 

En definitiva, la construcción de dicho inmueble, con una superficie de cerca de 200.000 m2 construidos sobre
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una parcela de 70.150 m2 y su origen concebido como el gran almacén, se deduce que cualquier tipo de obra de
“mantenimiento, consolidación, restauración o rehabilitación”  exigiría la elaboración del correspondiente proyecto de
obras y la obtención de la licencia correspondiente, inexistentes hasta la fecha.

8.- El hecho de que no exista Real Decreto alguno por el que se otorgue el carácter de museo al denominado
“Centro de Colecciones de Museos Estatales y ampliación del Archivo Histórico Nacional” unido a que por la propia
naturaleza del destino previsto, no sea público impide poder conceptuar dicho Centro como susceptible de declararlo
exento al IBI.

En síntesis, la doctrina sentada por el Tribunal Supremo, con fundamento en el artículo 24 de la Ley General
Tributaria, obliga a que las normas jurídicas que regulan exenciones y beneficios tributarios han de ser objeto de
interpretación restrictiva (así, Sentencias del Tribunal Supremo de 1 junio 1994 [ RJ 1994\4635 ], 5 junio 1992 [ RJ
1992\5371 ] y 10 octubre 1988 [ RJ 1988\7962 ], entre otras muchas), dado que constituyen excepciones al principio
de generalidad tributaria.

Este criterio jurisprudencial y legal viene reforzado por la dicción del ex artículo 64, a) de la Ley de Haciendas
Locales la cual no se conforma con exigir la afección de los inmuebles correspondientes a los servicios y finalidades que
determina, sino que exige que la afección sea directa, coherentemente con ello, el elemento objetivo de la exención en
cuanto a la determinación de qué bienes se hallan directamente afectos, pasa por entender que sólo alcanza a aquellos
bienes en que se desarrollan de una manera efectiva las funciones propias y típicas de los servicios educativos.

9.- Por último, de la propia Escritura de compraventa del edificio, otorgada en 29 de diciembre de 2008, ante
el Notario de Madrid D. Pedro F. Conde Martín de Hijas con el número 3.153 (Estipulación Tercera) se desprende el
carácter patrimonial del inmueble al exponerse que la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Cultura/Ministerio de Cultura: 

“…compra el inmueble para su incorporación al Patrimonio de la Administración General del Estado,
pudiendo disponer libremente del mismo y sin obligarse a destinarlo a un fin determinado, pudiendo ,en
consecuencia, variar aquel para el que fue adquirido, retenerlo o enajenarlo”

Dicha cláusula obliga a cuestionar la naturaleza del inmueble como bien afecto a un uso o domino público,
puesto que en la actualidad el mismo se encuentra desocupado, no estando en consecuencia directamente afecto a ningún
servicio incluido el educativo, y por lo tanto no puede ser merecedor de exención alguna, pues la propiedad a la que
alude  el art. 62 LHL  como cualidad en orden a establecer la correspondiente exención ha de ser forzosamente demanial
y no patrimonial pues aunque el precepto no aclare directamente la doble categoría jurídica que puede concernir a este
tipo de bienes inmuebles, la mención hecha de la propiedad con relación a la otra mención de bienes “directamente
afectos...a los  servicios  educativos”, exige una conexión estrecha, clara y directa entre la titularidad del bien y la
actividad servida, de modo que la cualidad demanial se predica como un atributo real que sitúa el régimen legal del bien
en un ámbito singular de prerrogativas y exorbitancias de uso y financiación y de exención tributaria, presupuestos que
no se dan en el presente caso, que lo único que se deduce de dicho bien es la intención de establecer en un futuro el
mencionado Centro, pudiendo no obstante disponer libremente del mismo, sin obligarse a destinarlo a un fin
determinado, pudiendo, en consecuencia, variar aquel para el que fue adquirido, retenerlo o enajenarlo.

Por lo expuesto el letrado que suscribe propone al Concejal Delegado de Hacienda que en uso de las facultades
conferidas por el Decreto de la Alcaldía Presidencia 1028/2013 de 6 abril de 2013 eleve al Pleno Municipal la siguiente
propuesta:

Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad del DECRETO DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE
HACIENDA DE 28 DE MARZO DE 2012, formulada por la Subdirección General de Contratación y Gestión
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Patrimonial del Ministerio de Cultura, sin necesidad de recabar dictamen del órgano consultivo de la Comunidad de
Madrid, al no darse ninguna de las causas de nulidad del artículo 62 de la LRJPAC.”

Esta Concejalía Delegada de Hacienda propone al Pleno Municipal de conformidad con el informe propuesta
presentado, la adopción del siguiente acuerdo:

Inadmitir a trámite la solicitud de nulidad del DECRETO DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
DE 28 DE MARZO DE 2012, formulada por la Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial del
Ministerio de Cultura, sin necesidad de recabar dictamen del órgano consultivo de la Comunidad de Madrid, al no darse
ninguna de las causas de nulidad del artículo 62 de la LRJPAC.

San Fernando de Henares a 7 de octubre de 2013
El Concejal Delegado de Hacienda
D. Miguel Ángel Escudero Barajas”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………………….. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………… 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP) (1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE a la
propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su aprobación, si
procede.

En San Fernando de Henares, a  catorce de octubre de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, pasa a explicar el asunto
que se somete a aprobación: “Como saben, esto ya lo tratamos en la comisión, se trata del inmueble
del IMT14, que ahora es un inmueble del Ministerio de Cultura y que el propio Ministerio nos está
pidiendo que esté exento del IBI porque piensan que es de un uso íntegramente educativo, esto lo
presentaron en 2009, lo denegamos y presentaron un Contencioso Administrativo, después un recurso
que pierden y el Ayuntamiento acaba cobrando el IBI de ese 2009. En 2010 se da el mismo proceso,
pero perdemos el recurso y se nos condena en costas.  En 2011 presentan en el contencioso y ahora
estamos pendientes de la resolución de ese contencioso. Y lo que ha pasado en 2012 piden la
exención, se les deniega  y no presentan el contencioso,  una situación parecida a lo que pasa en 2013.
Entre lo que estamos reclamándoles entre 2011 y 2013, estamos hablando de 1.500.000 € y hay una
sentencia favorable y otra que no, y además los supuestos de nulidad no se cumplen, porque para que
fuera nulo este acto se deberían de cumplir una serie de leyes, pero está claro que el edificio no
cumple esas condiciones porque para hacerlo tenía que haber pedido una licencia de obra para poder
adecuar ese edificio, por lo cual yo creo que el Ayuntamiento tiene que seguir en la senda de lo que
está haciendo y debe reclamar el IBI (insiste en la cantidad que debe la empresa). Sabemos que
estamos expuestos a unos costes si sale un sentencia desfavorable pero, insisto, creo que los intereses
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del Ayuntamiento se defienden mejor reclamando esta cantidad”.

Interviene D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, para decir:
“Nosotros no terminamos de entender por qué traemos un Decreto a aprobar del 28 de Mayo de 2012.
Sería razonable que usted nos trajese en el que se expresa que se les ha dado la exención de 2013. En
segundo lugar, si a alguien podemos cobrarle 100, 100.000 ó 100.000.000 €, se le cobra, pero
nosotros nos hemos leído las sentencias y la más importante, la del Tribunal Supremo de Justicia de
Madrid, y lo que dice esa sentencia es que en el año 2010 les concede la exención. Entonces, si ya está
concedida, no entiendo el por qué nosotros seguimos reclamando.  Pero parece que estamos perdiendo
el tiempo”.

Miguel Ángel Escudero Barajas responde al Sr. Portavoz del Grupo Popular lo siguiente: “El
traerlo ahora es evidente y a la vista de los papeles lo ha visto usted igual que yo. Están pidiendo
ahora la nulidad del acto, entonces, como es ahora cuando lo están pidiendo, es ahora cuando hay que
contestar. Sobre si ya se les concedió la exención en 2010 y ahora no, evidentemente no cumple el
fin para la exención”.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Se hace un breve receso, tras el cual el Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García,
indica que a continuación del punto 8º, y en relación con el mismo, se van a debatir los siguientes
puntos que se iban a tratar fuera del Orden del día como puntos 17º al 20º:
     • En cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de la sala de lo

Contencioso-Administrativo, Sección 4ª, Recurso de Apelación 146/2011 y del Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo nº8 de Madrid en el procedimiento Ordinario 104/2009, remitir el

expediente de la expropiación de la finca “El Batán” de este municipio al Jurado Territorial de

Expropiación de Madrid. Dando cuenta del presente acuerdo a ambos tribunales: Tribunal Superior

de Justicia de Madrid y juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Madrid.

     • Aprobar el desistimiento de la expropiación forzosa de la finca “El Batán”, toda vez que el

Ayuntamiento no ha ocupado los terrenos y tampoco está fijado el justiprecio, dando cuenta de este

acuerdo, en su caso, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 8  Madrid y al Jurado Territorial de Expropiación.

     • Solicitar al Jurado Territorial de Expropiación la devolución del expediente de la expropiación de la

finca “El Batán”, en cumplimiento del punto anterior que aprueba el desistimiento, en su caso.

     • Incoar el correspondiente expediente de responsabilidad para la notificación a la interesada, la

letrada Dª Carmen Criado Alcázar, en orden a la posible responsabilidad civil por las costas judiciales



Página 73 de  95

a que ha sido condenado el Ayuntamiento, por una conducta que el TSJM califica como temeraria

en el procedimiento de apelación 146/2011. Para incoar este expediente se designa una comisión

instructora presidida por la Secretaria Accidental y como vocales la Interventora Accidental y un

Técnico Jurídico adscrito a la Concejalía de Urbanismo e Industria, entre los cuales designarán un

Secretario.

Sometida a votación la inclusión en el Orden del día de los puntos anteriormente reseñados,
se aprueba por MAYORÍA ABSOLUTA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  8 (PP)

VIII.- DEJAR SIN EFECTO LA PARTE RESOLUTIVA DEL ACUERDO DEVIII.- DEJAR SIN EFECTO LA PARTE RESOLUTIVA DEL ACUERDO DEVIII.- DEJAR SIN EFECTO LA PARTE RESOLUTIVA DEL ACUERDO DEVIII.- DEJAR SIN EFECTO LA PARTE RESOLUTIVA DEL ACUERDO DE
19/07/12 RELATIVA AL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA AE919/07/12 RELATIVA AL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA AE919/07/12 RELATIVA AL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA AE919/07/12 RELATIVA AL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA AE9
SGEEX5 (“EL BATÁN).-SGEEX5 (“EL BATÁN).-SGEEX5 (“EL BATÁN).-SGEEX5 (“EL BATÁN).- Se pasa a debatir el asunto de referencia en base al dictamen emitido
por la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente e Infraestructuras, Obras y
Servicios, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE E
INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS

AL AYUNTAMIENTO PLENO

DICTAMEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 7 de julio de 2005, acordó aprobar la propuesta de iniciar el
expediente de expropiación forzosa de la finca “El Batán”, situada en la calle Nazario de Calonge s/n, finca con una
actividad de  explotación de ganado bovino de leche.

Con fecha 14 de marzo de 2011, el Juzgado nº 8  de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, dictó sentencia,
ratificada por sentencia 18/2012 de 25 de enero del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección cuarta, por la que se requiere al Ayuntamiento que se continúe con el expediente expropiatorio
y se remita el expediente de expropiación forzosa al Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de
Madrid.

Con fecha  19 de julio de 2012, el Ayuntamiento Pleno comunica al juzgado la imposibilidad material y legal
de crear y dotar de partida presupuestaria y, en consecuencia,  se acuerda la suspensión de la ejecutividad de la sentencia
hasta que se produzca un cambio de la situación económica y se pueda dotar el presupuesto de la cantidad necesaria
para culminar la expropiación.

Vistos el informe emitido por el Letrado consistorial en funciones de fecha 21 de mayo de dos mil trece, la
resolución de esta Alcaldía Presidencia de la misma fecha, así como los informes emitidos con fecha 8 de octubre de 2013
por la Sr. Interventora accidental y 17 de octubre de la Sra. Secretaria General en funciones, D. Ángel Moreno García,
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Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, vista la Propuesta de la Alcaldía Presidencia, la
Comisión Informativa, eleva al Pleno, el siguiente DICTAMEN:

... Dejar sin efecto la parte resolutiva del acuerdo plenario de 19 de julio de 2012, relativa al
expediente de expropiación forzosa de la finca “El Batán”.

...........

San Fernando de Henares a 17 de octubre de 2013.
Fdo.: Alberto López Cabrera
Presidente de la Comisión.”

El Sr.Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, indica que se va a hacer una intervención
general aunque luego la votación se haga punto por punto.

D. Alberto López Cabrera, Concejal Delegado de Infraestructuras, Obras y Servicios, explica
lo siguiente: “Hemos estado en una Comisión Informativa y es verdad que había distintas opiniones
jurídicas. Es cierto que ha habido una voluntad por parte de los dos grupos de la oposición en el fondo
de la cuestión y estamos convencidos de que tanto los portavoces del PSOE como del PP estaban en
la resolución en un sentido fundamental que es que, este expediente que se ha complicado, no tenga
ningún perjuicio en los intereses del Ayuntamiento.

En ese sentido se presentaban varias opciones imprescindibles, la aprobación del Pleno de la
resolución que nos exigían desde el Juzgado de dejar sin efecto la resolución del Pleno que hemos
visto antes. Teníamos que dar cumplimiento de la sentencia y teníamos que enviar el expediente al
Jurado de Expropiación y al nº 8 de lo contencioso-administrativo, y al mismo tiempo resolver en el
Pleno una resolución de desestimación de la expropiación.

En la reunión de esta mañana coincidíamos los tres grupos con opiniones jurídicas un tanto
divergentes, en que, al mismo tiempo que se aceptaba el desistimiento, se podía iniciar el expediente
de la nulidad.  Hemos concretado con dos enmiendas que se nos han propuesto, que se reflejan en los
cinco puntos, y a posteriori nos han elaborado un informe de la Secretaria del Ayuntamiento en el que
también nos hace una advertencia, en el sentido de los riesgos que se pueden correr con el inicio del
expediente de nulidad; uno porque puede reiniciar el expediente y porque se corre un riesgo que desde
su criterio entiende que con el desistimiento está eliminado. En consecuencia, con todas estas
opiniones, hemos concluido en estos cinco puntos con una enmienda del Alcalde en el punto 18º”.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice que una vez
más el Equipo de Gobierno tiene que traer a corregir errores del pasado y anuncia la abstención de
su Grupo en el punto 8º del Orden del día y los tres que se tratarán a continuación de éste como
puntos 9º, 10º y 11º, votando a favor del que figurara en 12º lugar..

Continúa su intervención manifestando que en el punto relativo al “desistimiento de la
expropiación forzosa de la finca El Batán” hay un dictamen que ha salido con enmiendas que ha
presentado el PP y con las que inicialmente estaban de acuerdo, pero que el informe emitido por la
Sra. Secretaria les crea dudas. Por lo tanto -continúa diciendo-, “hemos planteado al Alcalde que si
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se separa el punto nosotros nos abstendríamos, con el compromiso de lo que va a plantear el Alcalde
que es pedir un estudio, una opinión externa, para ver las repercusiones que esto pueda tener, porque
tenemos un objetivo en este Grupo Municipal, que en casos como estos hay que mirar por los
intereses municipales, por la repercusión que pueda tener sobre los intereses municipales y este Grupo
no va a tomar ningún acuerdo que pueda ir en contra del Ayuntamiento”.

Interviene D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, para
manifestar lo siguiente: “Estamos ante un expediente que es el expediente de los despropósitos, que
pone a las claras una gran chapuza hecha en los últimos años y el mal asesoramiento que el Equipo
de Gobierno ha tenido en los últimos años. Sobre el hecho de dejar sin efecto el acuerdo de la parte
resolutiva del 17 de julio este grupo va a votar a favor, porque ya lo dijimos en su día que era un
disparate.

Respecto a los puntos siguientes, es evidente que tenemos que cumplir una sentencia que nos
ha condenado porque ha instado el expropiado a que se continuase el expediente de expropiación que
este Ayuntamiento había iniciado, pero que había dejado sine día este expediente, y está obligado a
seguir con ello hasta que se concrete un justiprecio. Esto lógicamente traería un gran perjuicio al
Ayuntamiento si no hacemos nada más y es que correríamos el riesgo de que apareciese una hoja de
aprecio por el importe que fuese, que dadas las circunstancias del Ayuntamiento a día de hoy haría
muy difícil la continuidad de los servicios que prestamos. Pero esto no es culpa de la oposición, esto
no es culpa del PP, esto es culpa de aquellos que han gestionado esto desde el año 2005,
fundamentalmente tres gobiernos encabezados por IU y esto hay que dejarlo claro. La
responsabilidad de esta chapuza monumental es de IU, ahora hay que arreglarla y se nos pide a la
oposición responsabilidad, y lo vamos a hacer por el bien de nuestros intereses. Esta mañana
habíamos alcanzado un acuerdo, estábamos todos de acuerdo que para evitar más consecuencias
económicas podíamos instar el desistimiento del expediente a esta expropiación, cuando desde el PP
pensábamos que lo correcto era ir a un expediente de anulación del mismo, el problema de ese
expediente era el tiempo, nos podíamos encontrar que entremedias nos llegase el recurso de aprecio,
por eso se llegó a este acuerdo. Parece ser que no se va a votar en esos términos, así que ahora cuando
el Alcalde haga la propuesta expresaremos nuestros votos.

Con respecto al resto de los puntos, estamos de acuerdo. Y, por último, sí creemos que hay
que hacer un expediente de responsabilidad patrimonial contra aquella persona que ha llevado
principalmente este expediente”.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, manifiesta en
síntesis lo siguiente: “De este expediente, desde el 2005, ahora no podemos decir que está todo mal
hecho. No había más remedio que iniciarlo y por lo tanto se hizo lo que se tenía que hacer. Es un
expediente con el que ocurre algo a mitad de la tramitación y es que este Ayuntamiento no lo puede
soportar económicamente y por lo tanto, a partir de ahí y con todas las dificultades jurídicas que tiene
una situación que se plantea en esos términos, se intenta salvar a este Ayuntamiento por todos los
medios posibles. Por lo tanto, no se puede hablar de que ha sido una chapuza desde el principio, todo
eso tendremos que verlo a través de los distintos informes. El informe que hoy obra encima de la
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mesa, es un informe que dice todo lo contrario a lo dicho por el Portavoz del Partido Popular y por
lo tanto no podemos pedir que esto se vote hoy así.

Por último, decir que en este expediente desde el año 2005 han intervenido muchos
funcionarios públicos,  muchos trabajadores municipales. Parece ser que ahora se quiere cargar el
muerto a una única persona que ya no forma parte de este Ayuntamiento”.

Interviene D. Eusebio González Castilla, en respuesta a la intervención del Sr. Portavoz de
IU, para decir: “Tiene razón, no es desde el principio, es desde seis meses después del inicio, que era
el tiempo que tenía este Ayuntamiento para haber aprobado definitivamente el expediente de
expropiación y de haber remitido el expediente al jurado de expropiación, cosa que no se hizo, no
tuvo esa actividad y por lo cual el expropiado instó la inactividad del Ayuntamiento. Esto era ya en
el año 2006, ¿es que en aquel momento las circunstancias económicas no eran buenas?. En el año
2006 este Ayuntamiento tenía un presupuesto de más de ochenta millones de euros. En aquel
momento si se hubiesen hecho bien las cosas, podríamos haber expropiado  a un precio razonable que
podíamos haber pagado y además los vecinos podríamos estar disfrutando de una zona verde que se
nos prometió”.

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA
al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 17 (9 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, indica que se someten directamente
a votación los puntos 9º a 12º, tras debatirse estos conjuntamente con el punto 8º del Orden del día,

IX.- IX.- IX.- IX.- (Fuera del Orden del día) REMISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA
EXPROPIACIÓN DE LA FINCA “EL BATÁN” DE ESTE MUNICIPIO AL JURADOEXPROPIACIÓN DE LA FINCA “EL BATÁN” DE ESTE MUNICIPIO AL JURADOEXPROPIACIÓN DE LA FINCA “EL BATÁN” DE ESTE MUNICIPIO AL JURADOEXPROPIACIÓN DE LA FINCA “EL BATÁN” DE ESTE MUNICIPIO AL JURADO
TERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN DE MADRID, DANDO CUENTA DELTERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN DE MADRID, DANDO CUENTA DELTERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN DE MADRID, DANDO CUENTA DELTERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN DE MADRID, DANDO CUENTA DEL
ACUERDO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID Y AL JUZGADOACUERDO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID Y AL JUZGADOACUERDO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID Y AL JUZGADOACUERDO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID Y AL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 8 DE MADRID..-DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 8 DE MADRID..-DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 8 DE MADRID..-DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 8 DE MADRID..- Se somete a
aprobación la propuesta de «remisión del expediente de la expropiación de la finca “El Batán” de
este municipio al Jurado Territorial de Expropiación de Madrid, dando cuenta del acuerdo al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de
Madrid», en base al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Medio
Ambiente e Infraestructuras, Obras y Servicios, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
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“DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE E
INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS

AL AYUNTAMIENTO PLENO

DICTAMEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 7 de julio de 2005, acordó aprobar la propuesta de iniciar el
expediente de expropiación forzosa de la finca “El Batán”, situada en la calle Nazario de Calonge s/n, finca con una
actividad de  explotación de ganado bovino de leche.

Con fecha 14 de marzo de 2011, el Juzgado nº 28 de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, dictó sentencia,
ratificada por sentencia 18/2012 de 25 de enero del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección cuarta, por la que se requiere al Ayuntamiento que se continúe con el expediente expropiatorio
y se remita el expediente de expropiación forzosa al Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de
Madrid.

Con fecha  19 de julio de 2012, el Ayuntamiento Pleno comunica al juzgado la imposibilidad material y legal
de crear y dotar de partida presupuestaria y, en consecuencia,  se acuerda la suspensión de la ejecutividad de la sentencia
hasta que se produzca un cambio de la situación económica y se pueda dotar el presupuesto de la cantidad necesaria
para culminar la expropiación.

Vistos el informe emitido por el Letrado consistorial en funciones de fecha 21 de mayo de dos mil trece, la
resolución de esta Alcaldía Presidencia de la misma fecha, así como los informes emitidos con fecha 8 de octubre de 2013
por la Sr. Interventora accidental y 17 de octubre de la Sra. Secretaria General en funciones, D. Ángel Moreno García,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, vista la Propuesta de la Alcaldía Presidencia, la
Comisión Informativa, eleva al Pleno, el siguiente DICTAMEN:

................

En cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 4ª, Recurso de Apelación 146/2011 y del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 8 de Madrid en el procedimiento ordinario 104/2009, remitir el expediente de la
expropiación de la finca “El Batán” de este municipio al Jurado Territorial de Expropiación de Madrid.
Dando cuenta del presente acuerdo a ambos tribunales: Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Madrid. 

...............

San Fernando de Henares a 17 de octubre de 2013.
Fdo.: Alberto López Cabrera
Presidente de la Comisión.”

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA
al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 17 (9 IU, 8 PP)
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VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

X.- X.- X.- X.- (Fuera del Orden del día) APROBACIÓN DEL DESISTIMIENTO DE LA APROBACIÓN DEL DESISTIMIENTO DE LA APROBACIÓN DEL DESISTIMIENTO DE LA APROBACIÓN DEL DESISTIMIENTO DE LA
EXPROPIACIÓN FORZOSA DE LA FINCA “EL BATÁN”, TODA VEZ QUE ELEXPROPIACIÓN FORZOSA DE LA FINCA “EL BATÁN”, TODA VEZ QUE ELEXPROPIACIÓN FORZOSA DE LA FINCA “EL BATÁN”, TODA VEZ QUE ELEXPROPIACIÓN FORZOSA DE LA FINCA “EL BATÁN”, TODA VEZ QUE EL
AYUNTAMIENTO NO HA OCUPADO LOS TERRENOS Y TAMPOCO ESTÁAYUNTAMIENTO NO HA OCUPADO LOS TERRENOS Y TAMPOCO ESTÁAYUNTAMIENTO NO HA OCUPADO LOS TERRENOS Y TAMPOCO ESTÁAYUNTAMIENTO NO HA OCUPADO LOS TERRENOS Y TAMPOCO ESTÁ
FIJADO EL JUSTIPRECIO, DANDO CUENTA DE ESTE ACUERDO, EN SU CASO,FIJADO EL JUSTIPRECIO, DANDO CUENTA DE ESTE ACUERDO, EN SU CASO,FIJADO EL JUSTIPRECIO, DANDO CUENTA DE ESTE ACUERDO, EN SU CASO,FIJADO EL JUSTIPRECIO, DANDO CUENTA DE ESTE ACUERDO, EN SU CASO,
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, AL JUZGADO DE LOEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, AL JUZGADO DE LOEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, AL JUZGADO DE LOEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, AL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO Nº 8  MADRID Y AL JURADOCONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO Nº 8  MADRID Y AL JURADOCONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO Nº 8  MADRID Y AL JURADOCONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO Nº 8  MADRID Y AL JURADO
TERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN.-TERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN.-TERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN.-TERRITORIAL DE EXPROPIACIÓN.- Se somete a aprobación la propuesta de «aprobación
del desistimiento de la expropiación forzosa de la finca “El Batán”», en base al dictamen emitido
por la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente e Infraestructuras, Obras y
Servicios, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE E
INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS

AL AYUNTAMIENTO PLENO

DICTAMEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 7 de julio de 2005, acordó aprobar la propuesta de iniciar el
expediente de expropiación forzosa de la finca “El Batán”, situada en la calle Nazario de Calonge s/n, finca con una
actividad de  explotación de ganado bovino de leche.

Con fecha 14 de marzo de 2011, el Juzgado nº 8  de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, dictó sentencia,
ratificada por sentencia 18/2012 de 25 de enero del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección cuarta, por la que se requiere al Ayuntamiento que se continúe con el expediente expropiatorio
y se remita el expediente de expropiación forzosa al Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de
Madrid.

Con fecha  19 de julio de 2012, el Ayuntamiento Pleno comunica al juzgado la imposibilidad material y legal
de crear y dotar de partida presupuestaria y, en consecuencia,  se acuerda la suspensión de la ejecutividad de la sentencia
hasta que se produzca un cambio de la situación económica y se pueda dotar el presupuesto de la cantidad necesaria
para culminar la expropiación.

Vistos el informe emitido por el Letrado consistorial en funciones de fecha 21 de mayo de dos mil trece, la
resolución de esta Alcaldía Presidencia de la misma fecha, así como los informes emitidos con fecha 8 de octubre de 2013
por la Sr. Interventora accidental y 17 de octubre de la Sra. Secretaria General en funciones, D. Ángel Moreno García,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, vista la Propuesta de la Alcaldía Presidencia, la
Comisión Informativa, eleva al Pleno, el siguiente DICTAMEN:

.............

Aprobar el desistimiento de la expropiación forzosa de la finca “El Batán”, toda vez que el
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Ayuntamiento no ha ocupado los terrenos y tampoco está fijado el justiprecio, dando cuenta de este
acuerdo, en su caso, al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 8 de Madrid y al Jurado Territorial de Expropiación. 

............

San Fernando de Henares a 17 de octubre de 2013.
Fdo.: Alberto López Cabrera
Presidente de la Comisión.”

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA al obtenerse
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XI.- XI.- XI.- XI.- (Fuera del Orden del día) SOLICITAR AL JURADO TERRITORIAL DE SOLICITAR AL JURADO TERRITORIAL DE SOLICITAR AL JURADO TERRITORIAL DE SOLICITAR AL JURADO TERRITORIAL DE
EXPROPIACIÓN LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPROPIACIÓN DEEXPROPIACIÓN LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPROPIACIÓN DEEXPROPIACIÓN LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPROPIACIÓN DEEXPROPIACIÓN LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPROPIACIÓN DE
LA FINCA “EL BATÁN”, EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO ANTERIOR QUELA FINCA “EL BATÁN”, EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO ANTERIOR QUELA FINCA “EL BATÁN”, EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO ANTERIOR QUELA FINCA “EL BATÁN”, EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO ANTERIOR QUE
APRUEBA EL DESISTIMIENTO.-APRUEBA EL DESISTIMIENTO.-APRUEBA EL DESISTIMIENTO.-APRUEBA EL DESISTIMIENTO.- Se somete a aprobación la propuesta de «solicitar al Jurado
Territorial de Expropiación la devolución del expediente de la expropiación de la finca “El Batán”»,
en base al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente
e Infraestructuras, Obras y Servicios, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE E
INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS

AL AYUNTAMIENTO PLENO

DICTAMEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 7 de julio de 2005, acordó aprobar la propuesta de iniciar el
expediente de expropiación forzosa de la finca “El Batán”, situada en la calle Nazario de Calonge s/n, finca con una
actividad de  explotación de ganado bovino de leche.

Con fecha 14 de marzo de 2011, el Juzgado nº 8  de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, dictó sentencia,
ratificada por sentencia 18/2012 de 25 de enero del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección cuarta, por la que se requiere al Ayuntamiento que se continúe con el expediente expropiatorio
y se remita el expediente de expropiación forzosa al Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de
Madrid.

Con fecha  19 de julio de 2012, el Ayuntamiento Pleno comunica al juzgado la imposibilidad material y legal
de crear y dotar de partida presupuestaria y, en consecuencia,  se acuerda la suspensión de la ejecutividad de la sentencia
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hasta que se produzca un cambio de la situación económica y se pueda dotar el presupuesto de la cantidad necesaria
para culminar la expropiación.

Vistos el informe emitido por el Letrado consistorial en funciones de fecha 21 de mayo de dos mil trece, la
resolución de esta Alcaldía Presidencia de la misma fecha, así como los informes emitidos con fecha 8 de octubre de 2013
por la Sr. Interventora accidental y 17 de octubre de la Sra. Secretaria General en funciones, D. Ángel Moreno García,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, vista la Propuesta de la Alcaldía Presidencia, la
Comisión Informativa, eleva al Pleno, el siguiente DICTAMEN:

............

... Aprobar el desistimiento de la expropiación forzosa de la finca “El Batán”, toda vez que el Ayuntamiento
no ha ocupado los terrenos y tampoco está fijado el justiprecio, dando cuenta de este acuerdo, en su caso, al Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Madrid y al Jurado Territorial de
Expropiación.

Solicitar al Jurado Territorial de Expropiación la devolución del expediente de la expropiación de
la finca “El Batán”, en cumplimiento del punto anterior que aprueba el desistimiento.

..............

San Fernando de Henares a 17 de octubre de 2013.
Fdo.: Alberto López Cabrera
Presidente de la Comisión.”

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA al obtenerse
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XII.- XII.- XII.- XII.- (Fuera del Orden del día) INCOAR EL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE INCOAR EL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE INCOAR EL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE INCOAR EL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE
DE RESPONSABILIDAD PARA LA NOTIFICACIÓN A LA INTERESADA, LADE RESPONSABILIDAD PARA LA NOTIFICACIÓN A LA INTERESADA, LADE RESPONSABILIDAD PARA LA NOTIFICACIÓN A LA INTERESADA, LADE RESPONSABILIDAD PARA LA NOTIFICACIÓN A LA INTERESADA, LA
LETRADA Dª. CARMEN CRIADO ALCÁZAR, EN ORDEN A LA POSIBLELETRADA Dª. CARMEN CRIADO ALCÁZAR, EN ORDEN A LA POSIBLELETRADA Dª. CARMEN CRIADO ALCÁZAR, EN ORDEN A LA POSIBLELETRADA Dª. CARMEN CRIADO ALCÁZAR, EN ORDEN A LA POSIBLE
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LAS COSTAS JUDICIALES A QUE HA SIDORESPONSABILIDAD CIVIL POR LAS COSTAS JUDICIALES A QUE HA SIDORESPONSABILIDAD CIVIL POR LAS COSTAS JUDICIALES A QUE HA SIDORESPONSABILIDAD CIVIL POR LAS COSTAS JUDICIALES A QUE HA SIDO
CONDENADO EL AYUNTAMIENTO.-CONDENADO EL AYUNTAMIENTO.-CONDENADO EL AYUNTAMIENTO.-CONDENADO EL AYUNTAMIENTO.- Se somete a aprobación la propuesta de «incoar el
correspondiente expediente de responsabilidad para la notificación a la interesada, la letrada Dª
Carmen Criado Alcázar, en orden a la posible responsabilidad civil por las costas judiciales a que
ha sido condenado el Ayuntamiento», en base al dictamen emitido por la Comisión Informativa de
Urbanismo, Industria, Medio Ambiente e Infraestructuras, Obras y Servicios, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:
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“DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE E
INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS

AL AYUNTAMIENTO PLENO

DICTAMEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 7 de julio de 2005, acordó aprobar la propuesta de iniciar el
expediente de expropiación forzosa de la finca “El Batán”, situada en la calle Nazario de Calonge s/n, finca con una
actividad de  explotación de ganado bovino de leche.

Con fecha 14 de marzo de 2011, el Juzgado nº 8  de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, dictó sentencia,
ratificada por sentencia 18/2012 de 25 de enero del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección cuarta, por la que se requiere al Ayuntamiento que se continúe con el expediente expropiatorio
y se remita el expediente de expropiación forzosa al Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de
Madrid.

Con fecha  19 de julio de 2012, el Ayuntamiento Pleno comunica al juzgado la imposibilidad material y legal
de crear y dotar de partida presupuestaria y, en consecuencia,  se acuerda la suspensión de la ejecutividad de la sentencia
hasta que se produzca un cambio de la situación económica y se pueda dotar el presupuesto de la cantidad necesaria
para culminar la expropiación.

Vistos el informe emitido por el Letrado consistorial en funciones de fecha 21 de mayo de dos mil trece, la
resolución de esta Alcaldía Presidencia de la misma fecha, así como los informes emitidos con fecha 8 de octubre de 2013
por la Sr. Interventora accidental y 17 de octubre de la Sra. Secretaria General en funciones, D. Ángel Moreno García,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, vista la Propuesta de la Alcaldía Presidencia, la
Comisión Informativa, eleva al Pleno, el siguiente DICTAMEN:

...............

Que se incoe el correspondiente expediente de responsabilidad para la notificación a la interesada,
la letrada Dª Carmen Criado Alcázar, en orden a la posible responsabilidad civil por las costas judiciales
a que ha sido condenado el Ayuntamiento, por una conducta que el TSJM califica como temeraria en el
procedimiento de apelación 146/2011. Para incoar este expediente se designa una comisión instructora
presidida por la Secretaria Accidental y como vocales la Interventora Accidental y un Técnico Jurídico
adscrito a la Concejalía de Urbanismo e Industria, entre los cuales designarán un Secretario.

San Fernando de Henares a 17 de octubre de 2013.
Fdo.: Alberto López Cabrera
Presidente de la Comisión.”

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA
al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  9 (IU)
ABSTENCIONES:  0
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XIII.- XIII.- XIII.- XIII.- (Punto 9º del Orden del día) DEJAR SIN EFECTO LA CONDICIÓN DEJAR SIN EFECTO LA CONDICIÓN DEJAR SIN EFECTO LA CONDICIÓN DEJAR SIN EFECTO LA CONDICIÓN
RESOLUTORIA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON LA MERCANTILRESOLUTORIA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON LA MERCANTILRESOLUTORIA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON LA MERCANTILRESOLUTORIA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON LA MERCANTIL
“HOGARLAND”.-“HOGARLAND”.-“HOGARLAND”.-“HOGARLAND”.- Se retira del Orden del día.

Previamente a su debate, se somete a votación la ratificación de la inclusión en el Orden del
día de los puntos 14º a 18º (anteriormente signados como puntos 10º a 14º del Orden del día),
aprobándose por UNANIMIDAD.

XIV.- XIV.- XIV.- XIV.- (Punto 10º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RECHAZO ALPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RECHAZO ALPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RECHAZO ALPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RECHAZO AL
NUEVO COPAGO PARA FÁRMACOS QUE SE DISPENSAN EN LOS HOSPITALESNUEVO COPAGO PARA FÁRMACOS QUE SE DISPENSAN EN LOS HOSPITALESNUEVO COPAGO PARA FÁRMACOS QUE SE DISPENSAN EN LOS HOSPITALESNUEVO COPAGO PARA FÁRMACOS QUE SE DISPENSAN EN LOS HOSPITALES
DE MANERA AMBULATORIA.-DE MANERA AMBULATORIA.-DE MANERA AMBULATORIA.-DE MANERA AMBULATORIA.- Se pasa a tratar la aprobación de la Moción presentada por
el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DÑA. Mª ASUNCIÓN FERNÁNDEZ CUBERO, CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97.3 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN PARA RECHAZAR EL NUEVO COPAGO PARA FÁRMACOS QUE SE DISPENSAN EN LOS
HOSPITALES DE MANERA AMBULATORIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde la puesta en marcha, en el año 2012, del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, muchos
han sido los pasos dados por la Administración en contra de los derechos de los pacientes, algunos singularmente graves.
En este mismo sentido de recortes de derechos, el pasado 19 de Septiembre se publicaba en el Boletín Oficial del Estado
la Resolución de 10 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional
de Salud y Farmacia, por la que se procede a modificar las condiciones de financiación de medicamentos incluidos en
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud mediante la asignación de aportación del usuario, en
desarrollo del Real Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la
Seguridad Social. Con esta publicación, sin notificación o información previa del Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales
e Igualdad, el Gobierno evitaba su publicidad tratando de soslayar la reacción adversa de los profesionales de la sanidad
y de los pacientes afectados y sus familias, presentándolo así como un hecho consumado. 
Sin embargo, la injusticia y crueldad de estas medidas se agrava como consecuencia de ser pacientes crónicos quienes
han de pagar este tipo de medicación, lo que sin duda, se une a la ya difícil situación personal derivada de la gravedad
de sus dolencias: cáncer, hepatitis… 

Ante esta circunstancia muchas han sido las asociaciones y colectivos de pacientes, profesionales sanitarios y
consumidores que han elevado su protesta a la Administración. De igual manera lo han hecho algunas Comunidades
Autónomas, como Andalucía, Asturias, Castilla y León, o País Vasco, que han mostrado su incomprensión ante una
medida tan ineficaz como injusta. 

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista propone al pleno el siguiente acuerdo:

1.- Rechazar el nuevo copago para los fármacos que se dispensan en los hospitales de manera ambulatoria.
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2.- Plantear al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid que inste al Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales
e Igualdad a derogar de forma inmediata la Resolución de 10 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Cartera
Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se procede a modificar las condiciones de
financiación de medicamentos incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud mediante la
asignación de aportación del usuario.

3.- Que en cualquier caso, el Gobierno Autonómico de Madrid, al igual que han anunciado otros Gobiernos
Autonómicos, anuncie públicamente que la citada Resolución no se hará efectiva en el territorio de nuestra Comunidad
Autónoma, y que por tanto los ciudadanos afectados no tendrán que realizar ningún tipo de pago por el suministro de
fármacos en los hospitales de la Comunidad Autónoma. 

De esta moción se dará traslado a:

- Presidencia de la Comunidad de Madrid
- Consejería de Sanidad 
- Grupos Políticos de la Asamblea de Madrid
- Plataforma en Defensa de la Sanidad Pública del Henares 

San Fernando de Henares, 18 octubre de 2013
Mª Asunción Fernández Cubero
Concejala del Grupo Socialista

Ayuntamiento de San Fernando de Henares”

Sometida a votación  la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  8  (PP)

XV.- XV.- XV.- XV.- (Punto 11º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA POR LA QUE SE INSTAPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA POR LA QUE SE INSTAPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA POR LA QUE SE INSTAPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA POR LA QUE SE INSTA
AL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID A QUEAL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID A QUEAL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID A QUEAL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID A QUE
RECTIFIQUE SU POLÍTICA DE TASAS UNIVERSITARIAS.-RECTIFIQUE SU POLÍTICA DE TASAS UNIVERSITARIAS.-RECTIFIQUE SU POLÍTICA DE TASAS UNIVERSITARIAS.-RECTIFIQUE SU POLÍTICA DE TASAS UNIVERSITARIAS.- Se somete a aprobación la
Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal es el siguiente:

“D. CARMEN MUÑOZ PAREDES, CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97.3 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID A QUE
RECTIFIQUE SU POLÍTICA DE TASAS UNIVERSITARIAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La extraordinaria subida de las tasas universitarias por parte de la Comunidad de Madrid en el inicio del curso
2012/2013 unida al descenso de la cuantía y número de becas concedidas por el Ministerio de Educación ha propiciado
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la expulsión de más de 20.000 estudiantes de las universidades madrileñas a causa de no haber podido asumir el coste
de su matriculación. En el curso que acabamos de comenzar (2013/2014) una nueva subida vuelve a golpear a las
familias de nuestra Comunidad.
Según los sindicatos, en el año 2012 las becas y ayudas al estudio se redujeron un 11,6%, mientras que los programas
Erasmus, un 41,4%. Para 2013 la sangría continúa, pues la cuantía prevista en los Presupuestos Generales del Estado
para las becas y ayudas a estudiantes, que representan la mitad de la dotación de educación, se ha reducido un 3,8%
adicional.
El nuevo Decreto de Becas aprobado por el Gobierno de España amenaza con expulsar a 100.000 alumnos de acuerdo
con los cálculos efectuados por la Conferencia de Rectores, cifras que otros estudios elevan incluso a los 300.000.
Madrid es la Comunidad Autónoma más cara para estudiar una carrera universitaria y la única que ha aplicado una
subida brutal de tasas durante dos años consecutivos. Mientras Asturias ha congelado las tasas y Andalucía las ha subido
sólo el IPC, Madrid acumula un incremento de entre el 22% y el 60% según la carrera. Por el precio de estudiar
medicina en Madrid, podríamos cursar dos veces esa misma carrera en Andalucía y, aún así, nos sobrarían más de 550
euros por curso académico.
Al drama personal que esto implica, hay que añadir el económico. La mayor parte de los estudios económicos nacionales
e internacionales apuntan hacia la necesidad de un cambio de modelo productivo, que sustituya a la construcción, si se
desea garantizar un crecimiento estable y robusto capaz de generar empleo. Este ataque a la educación universitaria,
que se une al que paralelamente se está llevando a cabo en la I+D+i y universidades públicas madrileñas, suponen sin
lugar a dudas una rémora para el crecimiento y bienestar futuro de los madrileños y las madrileñas.
En definitiva, ante esta situación, sólo los estudiantes con mayor poder adquisitivo van a ser los que puedan realizar
estudios de carácter universitario, suponiendo una grave injusticia para los estudiantes cuyas familias carecen de medios
suficientes para asumir dichas tasas, obligando a estos estudiantes a interrumpir su formación sin haberla completado
e impidiendo que otros, aún mostrando cualidades suficientes, puedan iniciarlos.
Los socialistas consideramos que la inversión en educación es la piedra angular de una sociedad justa donde
independientemente del lugar o grupo social de procedencia haya una verdadera igualdad de oportunidades. Medidas
como la subida de tasas y la eliminación o reducción de las becas no van encaminadas hacia ese modelo de sociedad
sino que ahonda en las desigualdades existentes.
Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal Socialista, trae a este pleno para su aprobación el siguiente
acuerdo.

- Inste al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que devuelva las tasas universitarias a los
niveles que tenían en el curso 2011/2012. 
- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que acuerde, junto con la Conferencia de
Rectores de las Universidades de Madrid, el establecimiento de mecanismos para el pago fraccionado de las
matrículas, compensando la Comunidad la disminución temporal de ingresos que de su aplicación pueda
derivarse.
- Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que establezca un programa de becas y
ayudas al estudio que compense los recortes emprendidos por el Gobierno estatal.

San Fernando de Henares, 18 de octubre 2013
Carmen Muñoz Paredes

Concejala del Grupo Municipal Socialista”

Sometida a votación  la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
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ABSTENCIONES:  0

XVI.- XVI.- XVI.- XVI.- (Punto 12º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE ELPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE ELPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE ELPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE EL
PROYECTO DE REFORMA DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-PROYECTO DE REFORMA DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-PROYECTO DE REFORMA DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-PROYECTO DE REFORMA DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.- Se pasa
a tratar la Moción presentada por el Grupo Municipal  de Izquierda Unida, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“MOCIÓN SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares, al amparo de los artículos 46 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 97.3 del R.D. 2568/1986
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propongo, para su
aprobación en Pleno, la siguiente

MOCIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 13 de septiembre el Gobierno de la Nación del Partido Popular aprobó el Anteproyecto de Ley Reguladora
del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social.
Se trata de una Reforma que, de aprobarse definitivamente, acaba con el derecho de los pensionistas a la revalorización
y les condena a la pérdida del poder adquisitivo de sus pensiones y, en consecuencia, constituye una flagrante vulneración
del derecho reconocido por el artículo 50 de la Constitución Española. Con el objetivo de ocultar los efectos reales de
su reforma el gobierno insiste en explicar que las pensiones subirán siempre como mínimo un 0,25%. Pero no explica
que este incremento supone una importante pérdida de poder adquisitivo y, por tanto, el consecuente empobrecimiento
de las personas mayores.
El impacto negativo que la crisis está provocando en el terreno de los ingresos, y la agravación que provocan las políticas
de ajuste interno del Gobierno y de falta de crédito a las empresas, hace que, incluso en situaciones de bonanza
económica y crecimiento, en ningún caso esté garantizada la recuperación del poder adquisitivo de las pensiones perdido
durante los años de la crisis y, por tanto, tampoco su mantenimiento y actualización, como exige el citado artículo 50
de la Constitución Española.
El anteproyecto establece una fórmula opaca en su diseño y funcionamiento, arbitraria en la fijación de sus componentes
y, por tanto, de la cuantía de la revalorización resultante e injusta en sus consecuencias de pérdida asegurada del poder
adquisitivo de las pensiones.
El Gobierno, a pesar de sus compromisos vacíos no ha sentado las bases para poder debatir sobre alternativas a corto
y largo plazo, factibles y con gran apoyo entre los técnicos conocedores del sistema de seguridad social, que además
cuentan con el soporte de los interlocutores sociales.
El sistema público de pensiones es una conquista social que goza de gran legitimidad social entre la ciudadanía.
Legitimidad adquirida, entre otras cosas, por hacer de la concertación social y el acuerdo político los ejes del
comportamiento de las organizaciones sindicales y empresariales y de las fuerzas políticas en el marco del Pacto de
Toledo. En este caso, y por más que el Gobierno insista en sus llamamientos al debate y al diálogo, la decisión se ha
tomado unilateralmente, igual que en el recorte de las pensiones del año 2012, que han supuesto una pérdida del poder
adquisitivo del 1,9%.
El gobierno sigue instigando irresponsablemente el conflicto intergeneracional, utilizando como recurso retórico que
para que los jóvenes de hoy tengan pensión mañana, sus padres y abuelos deben verlas fuertemente recortadas. Ese
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planteamiento ignora que el futuro de la Seguridad Social no depende únicamente de factores demográficos como el
aumento de la esperanza de vida, sino también de la evolución del volumen de población ocupada, de la calidad del
empleo, de las prestaciones que se abonan con cargo a las cotizaciones sociales, o de las aportaciones por otras vías al
fondo con el que se pagan las pensiones públicas. Por ello es clave abandonar las políticas de ajuste económico drástico
y rápido y de empleo precario y bajos salarios que ejemplifica la Reforma Laboral. En estas políticas está el motivo de
la caída de ingresos, fruto de la pérdida de cotizantes y de las reducciones de salarios. Esta pérdida de ingresos es la que
ha provocado el déficit coyuntural de la Seguridad Social, que en ningún caso viene de un exceso en el gasto de las
pensiones.
Muchas son las medidas que se pueden adoptar para garantizar la revalorización y dignidad de las pensiones:

• Utilización de manera ordenada del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
• Incremento progresivo de las bases de cotización máxima.
• Incremento de las bases de cotización mínima acorde con la subida del Salario Mínimo Interprofesional.
• Inclusión en la base de cotización de todos los conceptos hoy excluidos de las citadas bases.
• Conversión de las reducciones de cotización en bonificaciones a cargo del presupuesto de políticas activas
de empleo.
• Asunción por el Estado de los gastos de gestión y personal de la Administración de la Seguridad Social que
no se corresponden con las pensiones contributivas.
• Culminar el proceso de separación de las fuentes de financiación, aumentando las aportaciones fiscales para
avanzar progresivamente en el gasto en pensiones hasta situarlo en la media de gasto de la UE.

Hay que tener en cuenta que el Estado Español aún está por debajo de la media de la UE en gasto de pensiones. Según
los datos comparables más recientes a nivel comunitario, año 2009, España gasta un 29% menos en pensiones que la
media de la UE 27. El gasto está situado de forma muy estable alrededor del 10% del PIB, siendo la media de la UE de
más del 13%, cifra que superan países como Italia, Austria, Francia, Italia, Portugal, Grecia, los países nórdicos y
Alemania.

ACUERDOS

Por todo lo anteriormente expuesto el Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares acuerda:

    R Instar al Gobierno de la Nación del Partido Popular a retirar el Anteproyecto de Ley Reguladora del Factor
de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Seguridad Social.

    R Instar al Gobierno de la Nación a iniciar un proceso de diálogo social para aprobar las fórmulas que permitan,
al menos, la revaloralización de las pensiones sin pérdida de poder adquisitivo.

De esta Moción se dará cuenta al :
    R Gobierno de la Nación.
    R Consejo Consultivo de Entidades Ciudadanas.
    R Foro Consultivo.

En San Fernando de Henares, a 11 de Octubre de 2013.”

Sometida a votación  la Moción de referencia, es aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA, con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
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ABSTENCIONES:  0  

XVII.- XVII.- XVII.- XVII.- (Punto 13º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
CONJUNTA PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE CULTURA, CONVIVENCIACONJUNTA PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE CULTURA, CONVIVENCIACONJUNTA PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE CULTURA, CONVIVENCIACONJUNTA PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE CULTURA, CONVIVENCIA
Y MOVILIDAD, EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA Y EL GRUPOY MOVILIDAD, EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA Y EL GRUPOY MOVILIDAD, EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA Y EL GRUPOY MOVILIDAD, EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA Y EL GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA, CONTRA LA REDUCCIÓN DEL SERVICIO DEMUNICIPAL SOCIALISTA, CONTRA LA REDUCCIÓN DEL SERVICIO DEMUNICIPAL SOCIALISTA, CONTRA LA REDUCCIÓN DEL SERVICIO DEMUNICIPAL SOCIALISTA, CONTRA LA REDUCCIÓN DEL SERVICIO DE
AUTOBUSES DECIDIDA POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES.-AUTOBUSES DECIDIDA POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES.-AUTOBUSES DECIDIDA POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES.-AUTOBUSES DECIDIDA POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES.-
Se pasa a tratar la aprobación de la Moción conjunta, presentada por el Grupo Municipal de Izquierda
Unida y el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal es el siguiente:

“MOCIÓN CONTRA LA REDUCCIÓN DEL SERVICIO DE AUTOBUSES
DECIDIDA POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES

Dª Laura Bedoya Ortuño, Concejala de Cultura, Convivencia y Movilidad, y D. Francisco Javier Corpa Rubio,
Portavoz del Grupo Municipal Socialista, al amparo de los artículos 46 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local
y 97.3 del R.D. 2568/1986 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
proponemos, para su aprobación en Pleno, la siguiente

MOCIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Siguiendo con la política de recortes en los servicios públicos que viene aplicando el Gobierno de la Comunidad de
Madrid del Partido Popular, el Consorcio Regional de Transportes ha decidido dar una vuelta de tuerca más en la
precarización del transporte público, disminuyendo las frecuencias de paso, algunas drásticamente, de numerosas líneas
interurbanas dentro de la Comunidad de Madrid, eliminando, también, algunos servicios nocturnos de diferentes
municipios y eliminando la movilidad en las primeras horas de los días festivos.

En San Fernando de Henares estas medidas nos afectan de lleno y han empezado a tener efecto desde el día 1 de Octubre.
La reducción del número de autobuses es importante en las líneas más usadas ( El 3,16% en la 281 y el 7,70% en la 288)
y es especialmente sangrante en la única línea que nos acerca a los Polígonos Industriales de San Fernando de Henares
( Un 25% de reducción en la U1) o en el servicio nocturno ( Un 40% de lunes a viernes y festivos en la N203 y un 20%
los sábados en esta misma línea). En los meses de verano la reducción será mayor en el conjunto de las líneas de
autobuses que prestan servicio a nuestro municipio.

Desde hace años estamos viendo un ataque continúo por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid al transporte
público y en especial a los autobuses. La subida de tarifas ( Una media de un 17% en los dos últimos años) está afectando
de forma importante a la mayoría de los usuarios, muchos de ellos en una situación precaria, y la reducción paulatina
del servicio está llevando a una pérdida de viajeros ya que se está dificultando enormemente el transporte público como
una alternativa de movilidad. Por el contrario se incentiva el uso del vehículo privado, fuente del 60% de las emisiones
de gases de efecto invernadero.

Todas estas medidas están afectando de forma especial a sectores enormemente vulnerables de la población que tienen
empleos precarios, horarios de trabajo que no se corresponden con horas punta, desempleados que necesitan un
transporte público a precios reducidos y polígonos industriales donde sus usuarios ven imposible la utilización del
transporte público dado que las frecuencias no se corresponden en absoluto con los horarios de las empresas.
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El transporte público tiene que cumplir tres premisas primordiales, rápido, económico y medioambientalmente eficiente,
para que su utilización se llegue a convertir en el más utilizado, en detrimento del transporte privado.

Por todo ello la Mesa de Movilidad de San Fernando de Henares aprobó iniciar una serie de actuaciones entre la que
se encontraba la presentación de una moción al pleno del Ayuntamiento, a lo que se da cumplimiento con esta moción.

ACUERDOS

Por todo lo anteriormente expuesto el Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares acuerda:

o Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid y al Consorcio Regional de Transportes de Madrid
el mantenimiento de las líneas y frecuencias de los autobuses interurbanos que veníamos contando
hasta ahora, excepto los que conectan con los polígonos industriales, que deben reforzarse.

o Instar a la Comunidad de Madrid a la creación de un Abono Social para los colectivos con ingresos
mínimos.

o Solicitar que las modificaciones de las rutas y horarios sean consensuadas con los Ayuntamientos que
son los que realmente conocen las necesidades del municipio.

o Solicitar a la Comunidad de Madrid, mediante el Consorcio Regional del Transporte, que se exija a
las Empresas prestadoras del servicio público que garanticen tanto los puestos de trabajo existentes
como las condiciones laborales de los mismos.

o Apoyar a los trabajadores de la Empresa ETASA que presta servicio al transporte Interurbano en San
Fernando de Henares

De esta Moción se dará traslado a:

o Excmo. Sr. Consejero de Transportes de la Comunidad de Madrid.
o Consorcio Regional del Transporte.
o Grupos Políticos de la Asamblea de Madrid.
o Consejo Consultivo de Entidades Ciudadanas.
o Foro Consultivo.

En San Fernando de Henares, a 11 de Octubre de 2013.

Laura Bedoya Ortuño Francisco Javier Corpa.”

Sometida a votación  la Moción de referencia, resultó aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0  

XVIII.- XVIII.- XVIII.- XVIII.- (Punto 14º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE DEPORTES, EDUCACIÓN, JUVENTUD,PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE DEPORTES, EDUCACIÓN, JUVENTUD,PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE DEPORTES, EDUCACIÓN, JUVENTUD,PRESENTADA POR LA CONCEJALA DE DEPORTES, EDUCACIÓN, JUVENTUD,
INFANCIA Y ADOLESCENCIA, DE APOYO A LA CONSULTA CIUDADANA SOBREINFANCIA Y ADOLESCENCIA, DE APOYO A LA CONSULTA CIUDADANA SOBREINFANCIA Y ADOLESCENCIA, DE APOYO A LA CONSULTA CIUDADANA SOBREINFANCIA Y ADOLESCENCIA, DE APOYO A LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE
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LOS RECORTES EN EDUCACIÓN, A LAS MOVILIZACIONES CONVOCADAS PORLOS RECORTES EN EDUCACIÓN, A LAS MOVILIZACIONES CONVOCADAS PORLOS RECORTES EN EDUCACIÓN, A LAS MOVILIZACIONES CONVOCADAS PORLOS RECORTES EN EDUCACIÓN, A LAS MOVILIZACIONES CONVOCADAS POR
LA PLATAFORMA ESTATAL EN DEFENSA DE LA ESCUELA PÚBLICA Y APOYOLA PLATAFORMA ESTATAL EN DEFENSA DE LA ESCUELA PÚBLICA Y APOYOLA PLATAFORMA ESTATAL EN DEFENSA DE LA ESCUELA PÚBLICA Y APOYOLA PLATAFORMA ESTATAL EN DEFENSA DE LA ESCUELA PÚBLICA Y APOYO
A LA HUELGA GENERAL DE EDUCACIÓN DEL 24 DE OCTUBRE.-A LA HUELGA GENERAL DE EDUCACIÓN DEL 24 DE OCTUBRE.-A LA HUELGA GENERAL DE EDUCACIÓN DEL 24 DE OCTUBRE.-A LA HUELGA GENERAL DE EDUCACIÓN DEL 24 DE OCTUBRE.- Se somete a
aprobación la Moción presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“MOCIÓN DE APOYO A LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE LOS RECORTES EN EDUCACIÓN, A LAS
MOVILIZACIONES CONVOCADAS POR LA PLATAFORMA ESTATAL EN DEFENSA DE LA ESCUELA

PÚBLICA Y APOYO A LA HUELGA GENERAL DE EDUCACIÓN DEL 24 DE OCTUBRE.

SOFÍA DÍAZ ÁLVAREZ, CONCEJALA DE DEPORTES, EDUCACIÓN, JUVENTUD, INFANCIA Y
ADOLESCENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES, al amparo de los artículos 46
de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 97.3 del R.D. 2568/1986 Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propongo, para su aprobación en Pleno, la siguiente

MOCIÓN

Insistimos que estamos asistiendo a un inicio del curso escolar especialmente grave y conflictivo como consecuencia
directa de las medidas que se vienen aplicando en el ámbito educativo. A los drásticos y persistentes recortes
presupuestarios, cuyas peores consecuencias están recayendo sobre el profesorado y el alumnado de la educación
pública, se unen unas políticas tan injustas como arbitrarias cuya máxima expresión es la contrarreforma educativa de
la LOMCE y que tienen en pie de guerra al conjunto de la comunidad educativa, desde la Educación Infantil a la
Universidad, a lo largo y ancho de nuestro país.

El Gobierno central y los autonómicos han realizado y siguen realizando recortes en educación con la excusa de la
situación económica actual, pero que, a juicio de la mayoría de la comunidad educativa, responden a una opción
ideológica del PP en contra de la educación pública. Estas medidas están teniendo graves repercusiones en el sistema
educativo, que serán mucho más perjudiciales a medio y largo plazo si los recortes se mantienen.

Por todo esto hay un calendario de movilizaciones previsto para este primer trimestre escolar, fruto del acuerdo de los
distintos sectores de la comunidad educativa (madres y padres, estudiantes y profesionales de la educación).

Se está celebrando a pie de calle una consulta ciudadana por la educación pública, que se inició el pasado día 23 de
septiembre y que finalizará el 27 de octubre, con dos preguntas muy claras ¿Rechaza los recortes en educación?
¿Rechaza las políticas educativas del gobierno central?.

Desde la Plataforma Estatal por la Escuela Pública, se ha convocado también una huelga general de la enseñanza para
el 24 de octubre, así como la organización de marchas educativas en todas las Comunidades Autónomas, entre el 2 y el
9 de noviembre, que culminarán en el Palacio de la Moncloa.

Como en otros sectores, esta lucha es una respuesta unitaria contra los ataques que está sufriendo nuestra educación
pública y frente a las contrarreformas educativas que quiere imponer el PP por ello apoyamos estas movilizaciones
planteadas por la Plataforma estatal en defensa de la Escuela Pública

ACUERDOS

Por todo lo anteriormente expuesto el Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares acuerda:
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PRIMERO: Mostrar públicamente el rechazo a los recortes puestos en marcha  por el Gobierno del PP en relación a
la Educación Pública que implican el desmantelamiento  progresivo de ésta y su privatización y mercantilización.

SEGUNDO: Mostrar el rechazo a la Ley Orgánica para la mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) porque es una
reforma segregadora, antidemocrática, mercantilista y hecha a espaldas de la comunidad educativa y social.

TERCERO: Apoyar todas las movilizaciones y la Huelga general educativa de todas las enseñanzas y etapas, convocada
por todos los sectores: alumnado, familias, docentes y personal de los centros educativos y universitarios

De esta moción se dará traslado:

% Al  Exmo. Sr. Ministro de Educación.
% A la plataforma local de Educación y FLAMPA de San Fernando de Henares.
% A la Consejería de Educación.
% A la Plataforma estatal en defensa de la Escuela Pública.

San Fernando de Henares, a 19 de septiembre de 2013.
Sofía Díaz Álvarez

Concejala de Educación, Deportes, Juventud, Infancia y Adolescencia.”

Sometida a votación  la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

Se somete a votación la ratificación de la urgencia para la inclusión fuera del Orden del día
de dos nuevos puntos relativos a la aprobación de los Expedientes de Modificación de Créditos
3/29/2013MC y 3/30/2013MC.

Sometida a votación  la ratificación de la urgencia, resulta aprobada por MAYORÍA
ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

XIX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSXIX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSXIX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSXIX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
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3/29/2013MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.-3/29/2013MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.-3/29/2013MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.-3/29/2013MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.- Se  procede a debatir la propuesta
formulada por el Concejal Delegado de Hacienda, cuyo tenor literal es el siguiente:

“EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 3/29/2013 POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO.
MEMORIA-PROPUESTA DE CONCEJALÍA DE HACIENDA

Con el fin de cubrir atenciones para las que no existe suficiente consignación en el Presupuesto Prorrogado
de 2013, atenciones que no pueden ser demoradas hasta el próximo ejercicio, esta Concejalía Delegada de Hacienda,
conforme con lo previsto en el artículo 11 de las Bases de Ejecución del Presupuesto y con lo dispuesto en el artículo 177
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y en los artículos 35 y siguientes del R.D 500/1990, de
20 de Abril, considera necesaria la aprobación por el Ayuntamiento Pleno del siguiente expediente de modificación de
créditos, en la modalidad de Suplemento de Crédito.

FINANCIACIÓN

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE

2013 132 A 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 19.121,32

2013 132 A 15100 GRATIFICACIONES 11.141,43

TOTAL ...................................... 30.262,75

CRÉDITO DE GASTOS A INCREMENTAR O EXTRAORDINARIO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE
2013 912 A 22604 GASTOS JURÍDICOS CONTENCIOSOS 30.262,75

TOTAL ...................................................... 30.262,75

De conformidad con lo establecido en el artículo 177 TRLHL propongo al Ayuntamiento Pleno que adopte el siguiente
acuerdo:

Aprobar inicialmente el expediente nº 3/29/2013 de Modificación de Crédito por Suplemento de Crédito, por importe de
30.262,75 €.

Estas modificaciones en cuanto sean aprobadas por el Pleno, seguirán las normas sobre información, reclamaciones,
recursos y publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 Y 171 del referido Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo.

San Fernando de Henares, a 15 de octubre de 2013
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, explica que se trae este
punto para hacer frente al pago de costas de sentencias judiciales en fase de ejecución. Se trata de
sentencias favorables a “Dragados” y Portillo, añade.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, critica al Equipo
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de Gobierno por traer estas modificaciones de crédito después de que se haya celebrado la Comisión
Informativa, así como no haber explicado cuál es la urgencia, aunque dice imaginar que se tendrá un
tiempo para afrontar esos pagos. Anuncia la abstención de su Grupo y pide al Concejal de Hacienda
que no se actúe de esta manera y que los puntos que vengan de su Concejalía, vengan dictaminados
por la Comisión de Cuentas.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas responde que en estos momentos, dada la hora, quizás se
haya pasado justificar la urgencia. Continúa su intervención diciendo: “Ahora estamos hablando de
que hay que hacer frente a unas costas. Evidentemente cuando hemos tenido oportunidad de poder
disponer de ese crédito que nos hacía falta, ha sido cuando hemos tenido la oportunidad de iniciar el
expediente y por desgracia no ha podido ser antes de la Comisión, pero ha sido un beneficio que se
haya podido hacer antes de este Pleno, porque vamos a tener este crédito y vamos a poder hacer los
pagos que tenemos pendientes”.

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSXX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSXX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSXX.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
3/30/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.-3/30/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.-3/30/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.-3/30/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- Se  procede a debatir la propuesta
formulada por el Concejal Delegado de Hacienda, cuyo tenor literal es el siguiente:

“EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 3/30/2013 POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
MEMORIA-PROPUESTA DE CONCEJALÍA DE HACIENDA

Con el fin de cubrir atenciones para las que no existe suficiente consignación en el Presupuesto Prorrogado
de 2013, atenciones que no pueden ser demoradas hasta el próximo ejercicio, esta Concejalía Delegada de Hacienda,
conforme con lo previsto en el artículo 11 de las Bases de Ejecución del Presupuesto y con lo dispuesto en el artículo 177
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y en los artículos 35 y siguientes del R.D 500/1990, de
20 de Abril, considera necesaria la aprobación por el Ayuntamiento Pleno del siguiente expediente de modificación de
créditos, en la modalidad de Suplemento de Crédito.

FINANCIACIÓN

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE

2013 132 A 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 119.999,06
2013 132 A 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 70.879,62

TOTAL ...................................... 190.878,68
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CRÉDITO DE GASTOS A INCREMENTAR O EXTRAORDINARIO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE
2013 164 A 63203 REPOSICIÓN OTRAS CONSTRUCCIONES 110.564,11
2013 164 A 22604 GASTOS JURÍDICOS CONTENCIOSOS 9.434,95
2013 932 A 35200 INTERESES DE DEMORA, DEPÓSITOS Y FIANZAS 2.372,85
2013 912 A 35200 INTERESES DE DEMORA, DEPÓSITOS Y FIANZAS 37.542,63
2013 453 A 35200 INTERESES DE DEMORA, DEPÓSITOS Y FIANZAS 3.973,51
2013 453 A 22604 GASTOS JURÍDICOS CONTENCIOSOS 1.484,02
2013 342 A 35200 INTERESES DE DEMORA, DEPÓSITOS Y FIANZAS 24.283,94
2013 912 A 35200 INTERESES DE DEMORA, DEPÓSITOS Y FIANZAS 1.222,67

TOTAL ............................................................................ 190.878,68

De conformidad con lo establecido en el artículo 177 TRLHL propongo al Ayuntamiento Pleno que adopte el
siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el expediente nº 3/30/2013 de Modificación de Crédito por Crédito Extraordinario, por
importe de 190.878,68 €.

Estas modificaciones en cuanto sean aprobadas por el Pleno, seguirán las normas sobre información,
reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 del referido Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo.

San Fernando de Henares, a 15 de octubre de 2013
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, explica que en este caso
estamos hablando de los expedientes de generación de créditos extraordinarios para pagar parte de
una de las sentencias, sentencias que son las que estaban sobre la mesa en plenos anteriores.
Asimismo, indica que la urgencia es la misma que la manifestada en el anterior punto.

Sometida a votación la propuesta de referencia, es aprobada por MAYORÍA con el siguiente
resultado:

VOTOS A FAVOR:  9 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.- El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, indica
que, por acuerdo entre los Corporativos, los ruegos y preguntas se pasarán por escrito.
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CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.- Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia, siendo las
cero horas y cuarenta minutos del día dieciocho de octubre de dos mil trece, da por terminada la
sesión, levantándose la presente Acta, que consta de ............ folios útiles, signados con los números
...... al ......., de que yo, como Secretaria, doy fe.
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